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CAP. I.- EL DELI'IU. 

a) CONCEPI'O. 

b) DEFINICION. 
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d) EN LA ESCUELA POSITIVA. 



.. 

I.- EL DELrro. 

a) e o N e E P To 

En nuestra opinión resulta difícil establecer un 

concepto que tenga validez en cualquier momento y lugar; dado que 

la evolución misma del hombre, ya histórica, geográfica e ideoló

gica, produce día a día corrientes doctrinarias que responden a -

situaciones y necesidades específicas. 

Así las conductas que por socialmente dañosas -

han tenido ese carácter, en una época y lugar determinado, en otra 

no han sido consideradas como delictivas, el tiempo las ha cam-

biado, baste señalar que en la Edad Media por razones de orden --

religioso, se llegó a pensar que las bestias podían ser capaces -

de intención delictiva; otro ejemplo lo tenernos en la hechicería 

considerada como el peor de los delitos, así personas enfermas -

pagaron en la hoguera el mal de otros. Ello se debió a que la valo

ración jurídica no se hacia como ahora; "no se descansaba en los -

elementos subjetivos y sólo se contemplaba el resultado dañoso --

producido" . { l) 

(1) JIMENEZ DE ASUA, Luis. "La Ley y el Delito".pág. 136 Editorial 

Andres Bello. Caracas, Ven. 1945 • 
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b) D E F I N J e I ·a N 

El vocablo delito proviene del latín " delin - -

quere" (2) que significa abandonar, apartarse del buen camino, - -

alejarse del sendero señalado por la ley. 

Desde el punto de vista jurídico sustancial y en 

atención a sus eleITF..ntos, el tratadista Jiménez de Asúa manifiesta 

que: "delito es el acto típicamente antijurídico, culpable, some

tido a veces a condiciones objetivas de penalidad imputable a un

hombre y sometido a una sanción penal". (3) 

Uno de los tratadistas más señalados y por ende-

• de los más importantes de la doctrina clásica, fué sin duda el - -

maestro italiano Francisco Carrara, por ello y para los efectos -

del presente capítulo, es de vital importancia la definición que -

él nos ha legado: "delito es la infracción de la Ley del Estado, -

promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resultan

te de un acto e.xterno del hombre, positivo o negativo, moralmente 

imputable y políticamente dañoso". ( 4) 

Proteger la seguridad de los ciudadanos es la me

ta esencial de la definición anterior y sólo las leyes estatales -

crean un freno a esta infración. 

Para el tratadista español Eugenio cuello Calón 

"delito es la acción humana, antijurídica, culpable y punible". (5) 

(2) CASTELLANOS TENA, Fernando. "Lineamientos elementales de Dere

cho Penal en México". pág. 57 Editorial Jus. México 1948. :.)) 

JIMENEZ DE ASUA, Luis. op. cit. pág. 223. 

(4) CARRARA, Francesco, "Programa del curso de Derecho Criminal 
~ 

pág. 41 Editorial De Palma Tomo r. Buenos !'lires, 1959. 

(5) CUELLO CALON, Eugenio, "Derecho Penal" pág. 257 9ª ed. Edito

rial Nacional, S.A. México, D.F. 1953. 
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De las definiciones gue anteceden se desprende -

la no existencia de un criterio unificador respecto a los elemen

tos in.tegrantes del Ílicito penal en cuestión, es decir, que aten

diendo al número .de componentes del delito, puede hablarse de de-

;fin:Í.ciones biÍ:ómicas, tri tómicas, según intervengan en ellas, dos, 

.tre~, ~cua.tro, cinco, seis o siete elementos para la configuración 

dei.delito. 

De tal manera que nuestra legislación ha recibi

. do con el transcurso del tiempo algunas variantes en este sentido, 

para ejemplificar lo anterior tenemos que el cóeligo Penal de 1871 

en su numeral 4º señalaba: "Delito es la infracción voluntaria de 

una ley penal haciendo lo que ella prohibe o dejando de hacer lo -

que manda". (6) Los legisladores de esta época olvidaron la exis

tencia de Ílicitos no intencionales o improdunciales en los que -

definitivamente falta el elemento intención. En el año de 1929 el 

artículo 11, mencionaba la siguiente tesis (no definición), "deli

to es la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción 

penal. " ( 7) • Pensamos que lo más correcto hubiese sido señalar la

existencia de normas o preceptos que traen aparejada una sanción

penal; hasta llegar a la tesis formalista de nuestro Código sus -

tantivo vigente, que a-presa "Art. 7.- Delito es el acto u omisión 

que sanciona las leyes penales". Encuadrando de esta forma el dog

ma de legalidad "nullum crimen nulla poena sine lege" ( nadie 

puede ser castigado"sino por los hechos que la ley precisamente -

(6) GONZALEZ DE LA VffiA, Francisco. "El código Penal Comentado"

pág. 54 3ª ed. E.ditorial Porrúa, S.A. México, D.F., 1976. 

(7) IBIDEM. 
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ha definido ~como delitos, ni con otras penas que las en ella esta

blecidas). {8) 

Por lo cual consideramos al mencionado pr~cepto -

corn::> tesis formalista y no como una definición, toda vez que se -

·han.omitido en ella elementos de cabal importancia y nos adheri -

mos al criterio de Hans Kelsen, porque para enmarcar un acto en -

la esfera de lo jurídico o de lo antijurídico, es imprescindible -

que una norma formalmente válida previamente así lo califique, - -

pues independientemente de los conceptos de laboratorio, para - -

nuestro Código sólo es delito el acto u omisión sancionado por las 

leyes penales. 

Dicho numeral omite señalar cuales son los ele- -

mantos que configuran el delito ==conducta, tipicidad, antijuri

dicidad, entre otros == y dada la importancia que estos revisten -

como partes indiscutiblemente inherentes entre sí para la confor

mación de la figura en cuestión, consideramos que el artículo que 

se comenta, es incompleto toda vez que como lo ex-presa el maestro 

Francisco González de la Vega, al citar las aportaciones de la es

cuela positiva, sociológicamente el delito es un fenómeno humano -

"' vertido en el seno social y contrario al orden social. 

En tal virtud y recordando las Gefiniciones de 

los juristas Luis Jim8nez de Asúa y Eugenio cuello Calón al refe

rirse ambos a que el delito es el acto antijurídico, estan en lo -

ciertoltoda vez que delito solo puede.ser aquella conducta contra

ria a derecho, contrapuesta a una norma previamente establecida en 

la ley, a fin de tutelar un derecho de la ciudadanía. 

(8) IBIDEM. 



" Por lo demás, decir que el delito es el acto 

u omisión que sancionan las leyes penales, sugiere de inmediato la 

cuestión de saber por qué lo sanciona o cuál es la naturaleza de -

ese acto para merecer los castigos o las sanciones penales". (9) -

Fn tal virtud, no podemos considerar al citado nu

meral como una definición de delito, sino más bien corno ténnino pa

ra identificarlo con la acción represi'~ del Estado. 

c) EN LA ESCUELA CLASICA: 

Entre los precursores de esta escuela podemos ci

tar a Manuel Kant, Giovani cannignani. Von Feuberbach, Pellegrino 

Rossi, Romagnosi, carlas David Augusto Roder, Francisco carrara, -

éste Último considerado como el más notable del grupo, ha recibido 

elogios aún de sus opositores los positivistas, baste recercar lo 

expresado por Eusebio GÓmez; "él conjunto de doctrinas de Francis

co Carrara, representan el ténnino de la evolución de la Escuela -

Clásica. El sabio maestro de Pisa, admirable sistematizador como -

fué, supo marcar la orientación definida a la poderosa corriente -

científico penal, iniciada después de la aparición del libro de cé
sar Beccaria. Sus doctrinas constituyen un verdadero sistema: la -

propia Escuela Clásica, como fuera bautizada por Ferri, y que bien 

podría llevar su nombre, las ex;xine con claridad insuperable; las 

fundamenta con argumentación resistente. Observa en su elaboración 

un método riguroso. Cuando para aceptar sus conclusiones o para di

senso con ellas, se hace.referencia a la Escuela Clásica, no son -

otras que las doctrinas de Carrara las que se somenten al examen.es 

(9) VILLALOBOS, Ignacio. "D:!recho Penal Mexicano" pág. 192. segun-
-~ - .. ....... ____ .. __ 

u!. •• ..:__ 1nt:n 
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sobre ellas que la crítica versa y aunque ésta le sea desfavorable 

el reconocimiento de su mérito no está ausente jamas. Enrique Fe-

:-- rri reconoció en él que con el programa había elevado un maravillo

so edificio científico, no solamante en la parte exterior de las 

doctrinas generales sobre el delito y sobre la pena sino en las par

tes más íntimas y irenos estudiadas de los delitos en particular,-

que son los verdaderos términos de aplicación diaria de las doctri

nas generales." (10) 

La dogmática-jurídica, concepción científica del 

Derecho Penal y método de estudio del delito, se vislumbra ya en -

Francisco Garrara cuando dice: "el delito consiste en la infracci6n 

de la ley del Estado ... resultante de un acto €)..°terno del hombre ••• " 

(11), es decir, sólo puede ser considerado como delito el acto hu

mano que infrinja la ley del Estado y fuera de ello, cualquier con

ducta por perjudicial que fuere no puede calificarse como delicti

va si previamente la ley del Estado no la ha considerado como tal; 

por ello deducimos que la posición de Carrara fué genuinamente ju

rídica, porque además su método de estudio, propio de las ciencias 

culturales, el deductivo o lógico-abstracto, es el adecuado en la 

investigación del J:Erecho y en general para el estudio de toda dis

ciplina que tenga por objeto la conducta humana. 

En suma su pensamiento fué certero, pues el !Ere-

cho no pertenece al mundo de la naturaleza y por tanto sus fenóme

nos no se encuentran vinculados ,,ar enlaces de necesidad causa1·,,.

como sucede con aquellos que forman el tema medular de las ciencias 

avocadas al estudio de las cosas, en el cual las llamadas leyes son 

únicamente principios explicativos que subordinan su validez a la 

( 10) GOMEZ, Eusebio. "Tratado del Derecho Penal". Tomo I. pág. 60, -

61. Compañía Argentina de Editores, Buenos Aires 1939. 

(11) GARRARA, Francesco. op. cit. pág. 41. 
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forzoeidad o nec.esidad de los fenómenos descritos y de no ocurrir 

éstos,. dadas las condiciones establecidas, esas leyes dejan de ser

lo, substituyéndose por fundamentaciones diversas que eh-pliquen con 

mayor exactitud la parte del mundo empírico falsamente descrito por 

los principios eliminados; es decir, mientras las leyes naturales 

·postulan explicaciones verdaderas o falsas, según su no coinciden

cia o su perfecta adecuación con la realidad, las normas del dere

cho establecen juicios de valor independientemo..nte de la coinciden

cia o no con el actuar social de las personas regidas por ellas, -

con la conducta abstractamente establecida; en otras palabras, las 

normas jurídicas pertenecen al mundo del deber ser, en tanto que -

las leyes naturales simplemente señalan lo que tiene que ser nece

sariamente y no de otro modo. 

Esto no fue olvidado por el tratadista en cuestión 

ni mucho menos la crítica hecha a ésta escuela, como lo es lo que 

Florian mencionaba en el sentido de que la escuela clásica apenas 

tomaba en cuenta al delincuente, o al menos, lo juzgaba con el mis

mo criterio que a los no delincuentes; en apoyo a lo expresado por 

Florian, Ferri siguiendo elprocedimiento aceptado por la escuela -

clásica, es decir, el nÉtodo lógico-abstracto afirma "ha perdido de 

vista al delincuente "; lo anterior resulta injusto toda vez que el 

1t estudio hecho por esta corriente jurídico-penal se acordaba más del 

hombre y no del delincuente, esto es, todo hombre en un momento da-

do puede alejarse del sendero señalado por la ley, así se trate de 

un m~nor de edad, un sordo-mudo, un alcoholice, entre otros, y por 

ende acarreando consigo la responsabilidad jurídico-penal en que -

incurren al quebrantar o infringir lo señalado por la ley. 

La igualdad ce derecho; del libre albedrío; la no

ción del delito como entidad jurídica; el principio de imputabili

dad moral, como consecuencia de la capacidad de elegir entre el -
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bien y el mal, derivada del libre all::€drío y :;:oseíada por tocos -

los hombres jurídica!!l"..nte iguales; la idea de la penalidad previa

mente fijada por la ley y proporcional al delito; la pena como un 

mal impuesto al delincuente en retribución al delito cometido; su 

sentido individualista de protección y de garantía contra ¡:osibles 

abusos y arbitrariedades; y el mátodo lógico-abstracto o especula

tivo, son los caracteres sobresalientes de la escuela clásica, cuyo 

mérito fue llevar al sistema penal el espíritu individualista de la 

Revolución Francesa. 

, ,,. d) EN LA ESCUELJ\ POSITIVA: 

con relación a ésta escuela, el positivismo, na-

cido como una filosofía y como un método del conocimiento, a raíz 

de las meditaciones del francés Augusto Comte, influyó senciblemen

te en todas las ramas del saber. 

Esta doctrina menciona que la aprehención de la -

esencia de las cosas es posible sólo a través del conocimiento em

pírico, fundándolo en la eA-periencia constante y en la comprobación 

reiterada de los resultados obtenidos, no niega el conocimiento me

tafísico, pero sólo mientras pueda ser objeto de comprobación por 

medio de la eA-peri¡¡p..ntación. 

Entre sus representantes más prominentes tenemos 

a Enrique Ferri, césar Lombroso y Rafáel Garofalo, de esta corriente 

en boga a finales del siglo XIX y principios del actual, mismos -

que fueron llamados los evangelistas del Derecho Penal, según lo -

eA-presa Eugenio Cuello Calón. (12) 

(12) CUELLO CALON, Eugenio. op. cit. pág. 48. 
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Esta escuela representa la oposición de la Escue

la Clásica, y pretende subvertir el criterio represivo, suprimiendo 

su fundamentación objetiva, dando una m<:yor im¡:ortancia a la perso

nalidad del delincuente, ya que como lo e..--:presa Raúl carranca y Tru

jillo, "por su criterio represivo, miró solazno...nte al delito y a la 

pena y olvido la f:ersonalidad del delincuente, por lo cual no fué 

eficaz para atacar el atnnento de la delincuencia". (13) 

Las reglas generales de la escuela positiva, sólo 

pueden inducirse de la observación y la eJ...-peri11P..ntación, por ello

el método inductivo es el propio para investigar en el campo de la 

naturaleza. 

Dada la importancia que esta corriente positivista 

fué adquiriendo dentro de las ciencias naturales, los penalistas de 

esa época utilizaron sus nétodos, olvidando que el Derecho no es -

ciencia de la naturaleza y las formas jurídicas fundamentales son 

creaciones ideales o abstractas, cuyo ser no existe en la naturale

za, por lo tanto "hay que seguir trabajando en el campo jurídico -

con el método propio, sin que exista en ocasiones nada qué obser-

var ni qué inducir". ( 14) 

César I.ornbroso postuló corno punto medular de su -

doctrina, la eJ...-plicación del origen de la criminalidad; de acuerdo 

con su teoría, el delincuente o criminal nato, es un ser con ata-

vismos tan serios que su estado psicolÓgico constituye una regre-

sión a seres humanos no evolucionados, significa en verdad un paso 

atrás en el progreso hunano. Y ese retorno a estadios ya superados 

(13) CARRANCA Y TRUJIU.O, Raúl. "Derecho Penal Mexicano". Editorial 

Robredo. págs. 127, 129. México, 1941. 

(14) VILLALOBOS, Ignacio. "La Crisis del Derecho Penal en México" 

pág. 61. Editorial Jus. 
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por la humanidad, se debe a la epilepsia, que atacando los centros 

~erviosos provoca la detención del desarrollo orgánico y psíquico 

del afectado, es este llamado delincuente nato similar a los que -

él mismo llama "locos Morales", caracterizados por una alteración 

del sentido moral, con perturbación de su inteligencia, en tanto -

los delincuentes natos o congénitos, constituyen el tipo criminal, 

viva imagen del hombre primitivo, semejanza indicadora de una ten

dencia o predisposición al delito. 

Ahora bien, aunque el factor biológico es el pre

ponderante para César Lombroso, no lo considera como única fuente 

de la criminalidad; admite también el influjo de los factores so-

ciales, especialITP....nte para los delincuentes de ocasión. De ahí que 

Lombroso, la Antropología Criminal adquiriera una gran importancia. 

Actualmente se conoce perfectamente los límites -

de la Antropología Criminal, abarcando ella únicamente el estudio 

de las conductas delictivas,ocasionadas por anomalidades anatómicas 

pero no puede referirse a las causas del delito en su totalidad, -

porque estas son de origen exclusivamente biológico; el hecho psí

quico fué soslayado por Lombroso y es sabido que las ciencias rela

tivas a la delincuencia; no deben partir del supuesto previo de que 

en todos los delincuentes el delito tiene por causa factores endó

genos o exógenos, o de ambas clases, pues esto, equivale a negar al 

hombre la posesión de la libertad para elegir entre una conducta u 

otra, y admitir al delito como necesariamente determinado, haría -

parecer la punición como monstruocidad de injusticia. 

El mérito da la doctrina de Lombroso, es haber -

puesto de relieve la importancia del factor biológico en la crimi

nalidad. 

Para Ferri, la etiología del delito se explica en 

función de factores físicos y sociales, negando la existencia del-
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libre albedrío; afirma que el delincuente no es un ser normal sino 

más bien la representación de las razas primitivas ya desaparecidas; 

este tratadista niega la existencia de la imputabilidad moral, to

mando en cuenta la ausencia del libre albedrío. En cambio, sustenta 

que la base de la responsabilidad se encuentra en la responsabili

dac social, esto es, el hombre es imputable y responsable por el -

hecho de vivir en sociedad, todo individuo que actúa contrarianl"'....nte 

a lo establecido por la ley, es legalmente responsabley como conse

cuencia de ello, debe ser objeto de una reacción social, la sanción 

es determinada en base a la peligrosidad del delincuente, y ésta se 

halla determinada por los caracteres antisociales acentuados en el 

acto ejecutado. 

Ferri clasifica a los delincuentes en: "natos, por 

hábito adquirido, de ocasión y por pasión, por ello la reacción so

cial ha de ser de diversa intensidad, ya sea eliminatoria o simple

mo....nte represiva". (15) 

El llamado jurista de la escuela positiva, Rafael 

Garófalo, dió una sistematización jurídica a las doctrinas crimino

lÓgicas del positivismo, con el ánimo de llenar las lagunas que -

veía en ellas, que hablando continuamente del delincuente, habían

olvidado manifestar que entendían por delito, por ello elaboró la 

teoría del delito natural, "delito, dice Garófalo, es la violación 

de los sentimientos altruístas de probidad y de piedad, en la medi

da media indispensable para la adaptación del individuo a la so-

ciedad". (16} 

(15) FERRI, Enrique. "Sociología Criminale". págs. 137,202. 3ª. ed. 

Fratelli Boca. Torino, Italia, 1892. 

(16) GAROFALO, Rafael. "Psicoanálisis Criminologíaº'. págs. 65, 114. 

Fratelli Boca. Torino Italia, 1891. 
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Para este positivista, la característica princi-

pal del delincuente es debida a su anomalía moral y sómatica; la -

reacción social centra el delincuente tiene por fin la defensa de 

de la colectividad, realizada mediante la eliminación de los ina-

daptados del medio social; en virtud de lo anterior podemos cons

tatar lo expresado por Erich Fromm, respecto a su afirmación en el 

sentido de que Garófalo fué el más acérrimo defensor de la pena 

capital. (1 í) 

Por lo mencionado con antelación, respecto a esta 

corriente penalista, podemos concluir que los principios fundamen

tales de la misma, a sab2r son: que el delito es un fenómeno natu

ral y social; producido por causas tanto de orden biológico, como 

físico y social; el delincuente es biológica y psíquicamente un -

anonnal; la libertad humana y el libre albedrío son una ilusión; -

la voluntad esta determinada por factores de orden físico. psíqui

co y social; como consecuencia de esta concepción determinista, la 

responsabilidad penal deja de fundal!Entarse sobre la imputabilidad 

moral, construyendose sobre la base de la responsabilidad social; 

la función penal tiene como fin la defensa social. 

Una vez hecho el estudio anterior, respecto al 

concepto, definición del delito, dentro de las escuelas clásica y 

positiva, pasemos al analisis de los elementos que constituyen el 

delito. 

(17) FROMM, Erich. "Psicoanálisis de la Sociedad Contemporánea". -

págs. 26, 30. Fondo de CUltura Económica. 
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CAP. II.- DE IDS ELEMJ;Nf'()S DEL DELITO' 

I:el capítulo anterior, en base a las diferentes -

definiciones que de el delito hemos estudiado, se desprende los si

guientes elementos del mismo: 

ASPEcroS POSITIVOS 

Conducta 

Tipicidad 

Antijuri.dicidad 
. ·_:-- : . -~ '· -,: -.' - -, .~. 

Inrputabil{~ad, · · 

... cii1~abiiid~~ . . 
· - . Puríibilidad · 

Conducta 

Tipo y tipicidad 

Antijuridicidad 

Imputabilidad 

Culpabilidad 

Punibilidad 

Acción, omisión 

Tipo 

Tipicidad 

Antijuridicidad 

ASPECTOS NEGATIVOS 

Ausencia de conducta 

Ausencia de tipo o Atipi

cidad 

Ausencia de Antijuridi-

cidad 

Inimputabilidad 

Inculpabilidad 

Ausencia de Punibilidad(l8) 

Ausencia de Conducta 

Ausencia de Tipo 

Causas de justificación 

Inimputabilidad 

Inculpabilidad 

Excusas absolutorias (19) 

Ausencia de acción 

Ausencia de tipo 

Atipicidad 

Causas de justificación 

(18) CASTELLANOS TENA, Femando. op. cit. págs. 147 a 275. 

(19) OSORIO Y NIETO, césar Augusto. "Síntesis de rerecho Penal" 

lª. edición. Editorial Trillas. México. 1984. 

__ L 



Culpabiliclad 

Imputabiliclad (capilcidad de 

. Condiciones 

biÚdad. · 

> ~ul~iÚdad) 

: ~ ;:-·' --
·Punibilidad 

. l\cti".icjad: .. :.rI!" -TiPícraaa·'' .-- -·:;}:";· 
AntijiÍrid·~~ii~d .• 

Imputabilidad, -. 
CÚlpabilid~d, · 

eoridicionaiia~a 
Ptinibiúci~a 
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Inculpabilidad 

Inimputabilidad (incapa-

de culpabilidad) 

Ausencia de condiciones 

objetivas de punibilidad. 

Excusas absolutorias.(20) 

Falta de acción. 

Ausencia de tipo. 

causas de justificación. 

causas de inimputabilidad. 

causas de inculpabilidad. 

Falta de condición objetiva. 

Excusas absolutorias. (21) 

Hemos manifestado en el conte.~i:o de la presente -

tesis, que el delito es ante todo una conducta humana, misma que -

debe, jurídicamente hablando, reunir ciertos com¡:onentes, y en opi

nión de tratadistas como, Fernando castellanos Tena, César Augusto 

,- · Osorio y Nieto, Celestino Porte Petit Candaudap, Luis Jiménez de -

Asúa, entre otros, son los transcritos al inicio de éste capítulo; 

como se puede apreciar e.xisten criterios muy diversos entre ellos, 

en nuestra opinión personal estirramos esenciales seis de ellos que 

son los siguientes: el elemento objetivo, denominado por el Líe.

Fernando Castellanos Tena, conducta, la tipicidad, la antijuridici

dad, la imputabilidad, la culpabilidad y el sexto y Último la puní-

(20) PORTE PETIT CAND.l\UDAP, Celestino. "Programa de la Parte Gene

ral del D:recho Penal". 2a. edición. U.N.A.M. 1968. 

(21) JIMENEZ DE ASUA, Luis. op. cit. pág. 259. 
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bilidad; de los cuales en el desarrollo deéste apartado haremos un 

analisís de cada uno de ellos así como de su aspecto negativo o 

ausencia de ellos, tratando de seguir una prelación lógica, por lo 

cual empezaremos con el elemento objetivo. 

a) LA CONDUCTA Y SU .l\ú'SENCIA: 

"Para expresar este elemento del delito se han -

usado diversas denominaciones: acto, acción, hecho". (22) Si bien 

es cierto lo anterior por lo gue nosotros nos adherimos al crite-

rio de los tratadistas Fernando castellanos 'Tena y Mariano Jímenez 

Huerta y césar Augusto Osario y Nieto que denominan al elelll"'...nto -

objetivo con el nombre de conducta. D2ntro de este concepto, e.x-

presa el Lic. castellanos Tena, pueden comprender la acción y la -

omisión; es decir, el hacer positivo y negativo; al actuar y el -

abstenerse de obrar. (23) 

Para otros estudiosos del D2recho, como es el ca

so del maestro Porte Petit, estan en desacuerdo con lo manifestado 

anteriormente, estimando que en ocasiones sí se debe nombrar con-

ducta al elemento objetivo, pero que en otras ocasiones el vocablo 

resulta insuficiente para comprender tanto la actividad humana, en 

cuanto al resultado por ella causado, es decir prefieren el empleo 

de una terminología variada a veces conducta y a veces hacho. 

Por conducta debemos entender el comportamiento -

humano encaminado a un fin. En cambio, el hecho se integra por una 

conducta, un resultado y un nexo de causa efecto, entre éste y aque

lla. Algunas veces el tipo penal se refiere únicamente a la simple 

actividad o a la mera abstención humana, integrándose entonces por 

(22) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 147. 

(23) IBIDEM. 
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una conducta el elemento objetivo; pero a veces el propio tipo le

gal requiere de la producción de un resultado material, por lo tan

to nos encontramos ya ante un hecho, pues el tipo precisa del com

portamiento humano, del resultado y de una liga causal entre ambos. 

Nos encontramos entonces con que el elemento obje

tivo puede revestir la forma de acción o de omisión; la primera 

radica en una actividad, en un movimiento del organismo humano; la 

segunda en cambio, en una abstención de obrar, en una inactividad. 

En tanto que el hecho es lo que ya ocurrió, lo ya 

acaecido es decir, requiere para su existencia el resultado mate-

·'! rial, la conducta es un elemento del hecho y no a la inversa. 

Tenemos en consecuencia que los delitos de omisión 

se clasifican en omisión simple y comosión por omisión. En la sim

ple omisión basta la inactividad del sujeto para colmar el tipo, -

mientras en la comisión por omisión, la abstención ha de producir 

un resultado positivo coincidente con la descripción legal de un -

delito. Se dice que en la simple omisión se infringe únicamente la 

norma que ordena, mientras en la comisión por omisión se violan dos 

tanto la dispositiva como la prohibitiva; también suele expresarse 

que en la simple omisión el resUltado es puramente jurídico, viola-

• ción de la norma, y en la comisión por omisión además del resUltado 

jurídico, ha de surgir uno material. 

Por lo tanto, la conducta resUlta indispensable -

para la configuración del delito, pues en toda situación de carác

ter jurídico, es imprescindible la actividad o inactividad humana, 

por ende, sin conducta no es posible concebir el ilícito materia -

de este analisís. 

Del parráfo anterior se desprende, que si falta -

éste o cualquiera de los elem<'-11tos del delito, éste no podrá inte

grarse; por lo que se estaría ante la ausencia del elemento conduc-
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ta, esto es, en su aspecto negativo, mismo que también podríamos -

denominar como impeditivo para la formación de la figura en cues-

tión. 

Toda vez que la conducta humana, ya positiva o ne

gativa, es imprescindible para la configuración del delito; debido 

a ello, sostienen los estudiosos del I:erecho, que la conducta es el 

soporte naturalístico del ilícito penal. 

Se suele señalar como causa eliminatoria de la -

conducta, la vis absoluta o fuerza física exterior irresistible, a 

la cual se refería el texto del numeral 15 fracción primera del 

CÓdigo Penal que la letra se leía; Art. 15.- Son circunstancias ex

cluyantes de responsabilidad penal: 

I,- Obrar el acusado impUlsado por una fuerza física exterior ~

irresistible; .•.• 

A este respecto el Lic. Francisco Gónzalez de la 

Vega menciona; "debe entenderse que la fracción primera se constri

ñe a la vía absoluta, o sea aquella violencia hecha al cuerpo del 

agente que da por resultado que éste ejecute irremediablemente lo 

que no ha querido ejecutar" ( 24); por ende debemos entender que por 

parte del sujeto activo del ilícito no hay una manifestación de vo-

1' luntad, sino que éste es materialmente un instrumento, de aquél 

que lo utiliza para delinquir, para mayor claridad nos permitimos

transcribir la siguiente jurisprudencia: 

JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Fuerza física exterior irresistible, ex

cluyente de responsabilidad de. La excluyente de responsabilidad -

de fuerza física exterior irresistible, requiere para su proceden

cia que se ejerza violencia en la persona del acusado y que éste -

(24) GONZALEZ DE L.l\. VIDA, Francisco. op. cit. pág. 76. 
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involuntariamente sólo sirva de instrumento en la producción del -

daño. Quinta Epoca: supl. 1965, pág. 241. A.D. 86/52. Supl. de 1956, 

pág. 295. A.D. 2216/53. Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXI, pág. 

70. A.D. 5191/48. Vol. XXII, pág. 105. A.D. 4786/53. Vol. LI, pág. 

63. A.D. 1348/62. (25) 

.l\.simisrno otra causa eliminatoria de la conducta es 

la vis maior o fuerza mayor, y los movimientos reflejos, estas cau

sas impeditivas de la conducta se integran debido a la falta del -

elemento volitivo, indispensable para la integración del elemento 

objetivo en cuestión. 

Algunos penalistas incluyen también corno elimina

torias de la conducta las circunstancias siguientes: sueño, hipno

tismo y sonambulismo. Dado que la actividad o inactividad del sujeto 

activo del ilícito, se basa en el hecho de haberlas cometido sin -

voluntad, es decir, que la realización del hecho delictuoso la de

sarrollo en un estado en el cual su conciencia estaba suprimida. 

b) TIPICIDAD Y SU AUSENCIA: 

Para empezar el estudio del presente subtitulo, -

debernos hacer referencia primeramente al tipo para no incurrir en 

el error de confundirlo con la tipicidad; para el jurista Fernando 

castellanos Tena "el tipo es la creación legislativa, la descrip-

ción que el Estado hace de una conducta en los preceptos penales. 

La tipicidad es la adecuación de una conducta concreta con la des

cripción legal formulada en abstracto". ( 26) 

El profesor Mariano Jiménez Huerta, define el ti-

(25) GONZALEZ DE LA VffiA, Francisco. op.cit. pág. 83. 

(26) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 167. 
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po como el injusto recogido y descrito en la ley penal, en tanto -

que por tipicidad entiende, el juicio lógico en el cual se afirma 

que la premisa histórica, es decir, la conducta humana, está con

tenida en la premisa legal, o sea en el tipo que en cada caso en

tra en función. (27) 

La tipicidad, es pues, la adecuación de una con

ducta a la hipótesis legalmente descrita. Es la coincidencia entre 

el comportamiento realizado, o en su caso, entre el comportamiento 

y el resultado, con la descripción legislativa. 

Celestino Porte Petit, citado por Fernando Caste

llanos Tena, expresa que la tipicidad "es la adecuación de la con

ducta al tipo, que se resume en la formula nullum crimen sine tipo."(28) 

Afirmar que la tipicidad es ingrediente esencial 

del ilícito penal, no es otra cosa que reconocer el mandato cons-

titucional consagrado en el numeral 14, al expresar que no se pue

de imponer pena alguna por simple analogía o por mayoría de razón, 

cuando no exista una ley exactamente aplicable al delito de que se 

trate. Esto es confirmado por el artículo 7 del CÓdigo Penal en vi

gor, al expresar que: "Delito es el acto u omisión que sancionan -

las leyes penales". Siendo la Constitución General de la RepÚblica 

la norma suprema que rige las leyes y faculta a las autoridades,-

indiscutiblemente está por encima de gobernantes y gobernados, en

consecuencia los postUlados que de ella emanan, del:en ser de obser

vancia obligatoria para toda la colectividad y sí el artículo al -

cual hemos hecho mención, establece la necesidad, para que se pueda 

sancionar tal o cual conducta, verificar la coincidencia entre el 

hecho realizado y la hipótesis prevista por la norma legal. 

(27) JIMENE'Z HUERTA, Mariano. "La Tipicidad". p.3gs. 42 a 207. Edito

rial Porrúa, S.A. 1955. 

(28) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 168. 
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r:e ahí el princ1p10 nullum crimen sine tipo, es decir, 

que no hay delito sin tipo legal, por lo cual entrariamos al campo 

del aspecto negativo de éste elemento, a la ausencia de tipicidad, 

también llamado atipicidad. 

Existirá atipicidad, cuando el comportamiento huma

no no se amolde al descrito por los tipos legales. Las atipicidades 

operan por faltar las calidades que el tipo e..xija, tanto en el sujeto 

activo como en el pasivo; por no darse las referencias temporales 

o espaciales; por ausencia de los elementos subjetivos del injusto 

o de la especial antijuridicidad; al no realizarce el hecho por los 

medios de comisión a que el tipo relativo se refiera o, finalmente, 

por ausencia del objeto jurídico o material del ilícito. 

c) M'TIJURIDICIDAD Y SU AUSENCIA: 

Generalmente se acepta corno antijurídico lo contra

rio a derecho. Tal oposición debe verificarse entre el comportamien

to realizado en su fase puramente externa y la escala de valores es

table. Es pugna no únicamente de forma, sino también de contenido,

de donde se derivan dos aspectos de la antijuridicidad, uno formal 

y otro material; en cuanto al formal se refiere a la oposición a la 

ley, en tanto que la material consiste en el ataque a los bienes o 

intereses que la norma legal tutela y protege. 

Para el tratadista Eugenio cuello Calón, éste ele

mento del delito, presupone un juicio, una estimación de la oposi

ción existente entre el hecho realizado y una norma jurídico-penal.(29) 

(29) CUELLO CALON, Eugenio. op. cit. pág. 284. 
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Tal-juicio es de carácter objetivo, por s6lo 

recaer sobre Ta 'acci6nejecutada. 

DadiJ q~~ {~ antijÜridicidad es puramente ob-
,-. •.• -.e 

jetiva, es decir; qüe -_atiende únicamente a la conducta 

externa reali~ada p&°~'-sujeto activo o pasivo, en los -

delitos d~ omisi6n,'.se ha~e necesario un juicio entre

esa conducta Y' ros -_derechos que jurídicamente tutela -la 

__ norma legal. 

Ahora bien, indudablemente, toda conducta tí

pica es siemp~e ~ntijurídica, salvo cuando exista una 

ciusa de justifié::aci6n~ pues si el legislador crea en 

los tipos'prohÍbi.ciones y mandatos, evidentemente el

amoldamiento de las conductas a ellos, entrafia una con

tradicción al Derecho, a menos que el propio ordenamien

to jurídico establezca la excepción. 

Por ~lle el maestro Porte Petit dice que la 

conducta es antijurídica cuando siendo típica no está 

protegida por una causa de justificación. (30) 

En consecuencia, la antijuridicidad es indis

pensable para la configuración del delito, porque los 

comportamientos lícitos, acordes con el Derecho, lógica

mente no se encuentran en contradicción a la ley. 

Abordemos ahora el aspecto negativo de éste 

componente del delito, hemos señalado con anterioridad 

que toda conducta típica es necesariamente antijurídica, 

a menos que se encuentre protegida por una causa de ex

clusión del injusto. 

( 30) PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. op. cit. p_ág '. 285. 
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A factores capaces de impedir la configuración del delito 

por inoperancia de la antijuridicidad, se les denomina causas de jus

tificación, mismas que no pueden eJ..traerse indirectamente, sino que 

han de estar establecidas previamente en la ley, porgue siendo for

mal la antijuridicidad, al ser creada en los tipos se requiere otra 

disposición de naturaleza también formal, para excluír desde su ini

cio la antijuridicidad legal. 

El licenciado Fernando Castellanos Tena, expresa "puede 

ocurrir que la conducta típica esté en aparente oposición al Derecho 

y sin embargo no sea antijurídica por mediar alguna causa de justifi

cación. Luego las causas de justificación constituyen el elemento 

negativo de la antijuridicidad". (31) 

Nuestro Código Penal señala corno causas de justificación 

las siguientes: legítima defensa, estado de necesidad, ejercicio de 

un derecho, el cumplimiento de un deber, impedirrl2nto legitimo y obe

diencia jerarquica (que se puede equiparar al cumplimiento de un de
ber), todas ellas consignadas en el numeral 15 y sus diversas frac

ciones. 

d) LA IMPUTABILIDAD Y SU AUSENCIA: 

Por la importancia de este elemento para los própositos 

de este estudio, haremos un breve bosquejo del mismo, para oespués 

en capítulo por separado abundar en lo que a imputabilidad se refie

re. 

Para el maestro Raúl Carranca y Trujillo, es imputable -

quien posea, al tiempo de la acción, las condiciones psíquicas exi-

( 31) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 181. 
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gidas, abstracta e indeterminadamente por la ley, para poder desa

rrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e idóneo ju

rídicamente para obser."ar una conducta que responda a las exi;en-

cias de la vida en sociedad humana. (32) 

Por lo tanto la imputabilidad en derecho penal es lo mis

mo que la capacidad en el derecho civil; en este se traduce en la 

aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, en tanto que en 

el campo jurídico-penal consiste en la posibilidad de ser autor de 

un delito. 

La imputabilidad radica en dos elementos, uno de naturaleza 

física, desarrollo mental, y otro de carácter psicológico, salud men

tal. Evidentemente los dos aspectos son de tipo psicológico, porque 

el desarrollo del individuo comprende también el de su mente. 

La imputabilidad no es, desde nuestro punto de vista, un 

elemento autónomo del delito, sirve de soporte o base a la culpabili

dad. Como veremos en seguida la culpabilidad es el elemento subjetivo 

del delito; para obrar culpablemente, precisa poseer capacidad de 

conocimiento y de voluntad; por ello quienes no reunan tales requisi

tos, jamás podrán ser culpables. 

Aún cuando la imputabilidad es presupuesto esencial de la 

culpabilidad y no un elemento autónomo del injusto, dada su naturaleza, 

en la práctica su ausencia impide la integración del delito y ello 

no significa pasar sobre la verdad técnica y otorgarle un rango que 

no le corresponde, pues la imputabilidad radica en el individuo, es 

calidad del sujeto, anterior a la realización del hecho delictuoso, 

en relación al resultado objetivamente causado. 

Resumiendo lo anterior, podemos concluir que la imputabili-

(32) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. op. cit. pág. 223. 
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dad· es el cimiento de la culpabilidad y que sin ésta no puede e.xis

tir la culpabilidad, por lo tanto la imputabilidad es impresindible 

para la configuración del ilícito penal; la inimputabilidad consti

tuye el aspecto negativo del componente que en éste apartado anali

zamos y tenemos que las causas áe inimputabilidad son todas aquellas 

capaces de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o la salud de 

la mente, en cuyo caso el sujeto carece de aptitud psicológica para 

la delictuosidad. (33) 

En consecuencia, habrá inimputabilidad cuando el sujeto 

carezca de las facultades de juicio y decisión. Las inimputabilidades 

estan captadas por el artículo 15 del Código Penal en su fracción 

II, de las cuales haremos un estudio en el capítulo IV de esta tesis, 

intitulado "Aspecto Negativo de la Imputabilidad: la Inimputabilidad". 

e) LA CULPABILIDAD Y SU AUSENCIA: 

La culpabilidad es definida de modo diferente, porque son 

mlÍltiples las doctrinas que pretenden desentreñar su naturaleza jurí

dica. Hemos mencionado que la culpabilidad es el elemento subjetivo 

del delito. Mientras la antijuridicidad es oposición del hecho con 

el Derecho, la cUlpabilidad es rebeldía del individuo con el orden 

jurídico. En el delito se da una dual oposición al Derecho: objetiva 

y subjetiva; la primera corresponde a la antijuridicidad en tanto 

a la segunda al elemento que nos ocupa. 

Las corrientes que se ocupan del estudio de este componente 

del delito, son dos fundamentalmente, a saber: la psicologista y la 

normativista. 

(33) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 223. 
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La corriente psicologista menciona que la culpabilidad -

radica en el hecho psicológico productor del resUltado. Así Sebas

tían Soler señala a la culpabilidad como una relación psíquica en

tre el autor y el hecho, en consecuencia supone el análisis de la 

situación interna del sujeto, la culpabilidad reside en él, es la 

fuerza moral subjetiva del delito, dentro de la terminología carra

riana. (34) 

Para el psicclogisrno la culpabilidad es considerada como 

la relación subjetiva entre el autor y el hecho punible y corno tal 

su estudio supone el análisis del psiquismo del autor, con el obje

to de investigar concretamente, cual ha sido la conducta que ha -

guardado. 

El contenido de la culpabilidad radica en dos factores;

por una vertiente, una conducta que se ha realizado dolosa o cUlpo

sarnente, es decir, con voluntad de producir el resultado o sin este 

requisito, pero omitiendo las cautelas y precauciones debidas. Por 

otra parte, que la actitud subjetiva del individuo al realizar el 

hecho, sea jurÍdicanEnte reprochable. DO! acuerdo con la corriente 

psicologista, los elementos de la culpabilidad son dos: intelectual 

y volitivo; el primero ccnsiste en el conocimiento de lo que se ha

ce, en tanto el segundo en querer. 

En cambio, segÚn el norrnativismo no bastan estos elementos, 

precisa que el Estado esté en condiciones de reprochar al sujeto su 

ccrnportarniento, pues en ocasiones el Estado no está capacitado para 

exigir a los hombres un obrar diferente al ejecutado, por mediar cir

cunstancias especialísirnas; en este caso, aún cuando la conducta típi

camente antijurídica sea realizada con dolo o bien con imprudencia, 

mediando factores específicos no le es dable al Estado exigir una 

actuación diferente. 

( 34) SOLER, Sebastían. "Derecho Penal Argentino". TEA. Buenos Aires 

1953. 
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Son dos las formas tradicionales de este elemento: dolo 

y culpa; sin embargo algunos especialistas agregan la preterinten

ción. 

El dolo para el maestro Castellanos Tena, es el actuar -

eansciente y voluntario, dirigido a la producción de un hecho típi

co y antijurídico. (35) 

Para el tratadista Luis Jimenéz de .l\súa, es la producción 

de un resultado típicamente antijurídico, con consciencia de que -

se quebranta el del::er, con conocimiento de las circunstancias de -

hecho y del curso esencial de la relación de causalidad existente 

entre la manifestación humana y el cambio en el mundo exterior con 

voluntad de realizar la acción y con representación del resultado 

que se quiere o ratifica. (36) 

En pocas palabras el dolo es la voluntad encaminada a la 

realización de un hecho ilícito. El artículo 8 del código Penal, -

establece que los delitos pueden ser intencionales y no intenciona

les o de imprudencia, considerando al dolo como intención, en su -

aspecto volutivo, el obrar delictivo consciente, voluntaria e inten

cionadamente, es el soporte en el cual descansa el concepto legal 

del dolo. 

La culpa es otra fonna o especie de la culpabilidad, el 

licenciado Raúl Carranca y Trujillo, citando a especialistas en el 

ámbito penal, expresa: "se define la culpa como el obrar sin la di

ligencia debida causando un resultado dañoso, previsible y penado

por la ley (CUello Calón); o como la infracción de un deber de cui

dado que personalmente incumbe, pudiendo preveerse la aparición del 

(35) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. 325. 
(36) JIMENE:Z DE ASOA, Luis. op. cit. pág. 459. 
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resulta do W.ezger) " • < 37 l 
Como ya lo hem:Js·mencionado, nuestro CÓdigo Penal llama 

a los delitos culposos no intencionales o de imprudencia y toman

do las especies como género, establece que se entiende por impru-

dencia toda imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión 

o de cuidado que cause igual daño que un delito intencional. 

Nuestra ley SUstanti va Penal capta en forma expresa la -

preterintención, consistente en desear un resultado delictivo, pe

ro que en realidad acontece otro de mayor entidad. lügunos especia

listas consideran que la fracción tercera del artículo 9 del citado 

ordenamiento al establecer la preterintencionalidad, presupone siem

pre la existencia de dolo y tal presunción no queda destruida aún 

cuando se pruebe que el agente no se propuso causar el daño que -

causó. 

En ausencia de dolo o culpa no hay culpabilidad y sin és

ta el delito no se integra, por tal motivo nos encontraríarros en -

presencia del aspecto negativo de éste elemento, denominado la in

culpabilidad, misma que opera al hallarse ausentes los elementos -

esenciales de la culpabilidad, como son el conocimiento y la volun

tad de delinquir. 

De acuerdo con la corriente psicologista las inculpabili

dades se reducen al error esencial de hecho, insuperable, invencible 

y a la coacción sobre la voluntad. 

En consecuencia si la culpabilidad se integra con el cono

cimiento y la voluntad, elementos de carácter intelectual y volutivo 

sólo habrá inculpabilidad en ausencia de los dos elementos o de cual
quiera de estos. 

(37) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. op. cit. pág. 457. 
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otra causa de inculpabilidad la constituye la no e.~igibi

lidad de otra conducta, eliminatoria de la reprochabilidad del com

portamiento. Dentro de la no exigibilidad de otra conducta pueden 

incluirse infinidad de casos, pues constituye una institución utili

síma para dar debida solución a múltiples casos que sin tal institu

ción daría lugar a injusticias, al condenar al sujeto por hechos que 

en realidad no merecen ser castigados por efectuarse en condiciones 

tales, que al Estado le es imposible requerir del sujeto una actua

ción diferente. 

El Código Penal en su numeral 15 fra=ión IV establece el 

estado de necesidad, pero si el bien sacrificado es de igual entidad 

al salvado, constituye un caso de no exigibilidad de otra conducta, 

así como a los casos a que se contraen los artículos 151, 154 y 333 

del citado ordenamiento. 

Para que la conducta humana integre un delito se precisa 

de los elementos ya señalados, la culpabilidad y la antijuridicidad, 

y para ser sancionada esa conducta, requiere adem3s de otro componen

te que es la punibilidad. 

f) LA PUNIBILIDAAD Y SU AUSENCIA: 

No existe unidad de criterio respecto al concepto de puni

bilidad; algunos especialistas la confunden o equiparan a la pena 

misma. En realidad se trata de cuestiones diversas; la punibilidad 

es la calidad de un acto merecedor de castigo, en tanto la pena con

siste en la imposición de dicho castigo. 

Tenemos entonces, de acuerdo con el Dr. Carranca y Trujillo 
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que, la acción antijllrídica, típica y culpable para ser incrimina

ble ha de estar conminada con la amenaza de una pena, es decir que 

ésta ha de ser la consecuencia de aquélla legal y necesaria. La ley 

sin pena es campana sin bandajo. (38) 

De lo anterior podemos concluir que para el citado trata

dista, la punibilidad no posee el rango de elemento esencial del -

delito, toda vez que si ésta falta el delito permanece. 

Con razón dice el maestro Castellanos Tena, que la puni

bilidad es ser acreedor de penas a virtud de un obrar o abstenerse 

determinados, de donde se engendra una amenaza, formulada por el Es

tado mediante sus nonnas para quienes las infringen y esto no es si

no el ejercicio estatal del jus punendi. El mismo tratadista consi

dera que se toma por punibilidad, impropiamente, la consecuencia de 

la mencionada coru:ii.nación, o sea la acción específica de imponer a 

los d2licuentes las penas correspondientes, y en este sentido se con

funde con el hecho de aplicar las sanciones, con la punición misma, 

lo cual no es sino el cumplimiento efectivo de la amenaza normativa.(39) 

De acuerdo con estas ideas, indudablemente, la punibilidad 

y la pena no son partes estables y esenciales del delito, pues una 

conducta es punible por ser delictuosa y una vez calificada de tal 

se impone aplicarle la sanción correspondiente, para salvaguardar 

la seguridad social, de acuerdo a los sistemas de represión existen

tes. 

D=sde nuestro punto de vista personal, la punibilidad no 

pu2de ni debe ser considerada como un elemento del ilícito en cues

tión,· toda vez que esta no es sino consecuencia cel mismo, dado su 

comportamiento delictuoso. Así mismo lo establece el artículo 7 de 

nuestro ordenamiento sustantivo penal, el cual reza: D=lito es el 

(38) CAHRANCA Y THUJILLO, Raúl. op. cit. pág. 424. 

( 39) CASTELL.JWOS TENA, Fernando. "La punibilidad y su ausencia". Rev. 

Criminalia. pág. 411. No. 6 Junio, 1960. 
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acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

Por lo que respecta al aspecto negativo de la punibilidad, 

es decir a la ausencia de ésta, consistente en la no aplicación de 

la pena a la conducta delictiva, el Estado al cual corresponde la 

función punitiva ha tenido a bien considerar a las excusas absoluto

rias como el factor negativo de la punibilidad, esto es que el Esta

do no sanciona determinadas conductas a las que se refieren las excu

sas absolutorias, por razones de justicia y equidad. 

Entre las excusas absolutorias de mayor importancia tene

mos: excusa en razón de mínima ternibilidad; e.xcusa en aborto impru

dencia! o en embarazo resultado de una violación (ésta Última también 

puede ser considerada como ejercicio de un derecho); excusas por no 

exigibilidad de otra conducta; excusa en función de la conservación 

de los vínculos familiares. 

Tenernos así, que en razón de estas excusas absolutorias 

pese a que quede subsistente el ilícito, únicam"..nte se elimina la 

punibilidad, y en tanto la conoucta dañosa de un menor-infractor no 

quede enciJadrada dentro de las multicitadas excusas, desde nuestro 

punto de vista detería ser acreedor de la sanción correspondiente. 

De los elementos que hemos analizado en el contexto de és

te apartado, para los efectos del presente estudio, merece especial 

atención el referente a la imputabilidad, considerandolo corno la ap

titud legal para ser sujeto de aplicación de las disposiciones pena

les y por lo mismo como la capacidad jurídica de entender y querer 

en el campo del Derecho Penal, toda vez que desde un punto de vista 

lógico y doctrinario, nada se opone a que una persona de 17 años,

por ejemplo, posea un adecuado desarrollo mental y no sufra enfer-
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medad alguna que altere sus facúltades; en este caso, al existir -

la salud y el desarrollo mental, sin dúda el sujeto es plenamente 

capaz. (40) 

(40) CASTELLANOS TENA,Fernando. op. cit. pág. 230. 
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CAP. III.- EVOUX:IOO DE LA IMPOI'ABILIDAD: 

En los capítulos que anteceden al presente, hemos tratado 

de seguir una prelación lógica entre el delito y los elementos posi

tivos y negativos del mismo y de los que se des?rende que en opinión 

de varios autores a que hemos hecho referencia en el cuerpo de los 

apartados que preceden a éste, así como nuestra opinión personal, 

se debe considerar al ilÍcitopenal como la conducta humana típica

mente antijurídica y culpable e imputable al hombre y por lo tanto 

punible. 

Asimismo hemos visto que algunos tratadistas les niegan 

el carácter de ele!ll"....ntos esenciales del delito a la imputabilidad 

y a la punibilidad, criterio al cual desde nuestro punto de vista 

nos adherimos, tal y como ya lo hemos señalado en el capítulo inme

diato anterior en el que estam:Js de acuerdo, por lo que respecta a 

la imputabilidad, en considerar a éste elemento como el soporte o 

base de la culpabilidad (41); por lo cual podemos dar respuesta a 

las siguientes interrogantes: ¿SÍ la conducta humana típicamente -

antijurídica y culpable realizada por un menor de edad, es consti

tutiva de un delito o nó? ¿Será la imputabilidad únicamente un pre

supuesto de la culpabilidad?; así como de otras cuestiones inheren

tes a la acción u omisión ejecutada por menores de edad, a las que 

nos avocaremos en temas posteriores con el fin de demostrar que real

mente son necesarias ciertas reformas al procedimiento legal segui

do en contra de los citados sujetos dentro de su mínoria de edad, 

en los establecimientos correspondientes; por el momento daremos-

(41) Vid. supra. pág. 23. 
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respuesta a las dos interrogantes ya descritas, en los siguientes 

términos: primeramente tal conducta sí det-e ser considerada como -

constitutiva de un ilícito penal, debiendo estudiarse si el sujeto 

activo, pese a ser un menor de edad, tenía el firme próposito de -

obtener el resultado dañoso que sancionan nuestras leyes ¡:.enales,

de ser así debe hacerse acreedor a la sanción que le corresponda;

y con respecto a la segund« pregunta, defini ti vamo-nte la imputabi

lidad sí es un presupuesto del elemento subjetivo del delito. 

Una vez hecha ésta pequeña reflexión abordemos el tema -

del presente capítulo, acerca de la evolución de la imputabilidad 

en el devenir histórico de la humanidad. 

a) EN EL DERECHO ANTIGUO: 

El problema de la imputabilidad, dice el Licenciado Ser

gio Vela Treviño, radica principalmente en los conceptos filosófi

cos que han tratado dar respuesta al comportamiento humano. 

"La razón por la que el hombre es imputable se ha obteni

do de diferentes fundamentos" ( 42), ya sea por formúlas mágicas, en 

forma teológica, en fonna científica, entre otras. 

Así tenemos que la mentalidad del hombre primitivo, hacía 

intervenir en todos sus razonamientos fuerzas anímicas y misterio

sas, conjuros mágicos, de los que el sujeto era simple ejecutor, pe

ro así como esas normas primitivas regulaban la conducta del hombre, 

también lo hacian con respecto a los animales y cosas (43), esto es 

que los animales, las plantas e inclusive las cosas inanimadas, para 

(42) VELA TREVIÑO, Sergio. "Culpabilidad e ineulpabilidad". Teoria 

del J:elito. la. edición. 4a. reimpresión. enero 1987. pág. 6 

Editorial Trillas. 

(43) Vid. supra. pág. l. 



los sistemas jurÍdicc·E primitivos, recibían el mismo sistema de re

guJ.aCión que el de los hombres; por ejemplo "en la antiguedad exis

tía eri Atenas un tribunal especial ante el cual se procesaba a una 

piedra o una espada, o cualquier objeto que hubiera provocado la -

muerte de un hombre, h3y que suponer que sin intención". (44) 

La función de causalidad, la desempeñan asociasiones de 

ideas y la semejanza y contigÜedad ele los fenÓ!lF.JJOS tiene un papel 

preponderante, el sujeto toma sus característic3s del grupo, clan 

o tribu a 13 que pertenecía, y la conducta por él realizada, no tie

ne el sello de una obra personal, sino colectiva, La reacción deter-

~ minada por el daño, no cae sobre el individuo, sino sobre todos aque

llos que pertenecían al mismo grupo. El Derecho se conjuga con la 

religión y se invoca a la intervención divina en la realización de 

todo evento de gran importancia; así por ejemplo podemos mencionar 

que cuando la conducta de uno de los miembros del clan o tribu, da 

como resultado un acto dañoso, éste se estima como consecuencias de 

fuerzas mágicas, esto es que la imputabilidad en esta etapa del Dere

cho, no existía siquiera objetivamente, el sujeto considerado culpa

ble se determina por procedimientos mágicos, es el atribuir la comi

sión del ilícito al que señalará el brujo; las fuentes que se han 

consultado mencionan que éste procedimiento según el país de que se 

tratara limitaba o no la edad del sujeto infractor, como por ejemplo, 

dentro de esta etapa evolutiva del Derecho, hul:o pueblos en que el 

derecho de castigar fué tan estricto con los menores de edad, como 

con los adultos, y los sancionaban por igual, así como a las plantas, 

(44) HANS KELSEN. "Teoría Pura del Derecho". 3a. edición. México 1983. 

pág. 45 Ed. U.N.A.N. 
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animales y cosas. 

"Así el código de Hamnurabi, en sus 101 disposiciones no 

estableció un régimen de excepción para los menores. Siria y Persa 

tampoco establecieron tal distinción y hasta los hijos de los delin

cuentes quedaban sujetos a los suplicios y a la pena de muerte. En 

E:gipto los hijos de los delincuentes acompañaban a sus padres a su-

frir el trabajo, que también ejecutaban, en el interior de las minas.(45)' 

Otro ejemplo de lo anterior lo encontramos den el CÓdigo 

de Manú del siglo XIII a. de J., el cual limita la infancia a los 

16 años de edac y reconoce que los menores de esta edad tienen una 

capacidad limitada por lo cual el castigo que se les daba, de incurrir 

en alguna falta, era golpear con una cuerda o tallo de bambú al menor

infractor, golpeando sólo la parte posterior del cuerpo. 

Lo más interesante, desde nuestro punto de vista, y ya al 

remontarnos a la actualidad y debido a la influencia histórica del 

código ya e;.-presado, es que recientemente la Ley sustantiva Penal 

de la India, establece la irresponsabilidad absoluta de los niños 

menores de 7 años; de los 7 a los 12 años deberá investigarse el dis

cernimiento; de los 12 a los 15 años sólo deberán aplicarse medidas 

educativas y, en caso de no ser posible realizarlas, se imponorá una 

pena; de los 15 a los 18 años deberá dictarse internamiento en insti

tuciones tipo Borstal o, en Último caso, en secciones especiales de 

cárceles ordinarias. 

La Lex Sálica, del primitivo derecho germánico, establecía 

la minoría de edad hasta los 12 años, considerando involuntario el 

(45) PEREZ VITORIA, Octavio. "La minoría Penal". Editorial Bosch. 

Barcelona, 1940. pág. 14. CITATUt-1 POS. SOLIS QUIROGA, Héctor. 

"Justicia de Menores". la. edición 1983, Editorial Porrúa S.A. 

pág. 2. 
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el C.eli to cometido por un menor que no llegará a esa edad. 

En base a lo anterior podemos afirmar que el principio de 

la imputabilidad del menor era del todo dudosa, y la corrección im

puesta a éste se podía considerar a veces injusta y arbitraria. 

El contenido de las prohibiciones existentes entre los -

pueblos primitivos, no implica la protección de bienes jurídicamen

te tutelados, en el sentido moderno de esa expresión, sino que se 

refiere a situaciones hipotéticas tomadas erradaJll"..nte como ciertas; 

si ocurre tal hecho desgraciado, es que fue violado el tabú, y a la 

inversa, si se viola el tabú ocurrira tal evento perjudicial; la 

desgracia sólo es evitable mediante el cumplimiento de la ordalía 

o de la pena, COP.P procedimientos purificadores; la violación del 

tabú y la desgracia se encuentran íntirnam'2nte unidos. 

Es del todo indiferente que el ilícito se haya efectuado 

consciente o inconscientemente --- presupuesto elemental en el Dere

cho Penal vigente --- no hay imputabilidad, como la conocemos hoy 

en día, ésta es sustituida por un estado de impureza lo mismo atri

buible a un hombre maduro que al infante-juvenil, así como a un ani

mal o a una cosa. 

Un antecedente lo encontramos en la Ley del Talión en la 

que en base a ella, la venganza se limita a una cantidad exactamente 

igual al daño sufrido por el ofendido, esto es, "ojo por ojo y dien

te por diente". 

La limi):..ación intensiva de la venganza es la primera forma 

de restricción; posteriormente hallamos la limitación extensiva, mis

ma que consistía en considerar culpable únicamente al ejecutor de 

la acción delictiva. Esta forma de circunscribir la responsabilidad 

sólo al considerado culpable, es propio de los derechos evolucionados 

de Grecia, Roma y de algunas leyes bárbaras. 
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YasL te~~s qtíe e~ 'el imperio Romano la edad limite para 

considerar l~ respons~bilidacl del menor-infractor era variable así-

Justineano est~¡,le~ió ~a distinción entre infantes, impúberes y meno

res; y ex~l.~yéJ' de respon~abilidad a los menores de 7 años, en que 

e1. infans (niño) era equiparado al furiosus (loco total). (46) 

Por lo que se refiere al pensamiento griego, debemos recor

dar que Grecia fué la capital del pensamiento, especialmente por la 

_ filosofía estoica que ellos practicaban, de acuerdo a éste pensamien

to griego, éste "sostuvo que hay ciertos elerno..ntos en la naturaleza 

humana que son los mismos en cualquier época y lugar". ( 47) 

Y así encontramos dos tipos de elementos en la naturaleza 

humana; uno permanente y universal (phisis = naturaleza) y otro ines

table y variable (nomos= convención); el primero de los mencionados 

consistía en la expresión de la constitución física, mental y moral 

común a todos los hombres; de ésta podemos inferir el concepto actual 

de la imputabilidad, con la única excepción del aspecto volutivo al 

que no hacen mención; en cuanto al elemento inestable y variable, 

éste, decían los antiguos griegos, era la norma creada por el hombre, 

es decir, una era complemento de la otra, el derecho natural regulado 

por la norma legislativa. (48) 

Con fundamento en los elementos antes mencionados, la regu-

• lación penal, en cuanto a menores-infractores, consistía en que en 

todos los delitos gozaba de atenuaciones o prerrogativas por su condi

ción de menor, pero si cometía homicidio no se atenuaba la penalidad, 

(46) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. "Criminalidad de Menores". la. edición 

1987. Editorial Porrúa S.A. pág. 333 

(47) GONZALEZ DIAZ LOMB.l\ROO, F. "Compendío de Historia del Derecho 

y del Estado". la. edición 1975. , Za. reimpresión 1984. Editorial 

Limusa, S.A. pág. 94. 

(48) I B I D E M . 
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en tanto que por lo que se refiere al delito de robo no se les cas

tigaba. 

Siguiendo la corriente griega, tenemos que sócrates, quien 

fué fundamentalmente un moralista manifestó "la moral consiste en 

el conocimiento del bien; sólo por ignorancia se comete el mal".(49) 

Aquí podemos visualizar la capacidad de entender a la que 

hacen referencia los tratadistas modernos, como por ejemplo el Licen

ciado Fernando Castellanos Tena, Luis Rodríguez ~lancera, entre otros; 

en lo que no podemos estar del todo de acuerdo es en que sólo por 

ignorancia se cometa el mal, si se desconoce la ley y se infringe, 

cabe la ignorancia, pero si a pesar de conocerla, ya por sentido co

mún o bien por conocimiento expreso ce la misma, no se encontraría 

en el estado de ignorancia a que se refería Sócrates, toda vez que 

aún conociendo lo dañoso de su conducta se tenga la intención plena

mente consciente de ejecutarla y desear el resultado de la misma, 

por ejemplo un homicidio imprudencial o accidental y un homicidio 

intencional; en el primero no se desea cometer esa conducta antiso

cial penada por la ley; en tanto que el segundo caso, el sujeto acti

vo sí desea ese resultado y para demostrar su eulpa, deben reunirse 

los requisitos del supuesto que reza: Que para ser culpable es nece

sario primeramente que el individuo sea imputable, esto es, que para 

determinar dicha culpabilidad, en la conducta del sujeto activo deben 

intervenir tanto el conocimiento como la voluntad y por consiguiente 

que el individuo tenga la capacidad de ejercer esas facultades. 

"Para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y 

quiera realizarlo, debe tener capacidad de entender y querer, de === 
determinarse en función de aquello que conoce". (50) 

(49) GONZALEZ DIAZ LOMBi\RDO, F. op. cit. págs. 97 y 98. 

(50) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 217. 
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·Para Aristóteles, de acuerdo a su Teoría de la Justicia, 

manifestó que "el principio de i;ualdac puede aplicarse de dos ma

neras, .d,ando así lugar a dos especies de Justicia: La Justicia dis

tributiva y. la correctiva o sinalagmática .•• "(51); así nos -di

ce que ~la primera de las mencionadas tiene por objeto el reparto -

de honores y bienes de la comunidac, en tanto que la segunda no mi

ra a las personas en primer término, sino a las cosas. 

Reviste vital importancia, para los fines de la presente 

~tesís, .la distinción que éste filósofo hizó, en relación con la vo-

· 1untad del individuo, es decir, cuando en la conducta del sujeto -

interviene la voluntad, éste es responsable del beneficio o daño -

- ·que ésta traiga como consecuencia. 

Para reforzar lo antes e.-..-puesto, debemos citar lo e.xpre

sado por el Licenciado Sergio Vela Treviño, respecto del pensamien

to del filósofo en estudio, ". . . el l1ombre es responsable de las 

consecuencias de sus actos porque es libre, porque tiene voluntad 

de elección y porque actúa movido no por una necesidad de hacerlo 

en cierta forma precisa y determinada. Del libre albedrío resulta 

la imputabilidad que fundamenta la responsabilidad moral". (52) Es

te resulta ser el principio rector de la escuela clásica, misma 

• que estudiaremos dentro de éste mismo capítulo más aCelante. 

Podemos concluir que dentro de ésta etapa del Derecho, -

inicialmente no se conocía ni remotamente concepto alguno sobre la 

imputabilidad, en éste FerÍodo predomina la venganza, lo cual resul

ta comprensible dada la oscuridad en que vivió la humanidad durante 

siglos, cuando sólo bastaba la satisfacción emocional de la vengan

za consumada. Más sin embargo en Grecia empiezan a sentarse las bases 

que irián modificando lo anterior, esto es, se empieza a borrar la 

(51) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, F. op. cit. pág. 113. 

(52) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 7. 
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venganza pi:ivada, sis~ematizando normas ele protección de la socie

dad, paseino~ ~ ei'~i~ieríte apartado referente a la evolución de -

la imputabilidad. dentro del D2recho de la Edad Media. 

b) EN EL DERECHO DE LA ED.l\D MEDIA: 

Por lo que se refiere a ésta etapa evulutiva del Derecho, 

primeramente debemos destacar la gran influencia que para ésta so

ciedad medieval, en todos sus aspectos, tuvo la Iglesia como mode

radora de la conducta humana; basados primordialrrPJlte en la división 

del Derecho Natural Absoluto y al D2recho Natural Relativo; por lo 

que se refiere al primero de los mencionados, éste consistía en que 

todos los hombres eran iguales, en que no había gobierno Qel hombre 

sobre el hombre, ni dominio de los libres sobre los esclavos. Este 

hubiese sido el Derecho ideal de no haberse viciado con el pecado 

original. En tanto que el Derecho Natural Relativo consistía "en un 

sistema de princi?ios jurídicos adaptaoos a la naturaleza humana, 

modificada por la caída del pecado original, derivó el trabajo y de 

allí la institución de la propiedad; el apetito exigió las institu

ciones del matrimonio y la familia. D21 crimen de Caín surgió la ne

cesidad del Derecho y la pena". { 53) 

De lo anterior se desprende que ésta misma influencia la 

tuvo el elemento que en éste apartado estudiamos, mismo que nos re

monta necesariamante al Derecho Penal canónico, el cual reafirmó y 

mantuvo la naturaleza pública del Derecho Penal Romano. 

Para entender más clar~cnte lo antes dichó, recordemos 

como ~e inicia y culmina ésta etapa histórica de la humanidad; así 

tenemos que la Edad Media se inició con la caída del Imperio Romano 

(53) GONZALEZ DIAZ WMBARDO, F. op. cit. pág. 146. 



de Occidente en el año 476 d. de J., y terminó con la conquista de 

Vizancio o Constantinopla, por los turcos en el año de 1453 d. de 

J., es decir, ésta época abarca desde el siglo \~ al XVI; así du

rante los diez siglos que duró la Edad Media, se dan importantes -

cambios en la vida del hombre medieval y por lo mismo también en la 

mentalidad de los mismos, por señalar algunos de los cambios cita

remos los siguientes: 

a) Se implantó el ré;imen feudal, el cual se basó 

en la propiedad de la tierra, perteneciente a -

los señores feudales y trabajada por los siervos 

o vasallos; 

b) El desarrollo de las Cruzadas por la conquista 

de los "Santos Lugares"; 

c) El nacimiento de las ciudades libres (burgos) y 

de la nueva clase social denominada burguesía; 

d) El enorme pacer adc;uirido por la Iglesia como -

rectora de las instituciones ~!edievales; 

e) El aumento de las ciudades libres o burgos. 

Es así como la Iglesia adquirió una enorme importancia cul

tural, prestigio, poder, riqueza y fuerza, que ejerció para dirigir 

la vida del medievo. Por lo cual podernos afirmar que la'- relaciones 

entre la Iglesia y el Estado eran complementarias. La Iglesia dirigía 

y normaba todos los aspectos sociales y jurídicos ce esa 8poca. 

El Derecho Penal Canónico nace envuelto en la vorágine del 

cristianismo primitivo y acompaña a éste en todas sus vicisitudes; 

comienza en el seno del Imperio Romano, para adquirir plenitud y he-

" gemonía total bajo los papados de Gregario VII, Alejandro III e Inno

cencio III (1073 - 1216). 



Esta preponderancia ascendente ce la Iglesia en relación 

al Estado, determinó que toda acción que de alguna manera afectará 

a la religión oficial y única, adquiriera el carácter de acción de

lictiva no importando edad ni sexo. 

La represión canónica, se ejerció en nombre de la divini

dad, así el poder de los juzgadores adquirió una eA'tensión e;ct:raor

dinaria y una intensidad poco común. Aún doctrinalmente, no puede 

afirmarse que se confundiesen las nociones de delito y pecado, pues 

se distingue el fuero penal del "forum intemurn": ya que el hombre 

no puede juzgar los motivos internos, que estan ocultos, sino 3Ólo 

los externos, que se manifiestan .••. , y como ley humana es insufi

ciente para juzgar los actos internos fue necesario que para ello 

se recurriera a la ley divina. 

El Derecho Canónico, ejercido en nombre ce la divini0ad, 

afirmó dentro de ciertos límites, el principio de igualdad, basado 

en el principio moral ele que "todos somos iguales ante Dios". 

Este cuerpo legal estableció, para 103 menores de 7 años, 

(número además cabalístico) un periodo de plena irresponsabilidad 

penal, por carecer de malicia sus actos; "desde los 7 años a los -

12 en las hembras, y a los 14 en los varones, la responsabilidad es 

dudosa .•.• como la malicia suplía la edad, ca~ía la imposición ce 

;:enas pero atenuadas." ( 54) 

" En la Edad Media, el derecho germánico impone los 8 -

años, (como límite de la menor edad) en tanto que las Partidas am

plian hasta los 10 1/2 : Si fuese menor de diez años,et m~dio enton

ce nol podrien acusar de ningunt yerro que ficiese (VII; 1,9)," (55) 

(54) SOLIS QUIRCGA, Héctor Dr. op. cit. pág. 6 

(55) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. op. cit. pág. 333. 
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Por lo que respecta al rerecho i\nglosajón, tenemos que el 

Rey Aethalstan, en el siglo X, estableció que la i,:ena de muerte no 

se aplicaría a los niños menores de 15 años, cuando por primera vez 

delinquieran y que "si los parientes de un DEnor óe edad, acusado 

de un delito, no le toman a su cargo y no constituyen una garantía 

de su honestidad, él deberá jurar, cómo le habrá enseñado su obispo, 

no vol ver a delinquir, debiendo pennanecer en una prisión por la fal

ta cometida. Y si después de esto robare de nuevo, dejad que los -

hombres le maten o le cuelgen como a sus rrayores". (56) Posterior

mente, tres siglos después el Rey Eduardo I, estableció que los niños 

menores de 12 años de edad no serían condenados por delitos de robo, 

como consta en The Year Book of Edward r. (57) 

En razón de lo e.~-puesto en éste apartado, podemos concluir 

que las instituciones creadas por la Iglesia en esta etapa I!l2dieval, 

nada expresan en favor de la idea de imputabilioad, sino todo lo con

trario, es más objetivo su sistema de considerar culpable o no al 

sujeto emitente de un acto ilícito. 

Es pues la Iglesia, la encargada de impartir justicia, basa

da en el principio de la divinidad, toda vez que la Iglesia es conside

rada como guardían de la Ley eterna de Dios, y así considera tanto 

• al gobierno, el derecho, la pro¡;iedad y la civilización, como produc

tos del pecado, y en virtud del poder incondicionado que ésta tiene 

sobre el Estado, puede intervenir en la regulación jurídica de las 

instituciones antes mencionadas, con la justificación de mantener 

la paz terrena; y así sostiene San Agus~ín que: "Las ideas deben ser 

concebidas como pensamiento de Dios. No existe alma racional, escribe, 

(56) SOLIS QUIROGA, Héctor Dr. 

(57) I B I D E M • 

op. cit. pág. 7. 
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en cuya consciencia no deje Dios oír su voz, pues ¿quién sino Dios 

ha escrito.en·e1 corazón humano la ley rroral natural? Oh, señor, tu 

ley yla ley escrita en el corazón de los hombres castiga sin duda 

el·hurto, sin que haya perversidad capaz de anUlarla, porque ¿Qué 

ladrón pennanece indeferente cuando él es el robado? ¿A qué malvado 

no le es fácil hablar de justicia, siempre que no tenga ninguna ra

zón en contra para hacerlo? Pues la verdad se ha escrito por la ma

na· de Dios en nuestros corazones: Lo que no quieras que a ti se te 

.. haga, no lo hagas tú a los demás. No puede admitirse que haya alguien 

que no la conozca, por lo que aún aquellos misrros a quienes no les 

ha sido dada ninguna ley (positiva) pueden ser declarados responsa

bles". (58) 

Para San Agustín la ley eterna es la razón divina o volun

tad de Dios, que manda conservar el orden natural y prohibe pertur

barlo. 

Dentro de la concepción filosofíca de San Agustín, podemos 

afirmar que se encuentran los antecedentes de la escuela clásica mis

ma que se basa en el libre albedrío del hombre, y al respecto San 

Agustín manifiesta: primeramente que la voluntad es el motor de nues

tras acciones, posteriormente afinna que en el referente a la conduc

ta humana, las cosas no pueden suceder de distinto modo de como Dios 

las prevé, la presencia divina no anula la libertad ni la responsabi

lidad del hombre, pues el que peca no lo hace necesariamente, sino 

en ejercicio de su albedrío. 

El principio esencial de la doctrina jurídica y política 

de la Edad Media, afinna el tratadista González Díaz Lombardo, es 

el de la primacía de la justicia y del derecho que es el fundamento 

( 58) GONZALEZ DIAZ I.OMJ3.Z\RDO, F. op. cit. págs. 158 a 161. 

1 
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de la seguridad de la vida humana, encarnado en leyes positivas que 

se encuentran por encima del príncipe, del rey o emperador. (59) 

Entre Santo Tomás de .Z..quino y San Agustín median ocho si

glos y podemos considerar que a aml:os los impulsó el pensamiento de 

Aristóteles, y así se afirma que la victoria clel aristotelismo en 

el siglo XIII, es obra de Santo Tomás. J:'e ahí que las enseñanzas tan

to de Aristóteles, Santo Tomás, San Agustín, entre otros, desde el 

punto ce vista personal de quien sustenta la presente tesis, deberían 

ser considerados como precursores de lo que hoy en día conocemos co

mo imputabilidad. 

En virtud del estudio que antecede, el trato dado a menores 

infractores, dentro de ésta época medieval, si bien en ciertos pueblos 

fué injusto, es un tanto paternalista y otro tanto proteccionista. 

c) EN LA ESCUELA CLASICA: 

En el primer apartado de la presente tesis, referente al 

delito, en el inciso c del mismo, hemos hecho una breve reflexión 

del criterio normativo de esta corriente jurídica, especialmente al 

pensamiento de Francisco Carrara, también hicimos notar brevemente 

el concepto del libre albedrío, y por lo que respecta a éste tercer 

capítulo, hemos sentado los fundamentos filosóficos de ésta escuela. 

Encontramos que Francisco Carrara, jurídicamente hablando, 

sostuvo que imputación e imputabilidad son dos conceptos hermanados, 

o más bien, que son conceptos estrechamente vinculados el uno con 

el otro y los diferencia de la forma siguiente: la imputación se re

fiere a un hecho concreto, y así sostiene que la "imputación es un 

(59) GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, F. op. cit. pág. 167. 

. ! 
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juicio sobre un hecho ya sucedido; .en tanto que la imputabilidad no 

es sino un mero céincepto,· mismci qué se diferencia entre imputabili

dad moral, iinput~bÜidad política, e iniputabilidad civil". (60) 

.:prímeraJIP..nte se refiere a la imputabilidad moral como la 

· · causa identificada con el hombre que produce materialmente el hecho; 

eii'taT1to c¡ue la imputabilidad política, es aquell: que una autoridad 

emana¡ ref_erente a declarar la conducta humana imputable como un de

ü t:o" a un hombre; y en lo que toca a la imputabilidad civil, manifies-

.. ta' que es "un· acto de mera justicia" que juzga el hecho para declarar 

·1a responsabilidad de su autor. 

En relación a lo anterior, el mismo carrara manifiesta: 

"el juicio mediante el cual el magistrado imputa civilmente a un ciu

dadano una acción declarada ya antes en la ley com:J políticamente 

imputable, es el resultado de tres juicios distintos. El ~!agistrado 

encuentra en aquel individuo la causa material cel acto y le dice: 

tú lo hiciste,--- imputación física ---encuentra que aquel individuo 

ejecuta el acto con voluntad inteligente, y le dice: tú lo hiciste 

voluntariamente imputación moral --- encuentra que el hecho es-

ta prohibido por el Estado, y le dice: tú lo hiciste en contra de 

la ley --- imputación legal Y sólo como resultado de estas tres 

.proposiciones puede decir el ~!agistrado: Yo te imputo este hecho co

mo delito". (61) 

En base a lo ex;:iresado anterionrente por el tratadista en 

estudio, podemos advertir que la suma de esas tres imputaciones --

- física, moral y legal --- deben ser consideradas como presupuestos 

y apoyos de la imputabilidad, para que pueda darse el elemento sub

jetivo del delito, la culpabilidad. 

(60) PAVON VASCONCELOS, Francisco. "Imputabilidad e inimputabilidad". 

la. edición. México 1983. Edt. Porrúa. S.A. págs. 56 y 57. 

(61) CARRARA, Francisco. CITATUM POS. PAVON VASCONCELOS, Francisco. 

oo. cit. oáa. 57. 
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La doctrina del libre all:edrío, como base de la imputabi

lidad moral, establece que desde que el hombre autor de los delitos, 

sigue éon voluntad inteligente y e.'\'tema una conducta contraria a 

la ley, debe ser responsable y admitir las consecuencias de su accio

nar. Imputar un hecho a un individuo es atríbuirselo para hacerlo 

sufrir las consecuencias; es decir, para hacerlo responsable de él, 

puesto que tal hecho es culpable. La culpabilidad y la responsabilidad 

son consecuencias tan directas, tan irunediatas de la imputabilidad, 

_que las tres ideas son a menudo consideradas equivalentes o sinónimas. 

"La imputabilidad afinra la existencia de una relación de 

causalidad psíquica entre el delito y la persona; la responsabili

dad resulta de la imputabilidad, puesto que es responsable el que 

tiene capacidad para sufrir las con:;-ecuencias del delito, si bien, 

en Última instancia, es una declaración que resulta del conjunto de 

todos los caracteres del hecho pu.~ible; la culpabilidad es en ele

mento característico de la infracción y de carácter normativo, pues

to que no se puede hacer sufrir a un individuo las consecuencias del 

acto que le es imputable más que a condición de declararse culpable 

de él". (62) 

En relación con la teoría de la imputación, Carrara mani-

11 fiesta; "ésta considera al delito en sus puras relaciones con el a

gente y a éste, a su vez, lo contempla en sus relaciones con la ley 

moral, según los principios del libre albedrío y de la responsabili

dad humana" . ( 63 ) 

Así tesemos que- como fundamento de la imputabilidad, sos

tiene Carrara los principios del libre albedrío expuestos por el fi-

(62) GOMEZ, Eusebio. op. cit. pág. 278. 

(63) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 8. 
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losófo Aristóteles, así como los principios de la responsabilidad 

moral y los estimó como inmutables, "como base perdurable a la Es

cuela Clásica al mantener que la libertad es un atributo indispen

sable de la voluntad, de tal suerte que ésta no puede existir sin 

aquella". (64) Desde este punto de vista, la imputabilidad crimi-

nal (ya de un adulto o de un menor) no es cosa distinta de la im

putabilidad moral, sino ésta misma aplicada en concreto al autor -

de un delito, por lo cual puede definirse como el conjunto de con

diciones necesarias para que el hecho punible pueda y deba ser a-

tribuido a quien voluntariamente lo ejecutó, como a su causa eficiente 

y libre. 

Uno de los autores modernos, que en nuestro criterio si

gue la influencia de ésta escuela clásica, define a la imputabili

dad corno "la capacidad de autodeterminación del hombre para actuar 

conforme con el sentido, teniendo la facultad, reconocida norrnati

vamente, de comprender la antijuridicidad de su conducta". (65) 

Existen actualmente legislaciones que influidas por ésta 

corriente clásica, norrnan diferentes criterios sobre los menores

infractores, así paises como Suiza, en el año de 1908 estableció -

como edad límite para ser sujeto de responsabilidad penal los 18 -

J años, pudiendo quedar el menor a cargo de su familia y bajo su vi

gilancia, si no hubiere cumplido 14 años. "En caso de inconvenien

cia al respecto, quedaba sujeto a medidas educativas". Actualmente 

en éste país, se han dictado disposiciones tendientes a proteger -

más al menor-infractor, con aplicación de medidas tutelares; otro 

ejemplo lo encontramos en el país de Holanda en el cual se consi-

dera la mínoria de edad a los 18 años, el 5 de junio de 1921 entra 

(64¡ CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. op. cit. pág. 431. 

(65) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 18. 
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en vigor la ley de TribW1ales para menores, la que circunscribió a 

los jueces. de paz la competencia, imponiendo al menor infractor me

didas tutelares si las faltas no eran graves, de serlo resolvería 

el caso el juez ordinario; por lo que se refiere a Italia, en el ·a

ño de 1908, entró en vigor la circular del Ministro de Justicia que 

estableció que para juzgar a los menores infractores se debería to

mar en consideración el medio ambiente que lo rodeaba, es decir, su 

situacion familiar, su persona y sus amistades; sólo por citar algu

nos países. (66} 

Con fundamento en lo e:>-.-puesto por ésta corriente jurídica, 

consideramos que la conducta de un menor-infractor, sí éste no se 

encuentra afectado de sus facultades mentales, y que por sentido co

mún pueda diferenciar entre el bien y el mal, debe ser penalmente 

responsable de la misma y por ende sujeto de castigo conforme lo es

tablezca la legislación que corresponda, llamese Código Penal o Con

sejo Tutelar para Menores. 

d) EN L.l\ ESCUELA POSITIVA: 

Como ya hemos citado en el contexto del presente estudio, 

¡; ésta corriente positivista, representa la oposición de la escuela 

clásica, teniendo como reglas generales la observación y la experi

mentación, propias para investigar en el campo de la naturaleza.(67) 

,.) 

Para ésta escuela, la responsabilidad social no toma en 

cuenta la causalidad moral, sino la puramente física y la psicoló

gica y por ello la imputabilidad del autor del ilícito penal, supo

ne las condiciones minimas necesarias para determinar en el hombre 

(66) Crf. SOLIS QUIR03A, Héctor. "Justicia de Menores". la. edición 

1983. 2ª edición 1986. Editorial Porrúa, S.A. págs. 1 al 45. 

(67) Vid. supra. pág. 8. 
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la posibilidad abstracta de que le sea atribuido un.hecho punible; 

~ por .10 cual .el Licenciado Francisco Pavón Vasconcelos, citando a -

José)Urriaraz Harris, manifiesta que la imputación resulta ser la -

afirrriación provisional de la existencia en el individuo de tales -

condiciones para atribuirle un delito, o sea para declarar que el 

aétode que se trata es producto de la actividad psicofísica de la 

personálidad .. de ese individuo. (68) 

Esta corriente combate el principio de la responsabili-

- dad.moral expuesto por la doctrina clásica, oponiéndole el princi

pio de la responsabilidad legal o social, sostenida por Enrique Fe

rri. Dentro de las obras de éste positivista se encuentra su tesis 

doctoral que lleva por título "La negación del libre albedrío y la 

.Te~ríá de la Imputabilidad", en la que rebate los argumentos de la 

·escuela clásica, en lo referente al libre albedrío corno base de la 

imputabilidad moral; la fisio-psicología positiva, dice Ferri,des

rniente el postulado de la escuela clásica. 

La libertad de querer una cosa más intensamente que otra, 

dice éste tratadista, es una ilusión derivada del desconocimiento 

de los precedentes irunecliatos (fisiológicos y psíquicos) de toda -

muestra de liberación volutiva. Tal corno los fenómenos externos, por 

ejemplo los metereológicos, de los que ignorarnos los precedentes -

inmediatos, por lo cual decimos que son libres o arbitrarios. Tan

to es verdad, que cuando a la consciencia del hecho, externo o in

terno, va unida también la consciencia de los precedentes inmedia

tos y de las causas impelentes, desaparece la ilusión de creerlos 

libres, causales o arbitrarios. 

Por otra parte, continúa Ferri, la fisiología y la psico

logía concurren a demostrar que la voluntad humana individual ésta 

(68) PAVON VASCONCELOS, Francisco. op. cit. ·pág. 49. 
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sometida a':las ·influencias naturales d~l. orden, no sólo moral sino 

, .,. físicas y. que no es por tanto¡ la. dominadora más o menos absoluta. 

... 

,, 

La estadísti~a, por su lado, e.xhibe la sumisión de las voluntades 

ind.ividuales, tomadas colectivamente, a las influencias externas -

del ambiente físico y social. ( 69) 

El análisis del proceso psicolÓgico de toda actividad hu

mana pone de manifiesto que no existe una voluntad de por sí esta

ble y, por consiguiente, no se puede concebir una libertad de arbi

trio. La razón es clara; esa libertad sería una voluntad inseparable 

de la voluntad humana. 

A la afirmación expuesta por la escuela clásica, de que 

el hombre es responsable de sus delitos, en cuanto es libre, se opo

ne este principio de la responsabilidad legal, en cuya virtud el -

hombre es imputable y responsable, dice Ferri, entendiendo con Ro

magnosi por imputabilidad, la facultad de atribuir a alguno un dado 

efecto como causa productora del mismo y por responsabilidad, la fa

cultad de considerar obligado a resarcir el daño y sufrir una pena. 

Es por lo anterior que Ferri consideró que correspondía 

a la sociedad defenderse de las conductas que la dañan y, en base 

a ésto surge lo c;ue él denomino "responsabilidad social". Por lo tan

to, si se entiende la responsabilidad del hombre como integrante de 

una sociedad determinada, tendremos que el acto que se sanciona es, 

para la escuela ¡:osi ti va, más antisocial que delictivo; "la realiza

ción de una conducta antisocial o la posibilicad manifiesta de reali

zar esas conductas antisociales, moti.va la actitud defensiva que como 

cerecho corresponde a la sociedad; de ello resulta que el individuo 

debe ser sometido a la maquinaria represiva de que dispone la sociedad, 

(69) PORTE PEI'IT, Celestino. op. cit: pág. 16. 
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en función de su peligrosidad y temibi!Ídad 'como agentefde actos -

antisociales. Las medidas podrán ser en cCJnsecÜenci~; p~ev~ntivas, 
reparadoras, represivas o eliminatorias, sE!flÚn .~l g~~do~de' antiso

ciabilidad que el hombre revela." (70) 

La escuela positiva, y concretamente ;~rri'e~·si/ obra "La 

Negación del Libre Albedrío y la Teoría de la í;;i,,uf~biiictad'', cri

tica los fundamentos de las escuela clásica, los cuales· son i 

a) El libre albedrío; 

b) Se considera al delincuente como igual· al común 

de los hombres; 

c) El efecto que se buscaba con la aplicación de la 

pc-11a, era impedir el aumento de la delincuencia. 

Fundamo-IJtos a los cuales la escuela positiva hace la crí

tica siguiente: 

a) El libre albedrío es una simple ilusión objetiva, 

es decir, que esta corriente no admite la libertad 

en el hombre, sino que su conducta ya esta prede

terminada. 

b) El 6.elincuente no es un ser normal, éste constitu

ye una claze especial un tanto primitiva y salvaje. 

c) Las variantes de las estadísticas celictivas nada -

tienen que ver con la imposición de las penas, si

no que estan sujetas a otros factores. 

El principio de la responsabilidac legal tuvo formulación 

legisiativa en el Proyecto Italiano del cóoigo Penal, elaborado en 

1921 por la comisión presidida por Enrique Ferri. En su numeral 18 

reza: Los autores y copartici;:ies de un delito son siempre legalmen

te responsables de él, salvo los casos de justificación del hecho. 

(70) VEL.~ TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 10. 



s3 

El artículo 19 establece que el hecho esta justificado a los efec

tos penales, cuando es ejecutado, por ineludible coacción de otro, 

o en_estado de sugestión ¡:)atológica, o en plena buena fé determina

da por engaño invencible, por ignorancia de que el hecho está pro

hibido por la ley p<>-11al, derivada de fuerza mayor o por error subs

tancial de derecho o de hecho que no provenga de negligencia, por 

disposición legal o por obediencia a ordenes de autoridad competen

te, por la necesidad de defendenrse a sí mismo o a otros, Qe un p2-

ligro personal grave e inmenente, no evitable de otro modo, que no 

haya sido provocado por acción propia y que no se tuviera que afron

tar por obligación profesional. 

re este ordenamiento penal se inspiraron tanto el CÓQigo 

Penal CUbano del año de 1926, corno el CÓdigo Penal Ruso de 1927, -

así como nuestro ordenamiento penal sustantivo de 1929; éstos cuer

pos legales, enunciaban "causas de justific¡¡ciÓn", es decir, de mo

tivos que se oponen ante la juridicidad oel acto cometido, o bien,

elementos que excluyen la responsabilidad legal, como diría Ferri,

y en nuestra opinión diríamos que excluyen la responsabilidad penal. 

La negación de la libertad individual (el libre alhitrio), 

y por ende de la responsabilidad moral, produjeron sin lugar a dudas, 

nuevos ángulos para el estudio de la imputabilidad; "la atención se 

aparto del hecho o del acontecimiento para centrarse en la persona 

del autor, considerando a éste no como un simple sujeto que circuns

tancialmente se enfrentaba al poder represivo del Estado, sino tam

bién en su íntima calidad de organismo superior, pensante y actuan

te". (71) 

(71) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. págs. 11 y 12. 
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La crítica prin'ci~al que en nuestra opinión debe hacerse 
. ; "'' ... ::· .. ·. 

a ésta escuela,. e;5, la,·exageración de negarle al hombre la libertad 

de . acción corra; pi;-e'.sup~esiCi para la imputabilidad de sus actos; pues 

desde nues~r6 7~wi~~: J~ \~i,~ta le niega su capacidad de querer y en

tenderlos.a16ah~~~ dé s~~ actos ya lícitos o ilícitos. 

É!l:'&uiinto 'a la · cla~ificación de los delincuentes en rela

ción a>si,;·~~ci6ii psíquica: --- la cual es integrada, dice Ferri por: 

la voltUÍt¿cí, ia intención y el fin ---, para éste ilustre positivis

ta son cuatro tipos de delincuentes psicológicos, a saber: 

a) Voluntariosos o dolosos; 

b) Involuntarios o culposos; 

c) Conscientes, pero de voluntad aún no en estado 

total de madurez (minoría de edad) o enfermedad 

(por locura o psicopatía lúcida, locura moral,

psiconeuropatía, entre otras); 

d) Inconscientes (E2f. hallarse~ la infancia, por 

idiotismo, automatismo psíquico, delirio con -

enfennedad mental o común). 

En base a lo anterior, resulta incongruente la afirmación 

• hecha por algunos tratadistas en relación a la crítica a esta escuela 

positiva, fundamentalmente manifestando que ésta niega la distinción 

entre imputables e inimputables, toda vez que de acuerdo a la clasi

ficación que antecede, podemos considerar que los marcados en los 

inciso.s e y D eran· c0nsiderados por ésta corriente como inimputables, 

desmintiendo así que hacían responsables a quienes carecían de impu

tabilidad. (72) 

(72) Cfr. PAVON VASCONCELOS, Francisco. 

52. 

op. cit. págs. 51 y 
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Si bien es cierto que nuestro CÓdigo sustantivo no define 

la imputabilidad, ni ell.-plica quienes son imputables o porqué, debe

mos considerar, que los legisladores del citado ordenamiento, enca

raron esta situación desde el punto de vista negativo'de éste presu

puesto de la culpabilidad, esto es, viendo la inimputabilidad, misma 

que será objeto de estudio en el siguiente apartado de la presente 

tesis que para obtener el título de Licenciado en Derecho expongo. 



CAP. IV.- ASPEC'ID NEGATIVO DE IA IHPUl'ABILIDAD: 

IA !NlMIUI'ABILIIW>. 

a) CIRCUNSTANCIAS QUE AL PRESDn'ARSE ELIMINAN 

L.?\ INPUI'ABILIDAD. 

b) LA SOROOMUDEZ. 

e) TRANSTORNOS l1EN1'ALES. 

d) ESTAOOS DE INCONSCIENCIA. 

e) EL MIEDO GRAVE • 

• 
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CAP. rv.- ASPEX:l'O NmATIVO DE IA IMPUl'ABILmAD: 

IA INIMPUI'ABILIDAD. 

Del analisis hecho en los capítulos precedentes a éste, 

se ha dejado debidamente asentado que la imputabilidad es el cimien

to de la culpabilidad y así mismo que en ausencia de éste presupues

to del delito, la imputabilidad, no puede existir el elemento subje

. tivo del ilícito penal en estudio; y así tenemos que la inimputabili-

dad constituye el aspecto negativo de la imputabilidad, y sobre este 

piirticular el Licenciado Sergio García Ramírez señala: " ... contem

pla cabalmente el fenÓrrP-110 que se trata de abarcar, esto es, el ca

so de quienes no pueden comprender el carácter ilícito del hecho (in

capacidad de entender) o conducirse de acuerdo con esa comprensión, 

e incapacidad de entender dicha ilicitud de su acción u omisiÓn".(73) 

Hemos señalado también que las causas de inimputabilidad 

son todas aquellas capaces de anUlar o neutralizar, ya sea el desa

rrollo o la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de ap

titud psicológica para la delictuosidad. (74) 

Debemos tener claro, para los efectos de ésta tesis, que 

nuestra Ley Sustantiva Penal, no hace distinciones al principio de 

" inimputabilidad de los menores de edad y que sólo presume que éstos 

carecen de madurez, física y mental, para comprender y desear lo que 

hacen; ya que definitivamente no utiliza el término inimputables -

para hacer mención a los menores-infractores, más sin embargo no se 

debe pensar que nuestros legisladores no se preocuparon, o más bien 

dieron poca importancia a éstos sujetos, ya que debemos tener en -

cuenta la influencia que para ellos representó la historia que hay 

(73) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 225. 

(74) Vid. supra. págs. 23 y 24. 



51 .·. 

sobre é~te. pardeui:;< ~ nuest~: paí;/.( 75) 

·· • Tr~t~~ci~'él~ ij~ir uha pre1ad.ón lógica de la tematíca de 

és.te tra~jo;~~~~i a•ikstVdiári1~~ ci~cciist.ancias que eliminan la 
:·;· :~· 

Para poder diferenciar entre las causas que eximen la res

. ponsabilidad penal y por ende la imputabilidad, es necesario hacer 

~ una"ciasificación de dichos factores y así tenemos las siguientes: 

las causas de justificación donde no hay delito ===; las causas 

de inimputabilidad === donde no hay delincuente ===; y las excusas 

absolutorias === donde no hay pena ===; las que más nos interesan 

por los própositos de éste apartado y asimismo por el objetivo de 

la presente tesis, son las que se refieren al aspecto negativo de 

la imputabilidad, es decir, las Causas de inimputabilidad, toda vez 

que doctrinalmente existe un criterio casi unifonne en el sentido 

de considerar al menor-infractor como un sujeto inirnputable. (76) 

Más sin embargo haremos mención de los otros dos grupos, 

sin entrar en un estudio profundo de los mismos, ya que el hacerlo 

sería más bien objeto de otra tesis; entremos al estudio de los gru

pos citados de la siguiente forma: 

i) Causas de Justificación: Como ya se ha mencionado en 

éste estudio, toda conducta típica es necesariamente antijurídica, 

a menos que se encuentre protegida por una causa eximiente del injus

to, también denominadas "causas de justificación". Sobre éstas nuestro 

(75) Cfr. SOLIS QUIR03A, Héctor Dr. 

(76) Cfr. RODRIGUEZ MANCERA, Luis. 

op. cit. pág. 29 a 41. 

op. cit. pág. 327. 
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ordenamieilto:§ustanl:ivo penal en su numeral 15, referente a las Cir

cimstanciiis hcl:~yeri~es de Responsabilidad, menciona las siguientes: 
0'~t; is tracción rrr.- Legitima Defensa: Para que se de 

ésta ~~u;~:~~' justificación, es menester que el sujeto, objeto de 

trii~:~~~e~lcS~, al proteger ya sea su persona, su honor o bienes de 

otro~ 'a'.1 fecibir la mencionada agresión revista ciertos elementos 

·como son: •que sea actual, en fonna violenta, antijurídica == es de

ci~1 injusta y por ende contraria a la ley ===, de peligro eminente 

e inevitable por otros medios. 

Art. 15 fracción IV.- Estado de Necesidad: Esta causa exi

rniente de lo injusto, consiste en una situación de peligro real, gra

ve, inminente e inmediata para la persona, en su honor o bienes pro

pios o ajenos, que sólo puede evitarse mediante la violación de otros 

bienes jurídicamente tutelados, de reunirse tales elementos se estará 

en presencia de ésta causa de justificación. 

Nuestra Ley Sustantiva Penal, establece las siguientes cau

sas de justificación por estado de necesidad: el aborto terápeutico 

y el robo de indigente. 

Art. 15 fracción V.- Ejercicio de un D2recho: Dentro de 

ésta eximiente encontramos las lesiones y el homicidio causados en 

los deportes, ya sea amateur o profesional. bn caso típico lo encon

tramos en el boxeo, donde un golpe de mala suerte puede ocasionar 

la muerte del rival, pero no por ello el púgil debe ser considerado 

un homicida, ni puede ser sancionado por ello. 

ii) Excusas Absolutorias: Estas impiden la aplicación de 

la pena para un autor del delito; y tenemos que son aquellas que de

jando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, impi-
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den la apliC:ación de la. pena. Toda vez qile de éstas se desprende que 

las mismas .son:el aspeé:to negativo de la punibilidad, ya analizado 

en el capítulo referente a los elementos del delito, lo dejaremos 

sólo enunciado ·a efecto de ser más concretos. 

iii) Causas de Inimputabilidad: Para entender las circuns

tai:tcias que eliminan la imputabilidad, en relación a las causas que 

en éste inciso analisaremos, deberemos empezar por contestar interro

gantes como ¿Qué es la inimputabilidad? ¿Cómo se da? ¿Es únicamente 

de orden biológico, o también psicológico y cUltural o patológico? 

¿Qué dice nuestra Ley respecto a los menores-infractores? 

A éstas interrogantes daremos respuesta en el cuerpo de 

éste apartado en los siguientes términos: 

Debemos tener en cuenta que para que se de la inimputabili

dad en el sujeto activo, llamese menor-infractor o adulto delincuente, 

éste al momento de cometer la conducta delictiva debe carecer de la 

capacidad de autodeterminarse conforme al sentido o de la facultad 

de comprensión de la antijuridicidad de su conducta, ya sea porque 

la ley le niege esa facUltad de comprensión o porque al producirse 

el resultado dañoso era incapaz de autodeterminarse. 

El Licenciado Sergio Vela Treviño, señala tres grupos de 

causas de inimputabilidad, a saber: a) Causas de inimputabilidad Ge

nérica, determinada normativamente; b) Causas de inimputabilidad por 

ausencia de Imputabilidad específica; c) Causas de inimputabilidad 

Absoluta. 

·I 
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causas 

bilidad 

1 l Ia "'"º'" de Ed•d. 
de inimputa-

Genérica. 

La Sordomudez. 

Causas de inimputa

bilidad, por ausen

cia de Imputabilida 

específica. 

causas de inimputa

bilidad Absoluta. 

' .'· .. :, .' 

a) Transtornb r-ientai · Transitorio . 

. ·. , .• ; \º~}',/. 
; ~-.:: ,; . 

.. ·.especies, contenidas en 

ia Úaeci6n II del Artículo 15 

del código Penal. 

a) Enfermos ITP..ntales por deficiente 

desarrollo. (oligofrénicos) 

b) Enfennos mentales llamados "locos 

por la ley. 

La anterior como ya lo hemos manifestado, es la clasi

ficación que hace el tratadista Vela Treviño, en su obra titulada 

"CUlpabilidad e Inculpabilidad", criterios a los que haremos un anali

sis profundo, con apoyo a lo manifestado ¡xir el tratadista antes cita

do, así como a lo que otros tratadistas señalan y sobre todo en opinión 

personal del sustentante de éste trabajo; pero antes debernos señalar 

otro criterio para dar respuesta a las interrogantes antes expresadas, 

en los siguientes términos: 

El Licenciado Francisco Pavón Vasconcelos, señala tres 

criterios, y las clasifica de la forma que sigue: 
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"'º"', do fo-Cobi>iC 6 llioo<fa do 1'l•d. i-d~o' -· 

d:~~i:~:~:::~t· ;;::"'°~.., ~9\ffioii~. 
dad; criterio psiqµiá- , " - , , 

trice. _ ~~:.~~~nstorrio mental, permanente. 

·Causas de inimputabili

criterio psicológico. 

=.Se·apoya en la noción psicológi

ca que merece el sujeto, califi

cándolo de inimputable por cuan

to no es ca¡Saz de entendimiento 

y autodeterminación; en términos 

genéricos comprende la inmadurez 

mental, independientemente del 

factor cronológico. 

Este mismo tratadista aduce otros dos criterios que 

provocan la inexsistencia del ilícito penal, por razón de inimputa

bilidad, estos son: 

Causas de inimputabili

dad por criterio miAi:o. 

Este consiste en el empleo de 

dos de los criterios antes se

ñalados, com::> son: el biológi

co-psiquiátrico o el psicológi

co-psiquiátrico, entre otras -

combinaciones. 
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causas de inimputabili

por criterio jurídico. 

Consistente en la valoración que 

debe hacer el juez, respecto a 

la capacidad del sujeto para com

prender el carácter ilícito de 

su comportamiento ó para determi

narse conforme a dicha comprensión. 

(77). 

D;! los puntos de vista de los tratadistas antes 

mencionados, se desprende que así como la imputabilidad tiene que 

determinarse al rnanento de que se produce la conducta delictiva,

es consecuencia necesaria que también la inimputabilidad se deter

mine en ese mismo tiempo, a efecto de que se delimite si el infrac

tor en ese momento es imputable o es inimputable . 

. l\mbos tratadistas mencionan que la minoría de -

edad, uno en su clasificación genérica y otro en su criterio bioló

gico, es causa de inimputabilidad, basados principalmente en el sen

tir tradicionalista de considerar la inmadurez mental y f Ísica del 

menor-infractor, como fuente de la mencionada inimputabilidad. 

El Licenciado Sergio Vela Treviño, manifiesta:== 

"CUando se dice que los menores de cierta edad no puden cometer de

litos aunque realicen conductas típicas y antijurídicas, ha queda-

do establecido ese límite que, sin excepción alguna, servirá para 

calificar de inimputable al sujeto que no alcance el límite preci

sado". ( 78) Sobre éste límite el otro de los tratadistas mencionados, 

señala: "Los Códigos, señalan una determinada edad que ordinariamente 

fluctúa entre los 16 y los 18 años, para establecer la línea divisa

ría entre los sujetos imputables y los inimputables".(79) (80). 

(77) PAVON VASCONCELOS, Francisco. op. cit. pág. 97. 

(78) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 46. 

(79) PAVON VASCONCELOS, Francisco. op. cit. pág. 98. 
fRn) Vor rn~rlrn n{uT\IOrn 1 í1mn). 
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Respecto a los comentarios anteriores debemos hacer las 

siguientes observaciones: Primeramente, referente a lo enunciado -

por el Licenciado Sergio Vela Treviño, respecto a que "los menores 

de cierta edad no pueden cometer delitos", esto es totalmente fal

so, pues de hecho no únicamente pueden cometer ilícitos los meno-

res de edad, sino que los ejecutan y a veces amparados en su mino

ría de edad, ya voluntaria y conscientemente, es decir comprenden 

y entienden su proceder; y otras veces debemos presumir que las e

jecutan coaccionados por personas adultas y en tal caso sí estaria

mos en presencia de una causa de inimputabilidad (Art. 15 frac.II). 

Esto es que el menor-infractor al cometer una conducta -

típica y antijurídica, sí está cometiendo un delito, más sin einbar

go en base a la presunción juris et de jure, que nuestros legisla

dores hacen en el sentido de que dichos menores carecen de la sufi

ciente madurez para entender y querer lo que hacen, se les considera 

inimputables y por lo tanto desaparece el presupuesto de la cUlpabi

lidad y por ende no puede hacerse el juicio de reproche del injusto 

por él cometido y consecuentemente no se penaliza dicha acción u -

omisión. Si bien es cierto que la "maquinaria del Estado", cooo tam

bién la denomina el citado tratadista, establece en estos casos, una 

educación correctiva del menor, como medida de seguridad para la -

sociedad y para el propio menor, creando un ordenamiento que permi

te excluirlos de la posibilidad de sufrir una pena, para someterlos 

a otro sistema eminentemente tutelar, como lo es el Consejo Tutelar 

para Menores Infractores. 

Por lo que respecta a las edades que menciona el Licencia

do Francisco Pavón Vasconcelos, debemos tener presente que las legis

laciones de los Estados de la República, no tienen un criterio tmifor

me para determinar la edad límite para ser considerado imputable o 
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inimputable, así por ejemplo la Ley sustantiva Penal del Estado de 

Chiapas en su numeral 128 reza: Se considera como menores, para los 

efectos de esta ley, las personas que al delinquir no hayan cumpli

do quince años de edad". Los Estados de Tabasco y Zacatecas estable

cen como edad límite los 17 años; los Estados de Aguascalientes, -

campeche, Cohauila, entre otros, establecen los 16 años como lími

te; como puede apreciarse no hay unificación de criterios al respec

to, así las cosas un menor-infractor de 16 años, en los Estados de 

Aguascalientes o campeche, al llegar al Estado de Mé.-.;:ico, por ejem

plo, es considerado inimputable, en tanto que en los Estados antes 

mencionados ya es imputable; ¿No es un absurdo?, es decir, en forma 

casi mágica adquiere y pierde la capacidad de eulpabilidad. 

Una de las propuestas de éste trabajo es sin lugar a dudas 

que debe establecerse una edad límite que opere en toda la Repúbli

ca Mexicana, habida cuenta de no caer en el absurdo legal antes ex

puesto. 

De lo anterior se desprende que los menores pueden ser -

imputables o inimputables, según reunan o no los requisitos de ca

pacidad para entender y comprender la conducta por él realizada. 

De las clasificaciones antes detalladas, encontramos como 

causas de inimputabilidad, además de la minoría de edad, la sordo

mudez, el transtorno mental, los estados de inconsciencia y el mie

do grave, mismas que serán objeto de estudio en el presente capítulo. 

b) LA SORDO~!uIJEZ: 

conforme a lo dispuesto por el numeral 67 del Código Penal 

Federal, "A los sordomudos que contravengan los preceptos de una ley 
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pen.al, se les recluirá en escuela o establecimiento especial para 

sordomudos, por todo el tiempo que fuere necesario para su educa

ción o instrucción". 

De éste precepto se desprende que toda conducta ilícita 

ejecutada por un sujeto sordomudo no será constitutiva de delito, 

toda vez que la misma no proviene de un sujeto imputable. 

La razón de considerar a los sordomudos como incapaces -

en materia penal, obedece al deficiente desarrollo mental y por en

de intelectual del individuo, originado por sus limitaciones fisio

lógicas, mismas que motivan que esas personas carezcan de la facul

tad de entender y distinguir entre lo justo y lo injusto, dado que 

esas limitaciones de oír y hablar los imposibilitan para poder in

tercambiar ideas y conceptos y sopesar los alcances jurídicos de su 

conducta ante la sociedad, por lo cual se justifica el que no se les 

considere como seres imputables con las obligaciones inherentes a 

ésta condición legal. 

~!ás sin embargo, lo anterior debe considerarse cuando el 

sujeto sea sordomudo de nacimiento y no cuando esas limitaciones -

=== oír y hablar === sean consecuencia de enferrrEdad o accidente, 

toda vez que, quien ha perdido esas facultades siendo un ser capaz 

de entender sus acciones, no es menester que al momento de sufrir 

el accidente o enfernEdad, pierda dicha capacidad de entendimiento 

y comprensión, por lo tanto resulta ser imputable o de imputabili

dad disminuida. 

Sobre este particular, algunos tratadistas como Eugenio 

CUello Calón, Sergio García Ramírez, entre otros, sostienen que de

be hacerse un estudio preliminar al sordomudo para así poder deter

minar su imputabilidad o inimputabilidad: "la sordomudez no se plan

teó en orden a la imputabilidad en antiguas legislaciones y que ac

tualmente las hay quienes tratan el problema como inimputabilidad 
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completa o genérica, como es el caso de la me.~icana, o como imputa

bilidad parcial o condicionada, según sean las características par

ticulares del sordomudo". ( 81) 

En lo que no estamos de acuerdo es que dichos indivi

duos, deban ser sujetos de sanciones indeterminadas --- ... se les 

recluirá en escuela o establecimiento especial, por todo el tiempo 

que fuere necesario ... === toda vez que éstos no son considerados 

como criminalmente responsables de los delitos por ellos cometidos; 

en nuestra opinión personal, deberían ser entregados a su tutor o 

familiar más cercano lo eduque e instruya, así como estar bajo su 

tutela y protección permanentemente; si bien es cierto que los ilí

citos por ellos perpetruados, al igual que cualquier otro infractor, 

ya menor de edad, ya adulto plenamente imputable, motivan la acción 

tendiente de resarcir el daño ocasionado a la víctima del hecho de

lictuoso, ésta obligación de reparar el daño debe estar a cargo de 

los tutores o custudios de los mismos. 

c) TR.?\NSTORNOS MEITTALES: 

Conforme a las clasificaciones antes señaladas de las 

causas de inimputabilidad, tenemos que "La Suprema Corte de Justicia 

de la Nación al ocuparse de estas causas de inimputabilidad específi

cas sostiene: Esta excluyente de incriminación exige que la libre 

determinación de la voluntad del autor se hallé excluída al tiempo 

del acto, para que pueda tenerse por comprobada su inimputabilidad".(82) 

Se pierde la capacidad de comprensión de lo antijurí

dico y la facultad de autodeterminarse, en aquellos casos en que las 

facultades intelectivas y valorativas han resultado afectadas por 

(81) CUELLO CALON, Eugenio. op. cit. pág. 506. 

(82) VELA TREVIÑO, Sergio. op. cit. pág. 58. 
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un transtorno mental. 

Nuestra legislación penal, distingue dos tipos de -

transtornos mentales, es decir, permanentes y transitorios; los 

primeros los contiene en lo establecido por el numeral 68 del Códi

go Penal mismo que reza: "Los locos, idiotas, imbéciles, o los que 

sufran cualquier otra debilidad, enfennedad o anomalías mentales, 

y que hayan ejecutado hechos o incurrido en omisiones definidos co-

rro delitos, serán recluídos en manicomios o en departamentos espe

ciales por todo el tiempo necesario para su curación y sometidos a 

un régimen de trabajo. En igual forma procederá el juez con los pro

cesados o condenados que enloquezcan en los términos que determine 

el código de Procedimientos Penales"; y los segundos están ubicados 

en lo dispuesto por el artículo 15 fracción II del ordenamiento sus

tantivo penal; dentro del presente inciso lo referente a los transtor

nos mentales permanentes y en el inciso que sigue nos avocaremos al 

estudio de los segundos denominandolos "estados de inconsciencia",

por las razones que más adelante plantearemos. 

Es obvio que el citado artículo 68, se contrapone a 

lo manifestado por el acuerdo de fecha 14 de noviembre de 1979, emiti

do por el entonces Procurador General de Justicia del Distrito Federal, 

Licenciado Agustín Alanís Fuentes, mismo que textualmente menciona: 

"Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, mediante el cual se instruye al Ministerio PÚ

blico sobre el procedimiento que debe seguirse frente a 

conductas casos evidentes de legítima defensa de la vi

da o del honor o de alauna otra causa excluyente de ~ 

ponsabilidad oenal, ~ fin de proceder ~ la libertad in

mediata de las personas involucradas. 
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Una procuración de justicia con profundo sentido humano, 

supone respetar plenamente las garantías individuales -

que correspondan a todo individuo, con lo que el l'tinis

terio PÚblico cumple la alta función que le asigna la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta indispensable, que en los casos en que se ha -

realizado un hecho previsto en la ley corno delito, pero 

n~ está acreditada la probable responsabilidad por haber

se demostrado plenamo...nte y sin lugar a dudas la concurren

cia de la legítima defensa de la vida o del honor Q de 

alouna otra de las excluventes de resoonsabilidad penal, 

el inculpado no sufra restricciones inecesarias de sus 

derechos, ya que el ~tinisterioI''ublico en el caso !!Q. de

be eiercitar lª- acción oenal y consecuentemente~ 

de fundamento~~ mantenerlo orivado de su liber

tad ambu.latoria. Por lo que con fundamento en los artícu

los 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 15 y 17 del Código Penal para el Distrito Fe

deral en materia de fuero común y para toda la República 

en materia de fuero federal, 132 del CÓdigo de Procedimien

tos Penales para el Distrito Federal, 1° fracciones IX, 

y X, 18 fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Pro

curaduría General de Justicia del Distrito Federal, he 

tenido a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- En las averiguaciones previas en que se ha de

mostrado plenamente y sin lugar a dudas que el inculpado 
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ha actuado en legítima defensa de la vida, del honor o -

bajo alguna otra de las circunstancias excluyentes de -

responsabilidad penal previstas en nuestro sistema jurí

dico, el Ministerio ?úblico, sometiendo el asunto previa

mente a consideración del Procurador General, para que -

decida en la averiguac1on previa de que se trata, oondrá 

fil! inmediata libertad .§!. las oersonas ~ corresoonda y .:. 

.!12 ejercitará la acción oenal. 

Segundo.- En todo caso y previamente a la resolución esta

blecida en el punto anterior, se observarán los tramites 

que la ley señala al respecto". ( 83) 

Toda vez que estamos en presencia de una de las cau

sas de inimputabilidad absoluta, consecuentelll"'_nte los enfermos men

tales, no pueden cometer delitos, aun cuando sus actos sean tipifi

cados como ilícitos penales, dichos sujetos === locos, idiotas, im

béciles, o los que sufran cualquier otra debilidad, enfermedad o a

nomalías mentales ... ===por ser inimputables, carecen de responsa

bilidad penal, y por tanto deben encuadrarse dentro de las excluyen

tes a que hace mención el acuerdo antes transcrito, y asimismo no 

ser sujetos de reclusión alguna y mucho menos a sanciones indeter

minadas. 

los actos ilícitos de los alienados mentales, sola

mente pueden producir responsabilidad civil y nunca podrán ser con

titutivos de delito, toda vez que a dichos sujetos no se les puede 

imputar la comprensión volutiva del acto por ellos realizado; por 

(83) PALLARES, Eduardo. "Prontuario de Procedimientos Penales". 7~ 

edición, Editorial Porrúa, S.A. México 1980. págs. 222 y 223. 
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lo que respecta a la responsabilidad civil antes mencionada, el Ar

tículo 32 del CÓdigo Penal en su fracción II, establece que la obli

gación de resarcir el daño causado por un incapacitado, queda a car

go de, los ,tutores o custodios del incapaz. 

Para concluír el presente inciso, diremos que por lo 

,', que se refiere a la enfermedad ln"'...ntal, para los efectos penales re

viste un doble aspecto, a sab<>_r: Primer aspecto, enfermedad por un 

deficiente desarrollo Itl"JJtal de las facultades intelectivas, que -

corresponde a los idiotas, imi:éciles o débiles tTP...ntales, sean meno

res de edad o adultos; Segundo aspecto, la enfermedad mental que im

pide la adaptación del sujeto a las nonnas de convivencia social que 

corresponde a quienes son llamados locos; todo lo anterior por lo 

que respecta al artículo 68 de nuestra Ley sustantiva Penal. 

Pasernos, según lo previarrEnte establecido en los apar

tados del presente trabajo, al siguiente inciso. 

d) ESTADOS DE INCONSCIENCIA: 

Estas causas de inirnputabilidad, las encontramos plas

madas en lo establecido por la fracción II del artículo 15 del Código 

Penal, que menciona: "Hallarse el acusado, al cometer la infracción,

en un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el empleo 

accidental e involuntario de sustancias tóxicas, embriagantes o estu

pefacientes, o por un estado toxinfeccioso agudo o por un transtorno 

mental involuntario de carácter patolÓgico y transitorio". 

Conforme al texto del citado nurno-ral las agruparemos 

de la manera y forma siguiente: 
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Estados de inconsciencia por: 

a) Empleo "accidental e·involt.Íntario" de embriagantes; 

b) Empleo "accid.ental e irivo1u!ltario". de ~stui>efacientes; 

c) Empleo accidental e fovo1uÜtario 'cí~ sustancias toxicas; 

d) Un estado toxinfeccioso ~gtia(),:·;., _: 
e) Transtorno lll"...ntal transitorió d~. ckácter patológico. 

Porque entrecomillamos los incisos A y B, la razón 

es muy simple, es común encontrar que estudiantes de secundaria o 

preparatorianos, en un escala del cien por ciento, un ochenta por 

ciento aproximadaJIF...nte, hablamos de sujetos que consumen bebidas -

alcoholicas y estupefacientes, lo hacen voluntariamente, con ple-

no deseo y comprensión de su conducta; por lo cual consideramos in

adecuados los términos gramaticales de "accidental e involuntario". 

Para que exista la impunidad del acto delictivo, la 

fracción II del artículo 15 del Código Penal, requiere que el esta

do de inconsciencia en el agente, sea total en el momento de la -

consumación del hecho y que no haya manera de refrenar el impulso 

antisocial, por ausencia de reflexión. Pero si el agente antes de 

ingerir la bebida embriagante o cualquier estupefaciente, ha maqui

nado su conducta delictiva y "se da valor", con cualquiera de las 

sustancias antes mencionadas, para ejecutarla, en este caso no es

taríamos en presencia de inimputabilidad alguna, sino todo lo con

trario. 

Sobre el particular de considerar "accidental e in

voluntario" el empleo de sustancias tóxicas, embriagantes o estupe

facientes, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene: 

"Para que la ebriedad del acusado pueda constituir una 
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circunstancia excluyente de responsabilidad, debe reu

nir conjuntamente las condiciones de que sea accidental 

e involuntaria, entendiendose .EQr accidental lo oouesto 

-ª. lo habitual. y .EQr involuntario lo oouesto -ª. lo volun

tario; más no debe confundirse éste Último vocablo con 

la intencionalidad, ya que un acto u omisión son~ 

tarios, cuando se consiente o se quiere su ejecución, -

mientras que son intencionales cuando están dirigidos a 

la producción del resUltado perjudicial constitutivo del 

delito" (84) 

En base a lo expuesto, se debe entender que de pre

sentarse alguno de los elementos, corno son la habitualidad o volun

tariedad, no se configuraría el estado de inconsciencia previsto -

por el numeral en estudio, por ende estaríamos en presencia de lo 

que denominamos "acciones libres en su causa"; así tenemos que un 

menor-infractor puede estar habituado a ingerir sustancias tóxicas, 

bebidas embriagantes o consumir estupefacientes en forma voluntaria, 

por lo que el estado de inconsciencia, corno causa de inirnputabili

dad, no es procedente y por lo tanto no lo excluye de la responsa

bilidad penal, esto es cuando dicho menor haya llagado a tal esta

do en forma voluntaria y con el deseo de obtener el resultado daño

so de su conducta. 

De lo antes expuesto podernos concluír que la incons

ciencia provocada no cubre la inirnputabilidad; además que el estado 

de inconsciencia, consiste en la pérdida de las facultades intelec

tuales que dan al ser humano la capacidad de comprender lo antijurí-

(84) Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. 2ª Parte. Vol.XIV. 

pág 105. A.D.J. Félix Vazquez sánchez. Unanimidad de 4 votos. 
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dico de su proceder,. ···•··••< ;Ó+• . ..... . · .. 
• ?arii dar pc)r .t~rmi~ad~ el presente capítulo, nos avo

car~mos aliest'Údf~ dei.í'Ctlt1~o dé lo~ incisos, referénte a la Ína'l:ÍS

tenfia · dei' de1{f() 'i:>Oi.1,(~a~~~ d~ iriimputabilidad que doctrinariamen

te se deno~iri~ ''miédo grave"; 

e) EL MIEOO GR?\VE: 

El miedo grave, anula la capacidad de entender y com

prender provocando que el agente, ya un 11P..nor o un adulto, tenga re

acciones hasta para él mismo imprevistas y por ende que pierda el 

control de su conducta, por lo que engendra un estado de inimputabi

lidad fundamentado en la alteración de sus funciones psicológicas;

por ello nuestros legisladores la encuadran corno una excluyente de 

responsabilidad penal al establecer en su artÍCUlo 15 fracción IV,del 

ordenamiento legal en estudio, lo siguiente: "El miedo grave o el 

temor fundado e irresistible de un mal inminente y grave en la perso

na del contraventor o la necesidad de salvar su propia persona o bie

nes o la persona o bienes de otro, de un peligro real, grave e inmi

nente, siempre que no exista otro medio practicable y menos perjudi

cial". 

Se ha sostenido que el miedo forma parte de la natura

leza intrínseca del ser humano y así, siguiendo el criterio de Joaquín 

Escriche, tenemos que "el miedo es la perturbación del ánimo, origina

da de la aprensión de algún peligro o riesgo que nos amenaza o que 

recelamos". '(85) 

De la definición de éste tratadista debemos señalar 

(85) ESCRICHE, Joaquín. "Diccionario Razonado de Legislación y Juri

prudencia". Madrid 1880, pág. 1237. CITATUM POS. VELA TREVIÑO, 

Sergio. op. cit. pág. 101. 
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los ~iguientes elementos constitutivos del miedo: La perturbación 

ánirnica, ,temor de algún peligro o amenaza. 

Aunado a los elementos antes dichos debernos citar -

los que nuestra ley penal enum=ra y son: un mal inminente y grave, 

en la persona del contraventor o la necesidad de salvar su propia 

persona o bienes, o persona o ~ienes distintos a los propios; así 

tenernos que el citado precepto contempla la vis compulsiva que no 

anula la libertad, pero que ac::úa en ella en forma tal que disrni-

nuye la posibilidad de elección entre el mal de cometer un delito 

y el propio mal que amenaza al agente. 

La gravedad del miedo debe ser valorado por el juez 

teniendo en cuenta el carácter más o menos intimidante de la amena

za y la naturaleza más o nEnos débil del amenazado, pues la vis com

pUlsiva no priva de la posibilidad física de obrar sin violar las 

disposiciones legales. (86) 

Resumiendo podemos afirmar que el miedo grave exclu

ye el carácter delictuoso del resultado de la conducta antisocial, 

cuando el sujeto activo ejecuté dicha conducta bajo un estado psi

cológico que nulifique su capacidad de entender y querer, tanto en 

la acción corno en el resultado. Asimismo, éste estado psicológico, 

que nulifica dicha capacidad, se da tanto en los menores-infractores 

corno en las personas adultas, y de encuadrarse su conducta en lo -

previsto por el numeral en estudio, serán inirnputables. 

(86) Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. pág. 76. 



CAP. V.- PROCEDIMilNI'O LffiAL si;x;m:ro A LOS 

MENORES INFRAc:roRES: 

a) L:ffiISLACION AL RESPECTO. 

b) COMENTARIOS .~LA LEY DE REH.?\BILITACION DE MENOHES. 

(Ley del Consejo Tutelar para Menores Infractores 

del Distrito Federal ) 

e) TRAT.?\J>!IENTO APLICABLE EN INTEHNAMIENTO O EN LIBEHTAD. 

d) EXTINCION DE LAS MEDIDAS DE TRATAMIENTO A MENOHES

INFRACTORES. 



75 

CAP. V.- PROCEDilITENl'O LEl3l\L SEI>OIOO A 

MENORES INFRACTORES: 

Se ha señalado en el contexto del presente estudio, que 

en nuestro país, cada Estado tiene su propia legislación penal, co

mo si se tuvierá un gran temor respecto a tener una sola legislación 

para una sola patria y por ello se da el caos legislativo en que -

hemos vivido. Desde nuestro punto de vista, el problema de los me

nores-infractores debe ser considerado, por ser de interés general, 

como un asunto federal, al igual que existe una Ley Federal Electo

ral, una Ley Federal del Trabajo, una referente al Amparo, entre -

otras; y de ser así tendriárnos un código Federal de ~Enores-infrac

tores, y se acabaría así la discrepancia entre los Estados sobre -

éste particular y los absurdos legales subsecuentes corno por ejem

plo el siguiente: el eódigo Penal del Estado de ~tichoacán establece 

una edad límite de dieciseis años, por lo tanto resulta absurdo ad

mitir que un mismo sujeto (por ejemplo de diecisiete años), sea im

putable en dicha entidad federativa, e inimputable al trasladarse 

a la capital de la República. 

Por lo anterior considerarnos que día a día se hace más -

necesaria una división entre preadolescentes y adolescentes, fijando 

una inimputabilidad absoluta a los menores de trece años; y sujetos 

de estudio, respecto a su desarrollo físico y mental, a los compren

didos entre los catorce y dieciseis años === dado que el adolescente 

normal alcanza Índices de·evolución intelectual a los dieciseis años 

de edad ===, en tanto que los de diecisiete y dieciocho años, a efec

to de rescatarlos del vicio o perversión que da origen a la delincuen

cia, deberían ser internados en establecimientos tendientes a readap-
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tarlos a: la·:soC:Í.eciad,c:en consecuencia a.educarlos.y orientarlos para 

es\r~:i{jj~~·':~:~~:::~~:~0d:~od~~~l~~;!~d:r::s:n~::~:ti-al 

vo 

ro. 

de'' 

}' el ~s~í~6 más eficaz para la CCJmi~lón''de nuevos ilídtos; pero.· 

~~t~riof~erá objeto de un anaüsi.~ má~ 'i:lrbfllndo en el.desarroúo . 

~~tét~pÜuio correspondiente al ~roc'eclirniento legal seguidb a · 

los'~~n~res::_infractores en los establecimientos correspondi.ent~s,i~a-
, . ''.·y: . ·-- _.- ' . - - .. -

. lll"'..nse· Consejos. Tutelares, Tribunal:es para Menores, entre otros. 

· Para entender la legislación vigente a éste respecto, es 

·necesario hacer un breve bosquejo como evolución histórica, como 

.raíz de la actual. misma que presenta interesantes variantes. 

"La preocupación por legislar en cuestión de menores es 

antigua, y encontramos que el Decreto de 17 de enero de 1853 que -

ordena se creen jueces para menores de Primera y Segunda Instancias, 

nombrados por el Gobierno Federal a propuesta de la Suprema Corte 

de Justicia". ( 87) 

Podríamos pensar que éste es el primer antecedente refe

rente a legislar, en cuanto a menores se trata, en el ámbito fede

ral. 

Las características principales del código de 1871, resp

ecto a menores-infractores, eran las siguientes: 

a) Declaraba al menor de 9 años, con absoluta irrespon

sabilidad .penal. (Art. 34, 5ª.) 

b) De los 9 a los 14 años, en situación dudosa que acla

raría un dictamen pericial, dejando al acusador la -

carga de la prueba de discerniminto del menor.(Art. 

34, 6ª.) 

(87) RODRIGUEZ ~!ANCERA, Luis. op. cit. pág. 347. 
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c) A los comprendidos entre Íos 14 Jios 18 años los con

sideraba ( con'cÍis~~i"rii~i~~td ant~. la . lef y. presúrieió~ 
plena·~.~~·.~~~t~~;),un~e :°I1 ~ª ¡Jena di~iil{lida en-
tre la. nuta.d.:y/los' dc¡s tercios de sú duráéión. (Art. 

,. ·: ,_;, ~:~'! - :. '<·;· 
. 225) .•..•.. 

~ ' '' .. · ... ' . - -. 
. Debido. a los avances·}' progresos que sobre éste particu-

lar === menores-infráctores === se fueron dando en el extranjero y 

particularmente en el vecino país de los Estados Unidos de Nortea

merica, dieron la pauta a que en nuestro país se elaboraran sendos 

proyectos de reformas o adiciones a la legislación penal entonces 

vigente, por lo que haremos mención de algunos de ellos. 

A efecto de seguir una prelación lÓgica y cronolÓgica de 

dicha evolución, tenemos que en el año de 1903 se propugnó por es

tablecer los llamados Jueces Paternales, los cuales conocerían de 

los delitos leves, presumiendo que éstos eran originados por el -

mal ejemplo de los padres, el Juez Paternal tendría que ser suave 

y a la vez enérgico, abandonando totalmente la cuestión del discer

nimiento. 

Para el año de 1907 el D=partamento Central del Distrito 

Federal dirigió a la entonces Secretaría de Justicia un proyecto de 

las cárceles adecuadas para menores, separandolos así de la posible 

contaminación que pudieran llegar a tener con los delincuentes adul

tos. 

En el año de 1908 a propuesta del Licenciado Antonio Ra

mos Pedrueza al entonces Secretario de Gobernación Ramón Corral, -

mismo que encarga a los Licenciados Miguel s. Macedo y Victoriano 

Pimentel, elaborar un dictamen referente a refonnar la legislación 
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penal vigente' en lo que toca a menores; y es hasta el mes de inarzo 

~· de 1912 que los mencionacl6s al:o;¡ados pr~sentan su infonne en ei que 

proponían: 

a) IP-jar fuera del Código Penal a los menores de 18.años; 

b) Abandonar el problema del discernimiento; 

e) Investigar al menor-infractor en su ámbito familiar y 
escolar; 

d) Establer la libertad vigilada; 

e) Dar escasa importancia al hecho delictivo en sí mismo. 

Dicho dictanF.JJ propugnaba que a los JJF-11ores se les tratara 

conforme a su escasa edad y no conforme a la irn¡::ortancia jurídica 

de los hechos.. ( 88) 

En 1923 se aprueba la creación del primer Tribunal para 

Menores, con sede en el Estado de San Luis Potosí. 

otro antecedente lo encontramos en la llamada Ley Villa

Michel, que no es otra sino la Ley sobre la Prevensión Social de la 

Delincuencia Infantil en el Distrito Federal, de fecha 21 de junio 

de 1928, misma que en su numeral primero establecía: "En el Distri-

to Federal los menores de 15 años de edad no contraen responsabili

dad criminal por las infracciones de las leyes penales que cometan; 

por lo tanto, no podrán ser perseguidos criminalmente ni sometidos 

a proceso ante las autoridades judiciales; pero, por el sólo hecho 

de infringir dichas leyes penales, o los reglamentos, circulares y 

demás disposiciones gubernativas de observancia general, quedan bajo 

la protección directa del Estado, que previos la investigación, obser

vación y estudios necesarios, podrá dictar las medidas conducentes a 

(88) SOLIS QUIROGA, Héctor Dr. op. cit. pág. 31. 
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encauzar su edticacióny alejarlos de la delincuencia". (89) 

Dich~ ley es eminentemente proteccionista y tutelar, ella 

· da origen .al Tr'ibunal f>ara Menores, más sin embargo al año siguien

te;~ 1929, al refonnarse el código Penal, dichas reformas no hacen 

distrricÍón' en .cuanto a la inirn:outabilidad e irresponsabilidad penal 

de1··:rnenor-infractor y declara a dichos sujetos socialmente responsa

bles y j:lor lo tanto sujetos a tratamiento educativo en el Tribunal 

:para. Menores, antes mencionado, y establece las m=didas de seguridad 

·siguientes: a) arrestos escolares; b) libertad vigilada; c) reclusión 

en establecimientos de educación correccional en colonia agrícola 

o en navío escuela. En tanto que la ley Adjetiva concedió a los jue

ces de menores, lil:ertad en el procedimiento, con la salvedad de que 

se sujetarían a las normas constitucionales en cuanto a detención, 

formal prisión, intervención del Ministerio PÚblico, libertad caucio

nal, etc. (90) 

El CÓdigo Penal de 1931, concedió el dejar al margen de 

la represión penal a los menores-infractores de 18 años, disponiendo 

una política tutelar y educativa, y así lo menciona en sus numerales 

119 a 122, en su título Sexto, Libro Primero referente a la delincuen

cia de Menores, éstos preceptos fueron derogados por el artículo pri

l!'f2ro transitorio de la Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores 

Infractores del Distrito Federal; más sin embargo y debido a la impor

tancia que revisten para los efectos del presente estudio, haremos 

ciertos comentarios a dichos numerales en los siguientes ténninos: 

(89) RODRIGUEZ MANCERA, Luis op. cit. pág. 337. 

(90) Cfr. GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. pág. 38. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEB~ 
BiBüOlEGA 
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ART. 119.- Los menores de dieciocho años que cometan 

infracciones penales, serán internados .EQf. el tiemoo 

~~necesario~ su corre=ión educativa. 

ART. 120.- Según las condiciones peculiares del menor 

y la crravedad del hecho, apreciados en lo conducente, 

come lo dispone el artículo 52, las medidas aplicables 

a menores serán apercebimiento, e internamiento en la 

forma que sigue: 

I.- Reclusión a domicilio; 

II.- Reclusión escolar; 

III.- Reclusión en un hogar honrado, patronato e 

instituciones similares; 

"TV.- Reclusión en establecimiento médico; 

V.- Reclusión en establecimiento especial de -

educación técnica, y; 

VI.- Reclusión en establecimiento de educación -

corre=ional. 

ART. 121.- Para autorizar la reclusión fuera del esta

blecimiento oficial de educación correccional, los 

jueces podrán, cuando lo estimen necesario, exigir 

fianza, de los padres o encargados de la vigilancia -

del menor . 

.l\RT. 122.- A falta de acta del Registro Civil, la edad 

se fijará por dictamen pericial; pero en casos dudosos, 

por urgencia o por condiciones especiales de desarrollo 
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precoz o retardado, los jueces podrán resolver se

gún sil. cri.terio, 

Cuando el .menor llegue a los dieciocho años antes -

de terminar el período de reclusión que se le hubie

re fijado, la autoridad encargada de la ejecución de 

sanciones decidirá si debe ser trasladado al estable

cimiento de mayores. 

Como ya lo hemos mencionado, los artículos antes seña

lados, fueron dero;¡ados por la ley que dió vida al Consejo Tutelar 

para Menores Infractores del Distrito Federal, de fecha 21 de agosto 

de 1974, más deberros dejar claro que éstos preceptos se hayan deroga

dos en lo que respecta al ámbito local (Distrito Federal) y no en 

lo referente al ámbito federal, de la ley sustantiva en cita. 

Del conjunto de esos preceptos tenemos que consagran 

en el ámbito federal y consagrarán en el local; primeramente sancio

nes indeterminadas (ART. 119) para la educación correctiva del menor 

infractor, pero como ya se ha establecido, en opinión del sustentante 

del presente trabajo, se debió y se debe establecer un término fijo 

que sería de cuando menos las dos terceras partes al de la sanción 

que correspondería de acuerdo al injusto por él cometido; asimismo 

establecen las medidas aplicables a dichos sujetos, atendiendo a las 

condiciones peculiares del menor y a la gravedad del ilícito por -

ellos cometido, con carácter tutelar y educativo, en establecimien

tos distintos a los destinados a los delincuentes adultos (ART. 120), 

por lo cual se infiere que el objetivo de tener establecimientos es

peciales para menores, es para no ponerlos en riesgo de contaminación 
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o perversión/ al juntarlos con los delincuentes adultos, es claro 

entonces que el Estado al establecer medidas tutelares como las -

ya mencionadas, las aplica en auxilio de la autoridad paterna, -

subrogándose a los particulares en sus deberes educativos y correc

cionales; asimismo concede el derecho de libertad bajo fianza (ART. 

121 fracción II); también hace clara mención acerca del documento 

pÚblico indubitable (Acta de Nacimiento) estableciendo la necesi

dad de un dictamen pericial para detenninar la edad del infractor, 

dejando al libre albitrio del juzgador la resolución correspondien

te (ART. 122 primer parráfo) y ¡::or lo que se refiere al segundo -

parráfo del citado numeral estimamos que no es conveniente el tras

lado del infractor al establecimiento para mayores, toda vez que -

sería un cambio demasiado brusco para él, por lo que debería haber 

instituciones especializadas para continuar la misma tematica el -

restante período de reclusión, a pesar de que cronológicamente pa

se a ser mayor de edad. 

Lo anterior como ya lo hemos manifestado, es lo re

ferente a nuestra ley sustantiV2 penal, en tanto que la adjetiva,

en sus numerales 500 a 522, delegan el conocimiento cel ilícito co

metido por menores, a las autoridades competentes (Tribunales para 

Menores) en los diferentes puntos del territorio nacional. 

Al menor se le excluye del horizonte penal === afir

ma el profesor Sergio García Ramírez === por que es inimputable; -

por lo tanto, lo adecuado es asignarle un inciso entre los que se

ñalan las causas de inimputabilidad, y con éste inciso declararle 

inirnputable, jures et de jure, sin ~ .E. régimen ~ sobre ~ 

las~ 9l:!§. convienen .E. su tratamiento. (91) 

(91) CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. pág. 231. 
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la crítica que a nuestro juicio merece la aseveración an

tes mencionáda, es primeramente que el licenciado García Ramírez se 

refiere"ª los menores de 18 años en general, lo cual desde nuestro 

punto de vista resulta inadecuado, toda vez que como lo hemos veni

do sosteniendo, existen sujetos de 16 y 17 años que pueden y deben 

ser sujetos de responsabilidad ~_nal, es decir, imputables; en se

gundo ténnino, sí se de1:e entrar -ª- ré<iirnen leaal sobre el tratamien

to ~ de acuerdo ~ las edades de los infractores, así .s2ffiQ -ª- la ~ 

vedad del iniusto realizado les sean más convenientes, aplicando me

didas correctivas y edi.;cadoras; y es por ello que nuestra carta Mag

na en su numeral 18 Último parráfo establece "1.a Federación y los 

C-<>biernos de los Estados establecerán instituciones especiales para 

el tratamiento de lll"'...nores infractores". 

En base al artículo constitucional antes e;..-presado, corres

ponde a los Consejos Tutelares y/o Tribunales para Henares, conocer 

de todos los casos 01e señale el código Penal, respecto a las infrac

ciones de menores, actual.nEnte en el Distrito Federal, a los !ll2nores 

de 18 años. 

Hemos ln"Jlcionado que con la creación del Consejo Tutelar, 

éste organismo es el co:npetente para conocer de la reada?tación social 

de los menores de 18 años, esto es, rehabilitarlos señalandole median

te el estudio de su personalidad, medidas correctivas y de protección, 

asimismo dicha ley da intervención al Consejo para vigilar el trata

miento que proceda, se,,-ún cada caso, imponer al menor-infractor con 

el objeto de rehabilitarlo socialmente; es por ello que delY>..mos hacer 

algunos comentarios a dicha ley de rehabilitación de éstos menores, 

en los siguientes ténninos: 
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b) CO~!ENI'ARÍOS A L.:\ LEY.DE R~rLITACION DE ~IE!•KlREs; 
(Ley clel consejo Tute;ar ·Par~- Me'nores In~r~cto~es del D.f;) 

- . 

En primer iugar y con el objeto de clarificar el conteni-

do· del presente inciso, se debe entender que dichos comentarios se 

harán única y exclusivamente a la Ley publicada en el Diario Ofici

al con fecha 21 de agosto de 1974, y la cual entró en vigor treinta 

días después, denominada "Ley que crea el Consejo 'futelar para Meno

res del Distrito Federal"; ésta sustituye a la Ley Orgánica y Nonnas 

de Procedimiento de los Tribunales de ~Enores y sus Instituciones 

Au.'tiliares en el Distrito y Territorios Federales, publicada en el 

Diario Oficial con fecha 26 de junio de 1941. 

El objeto esencial de la ley que se comenta, es que el -

Consejo intervenga en los casos de rrenores que infrijan las leyes 

penales o los reglamentos de policía y buen gobierno, esto es, cuan

do su conducta sea típica y antijurídica y consecuentemente delicti

va, de lo cual se infiere que la actuación preventiva de dicha Insti

tución obedece a tratar de evitar que dichos rrenores-infractores co

metan ilícitos ce mayor peligrosidad. 

Por lo tanto de!Y>.Jllos entender que dicho organismo no resuel

ve si la infracción corretida, es o no constitutiva de delito, sino 

únicamente se basa en la necesidad de someter al menor-infractor a 

un tratamiento adecuado a su rehabilitación.(CAP. I Objeto y Compe

tencia) 

Por lo que respecta a la redacción siguiente del Art. 22 

de la ley ya citada; "o manifiesten otra fonna de conducta que~ 

presumir, fUndadarnente, ~ inclinación~~~' a sí mismos, 

a su familia o a la sociedad, y ameriten, por lo tanto, la actuación 

preventiva del Consejo"; la considerarnos inoperante, pues en todo 
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caso,. cabríariVa.riasinterro;¡arites;·co!no por citar un ejemplo: Un 

rn=nor que anda. eb. pl~icleta·, en la ~iudad d~ · ~~::ieo, o que se sube 

a una, patin~fa,'.'y ,~b.di~# · ~'f~ái\i~t~id1et~,, hacJ~'pr~sumfr, fun
dad~ritei tiria inc'íl~asf6n ii 'c~tls~º~~~·~.a.fi6~. : ¿ri:fe iiitenfenir el -
CémseJ~?.•c92). ;;o ;;~t ·•· ·'·' i't ~;e; ;, ' '.i {' .:· · ... 

~· p;jf, i~1~ t~t~/ ~ ri~~~~I"~ o~i~á)~ personal, el artículo 

2!! á~'\~~{~á~y;~•áeb;;'iÚ referir~e fu:iicamente a la realización de -

c:6~cl~~h~~ ariti~iibiaies, coino lo hace en el primer parráfo que ya -
·:::-¡.: '·_, __ :,_:_::·· __ :- -

se comento~ exceptu.fudo lo referente a la infracción de reglamen--

i:cis·~de 'policia y buen gobierno, toda vez que el Reglamento de Tri

btinales Calificadores del Distrito Federal, creado en el año de --

1970 y derogado en el año de 1985, con excepción de lo referente -

a faltas de tránsito corretidas por menores-infractores, dispone en 

su numeral 37: "cuando con motivo de la presunta comisión de fal-

tas de policía o de tránsito atribuidas 3! un~ de~ años de :::: 

edad, éste sea citado o presentado ante el juez, el orooio funcio

nario hará comoarecer, dentro del ténnino de dos horas, 3! cuales-

~ de los ggg ejerzan sobre él la patria ootestad. O a sus tu

tores, representantes le;¡Ítimos o personas a cuyo cuidado se encu

entre. Entre tanto se logra su comparecencia, el presunto infrac-

tor esperará en l:i sección correspondiente a los menores de edad". 

En tanto que los n\llll?rales 38 a 40 regulan el procedimiento 

a seguir, escuchando en audiencia privada al rrenor-infractor, y de 

aceptar su falta se le determinará la sanción que corresponda y si 

es inocente se les entrega a sus padres o tutores. En éste caso sí 

se puede y se debe afirmar que dichas Instituciones se contraponen 

toda vez que una (Consejo Tutelar) sustrae a dichos menores de la 

justicia penal, no es un Órgano represivo, en tanto la otra (Tri-

bunales calificadores), sí penaliza la infracción realizada por el 

(92) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. op. cit. pág. 397. 
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menor; y lo que es más interesante, dado que en el desarrollo de -

éste trabajo lo her.os venido sosteniendo, es que dicho Reglamento 

SÍ hace una división de ltP.JlOres-infractores de acuerdo a SU edad, 

y lo establece en su numeral 42, mismo que a la letra menciona: 

"En el caso de menores que hayan cumplido doce años 

de edad, ~ !22. los dieciséis, el juez podrá apli

car las siguientes medidas por la co..Usión de faltas 

de oolicía .Q. de tránsito: 

r.- Annnestación al menor, a la v~sta de los -

daños o=asionados o al ¡:>:ligro en que haya puesto 

a las personas o a los bienes de ellas, conminan

doló a evitar su re¡:-=tición. (Tratando de evitar 

la reincidencia.) 

II.- En su caso, y de acuerdo con los anteceden

tes del JtPJJor y de su medio ambiente,amonestación 

a los padres, encargados o representantes de dicho 

menor, por g negliaencia .Q. falta de atención en=. 

la educación y auía del ~· (Estudio de la per

sonalidad y medio ambiente en que se desarrolla el 

menor-infractor) 

III.- Advertencia a los responsables del menor, 

en caso de repetición en la comisión de faltas -

por parte de éste, g ~ aolicará directamente =. 

sanciones .2. dichos resoonsables advertidos. (Pode

mos afirmar que en base a ésta fracción se trata -

de que los responsables del menor, tengan un mayor 

cuidado y atención para con éste) 

IV.- r:epósito del menor en hogares adecuados, -
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en donde será objeto de medidas educativas o de 

orientación que resulte pertinente aplicarles.

siempre y cuando estén. anuentes a ello los re-

presentantes legítimos del menor. (A efecto de

rescatarlo de la contaminación o perversión del 

medio ambiente que lo empuja a cometer infraccio

nes). 

\'.- Envió del menor a instituciones especia-. 

les, para el tratamiento de los menores-infracto

res, organizadas por el Departamento del Distrito 

Federal, en donde el menor será objeto de las me

didas a que se refiere la fracción anterior. (So

bre éstas instituciones haremos algunos comenta

rios en el inciso siguiente de éste capítulo). 

VI.- cualesquiera otra que señale el Reglamen

to de Faltas de Policía y Tránsito". 

Por lo anterior consideramos que al Consejo Tutelar 

para Menores, deben ser presentados tan sólo aquellos sujetos que

hayan cometido un ilícito penal, en tanto que el resto deberían -

ser objeto de tratamiento en otras instituciones especializadas, -

dejando al Consejo el tratamiento para la delincuencia juvenil, ha

bida cuenta de que "Es contra la más elemental justicia que el me

nor que comete faltas leves, o infracciones contra los reglamentos 

sanitarios o de policía, sea internado igual que el delincuente ha

bitual o el pervertido sexual". (93) 

En el capítulo segundo de la ley que se comenta, se 

establece la organización del Consejo Tutelar de la siguiente for

ma: 

(93) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. op. cit. pág. 385. 
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ART. 42.- El personai deÚ Consejo Tutelar y de sus 

organismos- auxiliares se· integrará con: 

I.- UÍlpresidente; 

II.- Tres consejeros numerarios por cada una de 

las salas que lo integren; 

III.- Tres consejeros supernumerarios; 

IV.- Un secretario de acuerdos del Pleno; 

V. - Un secretario de acuerdos para cada Sala; 

VI.- Un jefe de oromotores y los miembros de -

este cuerpo; 

VII.- los consejeros auxiliares de las Delegacio

nes Políticas del Distrito Federal, y 

VIII.- El nersonal técnico y administrativo~ 

determine el oresuouesto. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo -

Tutelar podrá solicitar el auxilio de la Di~ección 
General de Servicios Coordinados de Prevención y -

Readaptación Social, así como el de otras dependen

cias del Ejecutivo Federal, en la rredida de las a-

tribuciones de éstas. 

Además dichas dependencias del Ejecutivo Federal -

auxiliarán al Consejo Tutelar para la realización 

de sus planes y programas de carácter general. 

Como se puede observar, éste órgano, para nosotros 

judicial, conserva fundamentallrEnte la misma organización que el -

anterior Tribunal para Menores, salvo el caso de los promotores, -

mismos que dentro del procedimiento que se sigue en dicho institu-
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to tienen la obliga~ión<de velar por los intereses del menor, dado 

,., ésto se tiene que· considerar a dichos promotores como los a rogados 

defen¿orés·de los menores-infractores; el promotor asiste al infrac

tor en'. todas y cada una de las actuaciones, es decir, ofrece prue

bas'; iormula alegatos, interpone recursos, sinre de intermediario 

ent~e la~personas que detentan sobre el infractor la patria potes

tad, teniendo además, jurídicamente hablando, libertad de acción, 

en·todos los trámites. 

Lo anterior se puede corroborar, en el sentido de que den

tro del proce::limiento todas las diligencias son secretas, por lo -

,. tanto no es permitido el acceso a ellas, así como la no intervención 

de abogado particular alguno. 

Los capítUlos III, IV, VI, de la ley en cita, norman el 

procedimiento, tanto ordinario, como au.xiliar, que debe seguirse -

ante el Consejo Tutelar y ante el Consejo Tutelar Auxiliar; en el 

artículo 35 del capítUlo III, se establece el ténnino de 48 horas 

para que el menor-infractor quede en libertad incondicional, o se 

entregue a sus padres o tutores, o se decida si dicho menor debe -

ser internado en el centro de Observación correspondiente; podemos 

resumir el procedimiento en lo siguiente: cuando el menor es pues

to a disposición del consejero instructor === el que este de turno= 

==, éste tiene la obligación de escuchar la versión del menor, pos

terionnente, como ya lo hemos expresado, el consejero instructor -

tiene que resolver dentro de las 48 horas siguientes la resolución 

antes dicha. 

En caso de que se decrete la libertad incondicional, el 

menor no tiene obligación de volver a dicho Consejo (entonces que 

sucede con la parte ofendida, ésto lo analizaremos en el siguiente 
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.. 
capítulo refer~t~ a la fepa~ación de.l daño); en tanto que cuando 

la resbiuci6rtorden~ la liber~ad· del menor sujéto a estudio (liber

tad yikil~li~ {¡ é~~~ aéJ,e i~r~sal'ct1antas. ~ces sea requerido por 

el Consej~f ~6 áílf~ri6r ib ab1111d~~errcs ert el inciso c, de éste a-

. ~r~adÓ; ~ef~iente ai tratamiento aplicable en internamiento o en 
· ül:ílaú:ka.>' 

El consejero instructor, una vez dictada la resolución -

iniciai, a la que ya hemos hecho referencia, tiene como plazo para 

integrar el expediente, mismo que debe contener, conforme lo esta

blece el numeral 39 del multicitado cuerpo legal del Consejo Tute

lar: los estudios de personalidad, realizados por el personal del 

Centro de Observación al que se haya turnado el l!l2nor-infractor; -

las pruebas que el promotor haya ofrecido y desaho;ado; el dicho -

del menor y la opinión de los familiares o personas que ejerzan so

bre él la patria potestad; un término de 15 días. 

Al pasar el expediente a la Sala correspondiente, se abre 

nuevamente un período probatorio y se desahoga dentro de los días 

siguientes, a efecto de dictar la resolución definitiva, la cual -

tiene que notificarse en forma inmediata y verbal al menor y a sus 

familiares. 

La ejecución de las medidas ordenadas por el consejo Tu

telar, corresponde a la Dirección General de Servicios Coordinados 

de Prevención y Readaptación Social, conforme lo establece el artí

culo 43 de la ley en cita, teniendo la obligación, la institución 

antes mencionada, de informar al Consejo sobre los resultados que 

vaya arrojando el tratamiento impuesto al infractor. 

Notese que hasta éste punto, no establece la ley que se 

comenta, procedimiento alguno en el caso de reincidentes, por lo -
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cual resulta, desde nuestro ptL~to de vista, ilÓ~ico e incongruente 

lo manifestado por el numeral 48 en su parráfo segundo, mismo que 

textualmente reza: "CUando el caso de que se trate revista es5Jeci

al complejidad o amerite estudio de oersonalidad (sic) e imposición 

de medidas diversas de la amonestación, o cuando se trate de rein

cidente, el Consejo AtLxiliar lo remitirá al 'I\ltelar del que depen

da, a efecto de que se tome conocimiento de él conforme al orocedi

miento ordinario". 

Primeramente debo.JnOs recordar que todo menor-infractor -

que es remitido al Consejo, conforme al artícUlo primero de ésta -

ley, necesita ser sometido al estudio de su personalidad, === "El 

Consejo 'I\ltelar para Menores, tiene por objeto promover la readap

tación social de los menores de dieciocho años en los casos a que 

se refiere el artículo siguiente, mediante el estudio de la ~ 

nalidad, la aplicación de medidas correctivas y de protección y la 

vigilancia del tratamiento". ===; así señala también, que cuando -

el menor sea reincidente, deberá ser remitido al 'I\ltelar del que -

dependa, la primer interrogante es saber CÚal es el tutelar del -

que dependa, será acaso el que conoció de la infracción anterior,-

º el de la D:legación Política, hablando de C01!1!'=tencia territorial, 

en fin ¿cúal será?; habla también de un procedimiento ordinario, -

pero como ya se ha expresado en el desglose que antecede del cuer

po legal motivo de éste estudio, tanto en el Capítulo III y el IV, 

no se hace mención alguna, dentro del procedimiento ordinario que 

dichos capítulos estatuyen, de los casos de reincidentes, entonces 

¿CÚal es ese procedimiento ordinario, al que hace mención el nume

ral 48 en estudio? 

Con fundamento en lo antes expuesto, podemos concluír, -
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que sobre éste particular === la reincidencia === dicho cuerpo le

gal es incompleto. Lo anterior es una de laa más graves lagunas -

existentes en dicha legislación, habida cuenta del problema de que 

se trata, dado que de "cada cuatro menores educados y corregidos -

uno regresa al tribunal, y esto como sabo_mos es tan sólo una cifra 

aproximativa, pues la cifra real de reincidencia debe ser e..~"traor

dinariamente alta, pues no todos los reincidentes son descubiertos 

" (94) 

Para clarificar la importancia de establecer un procedi

miento especial para los reincidentes, presentamos a continuación 

una estadistica, que por sí sola habla de la gravedad del fenómeno 

que en éste momento analizamos. 

Th'GRESOS. REINCIDENCIA. 

AfüO. HOMBP-ES. MUJERES. HO~!BRES. MUJERES. 

1970 3373 526 710 37 

1971 4238 626 725 40 

1972 4274 568 917 61 

1973 3951 544 976 58 

1974 3834 455 746 47 

1975 3929 579 (850) (50) * 
1976 4088 674 (898) --.e (53) * -
1977 4567 685 (990) (59) * 
1978 4481 657 (969) (57) * 
1979 4020 451 (843) (50) * 
1980 3244 383 (684) (40) * 

TOTALES 43999 6148 9308 552 

(94) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. op. cit. pág. 389. 
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INGRESOS =.50147 REI!l'CIDENI'ES 9860 

Porcentaje de reincid211cia iguál a 19:86:%.'. 

~ Son datos aproximados. (95) · 

. A pesar de que nuestra suprema Corte de Justicia ma

nifieste ·que "ria es factible considerar reincidente a un menor que 

comete un nuevo delito"; nosotros pensamos que dicho criterio es -

falso, ·dado que si. el menor-infractor, en su prim=r ingreso al Con

.s'~jc;; ~6 pud~ ser ;ehabilitado y en consecuencia vuelve a realizar 

á1guila _conducta antisocial, aun distinta a la que dio origen a su 

primer ingreso, del::e considerarse como un sujeto reincidente. 

Las causas de reincidencia, en opinión de varios tra

tadistas, se deben principalmente a la nula vigilancia del Consejo, 

debido_ primordialmente a el !-..ajo presupuesto, destinado para tal -

fin, .así corno a la deficiente preparación del personal, tanto del 

Consejo, corno de los Centros de Observación. (96) 

De lo anterior se desprende, no únicamente la urgen

te necesidad de establecer un procedimiento adecuado a los sujetos 

reincidentes, sino también la imperiosa necesidad de aumentar el -

presupuesto para los organismos correspondientes, dar una mejor ca

pacitación al personal, adecuando dicha instrucción a las necesida

des evolutivas de los menores-infractores. 

Ahora bien, como se dan las medidas correctivas y de 

protección a que alude el artículo primero del ordenamiento legal 

a que hernos venido haciendo referencia, esto lo analizaremos en el 

(95) INACIPE. "Distribución, Tendencia y Ritmo de la criminalidad 

en la República ~i=Xicana. INACIPE 1982. 

(96) Cfr. SOLIS QITTROSA, Héctor Dr. "Los Tribunales para Menores en 

Bélgica, Ecuador y México". Néx. 1958 pág. 568. 
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C.o.PiTuW IX. 

MEDIDAS. 

ART. 61. - Para la readaptación social del menor y 

tomando en cuenta las circW1stancias del caso, el 

Consejo podrá disponer el INTERN.l\.l>fIE!\'1'0 en la ins

titución que corresponda o la LIBERTAD, que siem

pre será vigilada. En este Último caso, el menor -

será entregado a quienes ejerzan la pa~ria potestad 

o la tutela o será colocado en hogar sustituto. 

La medida tendrá DUR;CION INDETERNINA!l; y quedará 

sujeta a la revisión prevista en la presente ley, 

sin que el procedimiento y medidas que se adopten 

puedan ser alteradas por acuerdos o resoluciones -

de tribW1ales civiles o familiares. (97) 

D21 artículo anterior se desprenden las medidas correc

tivas y de protección, que puede aplicar el Consejo, mismas que se 

pueden resumir en: 

a) Internamiento, en institución adecuada. 

b) Libertad vigilada, en su propio hogar, esto es, con las 

personas que legalmente ejerzan la patria potestad o tutela, sobre 

el menor-infractor. 

c) Colocación en hogar sustituto. 

Como ya lo hemos expresado en el contexto de éste estu-

(97) Ley que crea el Consejo Tutelar para Menores Infractores del 

Distrito Federal. pág. 15. 
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dio, se ha sostenido doctrinalmente, en forma casi unánime·; .que. los 

menores de dieciocho años, "no cometen delitos, sino infracciones", 

por lo cual a dichos menores-infractores no se les aplica pena algu

na, sino más bien medidas de seguridad, ahora bien, ¿Existen diferen

cias entre pena y medida de se;¡uridad?, la respuesta a ésta interro

gante la despejaremos en los siguientes términos: 

Diferencias entre pena y medida de seguridad: 

a) En cuanto a su fundamo.Jlto.- Podemos afirmar que el elemento 

sUbjetivo del ilícito p<>.Jlal, es decir, la culpabilidad, sirve deba

se o fundamento a la p<>.Jla; en cuanto a la medida de seguridad, pode

mos afirmar encuentra su razón de ser en base a la peligrosidad, -

tanto presente com:J futura, del sujeto infractor. 

b) Por lo que respecta al límite temporal de las mismas.- Para 

la pena está en la gravedad del injusto cometido; y para la med~da~ 

en la intensidad de la peligrosidad evidenciada por el sujeto. Lo 

que significa que la duración está previamente determinada en la pe

na y no así en la medida de seguridad. (Sobre éste particular habla

remos en el inciso D) del presente capítulo). 

c) En cuanto a su objetivo.- La pena busca el restablecimiento 

del orden social violado, a la vez que trata de evitar la comisión 

de nuevos ilícitos, reuniendo así fines preventivos tanto generales 

como especiales; mientras que la medida de seguridad, persigue la 

defensa de la sociedad encauzando el tratamiento impuesto al infrac

tor a recúperar su dignidad humana y readaptandolo a la sociedad a 

efecto de que no vuleva a delinquir, es decir, tiene fines preventi

vos especiales. 

d) Por lo que se refiere al sujeto activo del delito.- La pena 

sólo es aplicable al sujeto considerado imputable, como una y otra 
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vez se ha comentado en éste ana1isis; en tánt6 que la medida de se

guridad, se aplica tanto a los imputables, así corno-a los inimputa

bles. Por lo cual podémos considerar. que pena y medida responden a 

una concepción y finalidad distintas; más· sin embargo complementa

rias. 

Para el tratadista español Carlos María Romeo casabona, 

"la medida de seguridad es la reacción del ordenamiento jurídico -

frente a. la peligrosidad criminal revelada por el delincuente tras 

la comisión de un delito por él mismo. Esta reacción tiene como ob

jetivo exclusivo evitar que la persona concreta sobre la que actúa, 

vuelva a delinquir, que pueda llevar una vida sin conflictos con la 

sociedad". (98) 

Así pues, tomando en consideración tanto el precepto le

gal enunciado al principio de éste apartado, y las diferencias en

tre pena y medida de seguridad antes e.xpuestas, pasemos a estudiar 

el trataminento que se da a los menores-infractores, tanto en inter

namiento como en libertad. 

Por lo que respecta al tratamineto aplicable en interna

miento, podemos afinnar que el sentido proteccionista y más bien -

paternalista de el Consejo, tiene una tendencia a considerar, dicho 

internamiento, como una pena consistente en privación de la liber

tad, por lo cual trata de evitarla, sirviendo como base o razón que 

el fin básico de este organismo, es buscar la readaptación del menor

infractor a la sociedad y no a la institución. 

Al referirse el numeral expresado al inicio del presente 

apartado, a la atribución del consejo para disponer el internamien

to en la institución que corresponda, debe entenderse que se refiere 

(98) ROMEO CASABONA, Carlos Haría. "Peligrosidad y Derecho Penal Pre

ventivo". BOSCH Casa Editorial, S.A. Urgell, 51-bis-Barcelona, 

1986, pág. 77. 
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al Cel1t~qde' Observl'!ción al que deberá ser. remitido el menor-infrac

tor, dicho irisÚtuto.tiene la obligación, primeram.=nte de alojar al 

men~r baj6 Cierto sistema de clasificación, atendiendo a su se.xo, 

a ~u édÚ, ~~ndiC:io~es de personalidad, estado de salud y demás cir

cunstancias pertinentes; posteriormente ajustar el tratamiento apli

cable ·a los sistemas de educación, recreo, higiene y disciplina 

correspondientes. 

Dado que dicho procedimiento es una medida de seguridad 

tendiente a readaptar al infractor a la sociedad, debe hacerse un 

estudio psicológico, familiar, escolar y del medio ambiente en que 

se ha desarrollado el l!l"JJor-infractor motivo de éste procedimiento, 

el cual de acuerdo al diagnóstico emitido por el cuerpo técnico de 

el Centro de Observación, deberá contener las medidas que pennitan 

modificar las tendencias antisociales del mo_¡¡or, tratando de hacer 

que dicho sujeto conozca y comprenda que su conducta delictiva lo 

orilla a marginarse de la sociedad y por lo mismo ser repudiado por 

ella; asimismo dichas medidas deben contener los elementos necesa

rios para infundir en él un autorespeto y una nueva valorización de 

sus ideales como individuo integrante de una colectividad; todo ello 

dentro del proceso de rehabilitación, mismo que debe ser tanto indi

vidual como de grupo, dado que a través de la terapia de grupo, com

binada con la terapia individual, los internos pueden mejorar las 

relaciones interpersonales con base en las diferentes actividades 

que éste procedimiento conlleva en sí mismo, como son: a) activida

des artisticás; b) culturales; c) deportivas; d) escolares; e) labo

rales, en talleres de carpintería, herrería, entre otros. (99) 

(99) Cfr. MARCHIORI, Hilda. "El estudio del Delincuente". lª edición. 

Editorial Porrúa, S.A. México 1982. págs. 118 a 180. 
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Lo anteríor es lo que en teoría establecen los artículos 

44 al 46 de la ley que se comenta, más sin embargo en la práctica

es muy distinto, dado que durante el tiempo que dura el internamien

to, el menor-infractor no tiene nada que hacer, ni oficio, ni edu

cación, ni entretenimiento sano, sino más bien y dada la inactivi

dad en que se haya, puede tomar ésta reclusión como escuela para -

aprender a delinquir; lo anterior, pensamos que se debe fundamental

mo_nte a tres situaciones, que son: a) escaso presupuesto para las 

instalaciones destinadas para llevar a cabo éste tratamiento; b)-

por ende, instalaciones inadecuadas, dado que el Consejo debería -

tener casas-hogar o de orientación, con todos los servicios inheren

tes para su buen funcionamiento y no "viejas casonas o conventos -

semiabandonaclos, promiscuos y tristes" (100); c) limitado personal, 

con la capacitación adecuada para orientar y encauzar al menor. 

En base a lo anteriormente expuesto, debe propugnarse por 

la creación de Centros de Observación más adecuados a tal fin y el 

aumento de personal debidamente capacitado y ac';:ualizaclo para aten

der debidamente cada caso, así como la creación de más Secciones In

vestigadoras, dado que los estudios que en la actualidad se emiten, 

en su mayoría no son lo suficientemente profundos, pensamos que se 

debe al cumulo de trabajo a que estan sometidas, y una vez que se 

ha estudiado al menor en turno, no se continua examinando periodica

mente al mismo, quedando en estado ele ocio e inactividad, a la gue 

ya hemos hecho referencia. 

Por lo que respecta al tratamiento aplicable en libertad, 

éste se refiere a que el menor-infractor es entregacloa sus padres, 

o a las personas que legalmente ejerzan la patria potestad sobre -

dicho menor; esta medida está sujeta o condicionada a la vigilancia 

(100) RODRIGUEZ ~IANCERA, Luis. op. cit. pág. 388. 
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a que debe ser sometido el infractor, por.parte de sus familiares, 

fuera del establecimiento legal, y por parte del personal del ins

tituto, cuando dere presentarse a las terapias respectivas, condu

centes a rea·daptarlo a la sociedad. 

Esta medida es duramente criticada por algunos tratdis-

tas, como por ejemplo .?1.rturo Valenzuela, quien manifiesta sobre es

te particular que "la reclusión domiciliaria falla por la nula vigi

lancia del Tribunal, •.. " (101); a dicho criterio nos adherimos, to

da vez que como ya lo hemos mencionado, eY.iste una notable carencia 

de personal especializado para dar cumplimiento a dicha vigilancia 

del menor-infractor. 

Resulta importante resaltar cual es el objetivo que se -

busca al resolver en favor de la multicitada lirertad vigilada, y 

ello se debe porque pudierá pensarse que el Consejo al fallar en -

favor de esa medida, dado lo inadecuado de sus instalaciones, re-

suelve el problema de alojamiento que representa cada uno de los -

infractores sujetos a internamiento, así como de lo limitado del 

presupuesto con el que cuentan. 

El fin esencial es que al permitir al infractor regresar 

al lado de sus familiares, se establezca un lazo de amistad y no -

represivo, llevando a cabo las terapias en forma de charla, orien

tando al menor y a sus familiares. 

Por lo tanto el menor favorecido con este tipo de trata

miento, tiene la obligación de presentarse en el Centro de Observa

ción' que le corresponda, tantas veces como le sean requeridas, a -

efecto de que mediante los estudios y terapias que se le apliquen, 

demuestre que se ha readaptado a la sociedad. 

(101) VALENZUELA, Arturo. "Las medidas educativas para menores". -

Revista de IErecho, México. 1959. pág. 15. 
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d) EXTINCION DE D.S MEDIDAS DE TRl\TllMIENI'O -

A MENORES-INFRACTORES: 

Como ya se ha manifestado-en el inciso inmediato anterior, 

las me.didas de seguridad rtl"..ncionadas en el contexto de éste trabajo, 

van· dirigidas al individuo con la finalidad de prevención especial,

.buscando la corrección del infractor mediante tratamientos de indóle 

educativa y tutelar; toca a éste inciso hablar sobre la e.'ctoinción 

de dichas medidas. 

Asimisrro hemos plasmado en el inciso que antecede, que los 

sujetos que permanecen en calidad de internos, en los multicitados 

Centros de Observación, así como a los que se les decreta su libertad 

vigilada, son sometidos a estudio o tratamiento en cuatro secciones, 

a saber: sección médica, psicológica, pedagógica y social; dichos 

estudios son realizados a través del cuerpo técnico, mismo que duran

te el tratamiento del:e ir formulando conclusiones respecto del avan

ce positivo o negativo del menor-infractor, y en algunos casos de 

los padres o tutores de éste, hasta haber demostrado una enmienda 

efectiva, dado que la medida tiene una duración indeterminada, mis

ma que como ya se ha reiterado en opinión del sustentante del presen

te trabajo, no es adecuada, tomando como base para lo anterior, lo 

dispuesto por el artículo 69 de nuestra ley Sustantiva Penal, el -

cual establece que en ningún caso la medida de tratamiento impuesta 

por el juez penal en los casos de inimputables, excederá de la dura

ción que corresponda al máximo de la pena aplicable al delito perpe

tuado por éstos, por lo cual en nuestro criterio, dicha disposición 

debería aplicarse a los menores-infractores sujetos a internamiento 

o a libertad vigilada. (102) 

(102) Vid. Supra. pág. 81. 
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En opinión del Licenciado Enrique Moreno Fierro, D2legado 

del Consejo Tutelar para Menores Infractores, con sede en Tlalnepan

tla de Baz Estado de México,la duración de las r:iedidas de seguridad 

antes señaladas, fluctúa entre el año y año y m=dio, tiempo en el 

cual el infractor es readaptado a la sociedad. 

Posterionnente se ex"jJide en favor del rrP..nor-infractor la 

Constancia de E:-..~ernamiento, por parte del cuerpo técnico; una ficha 

de identidad === misma que no crea antecedente .c"'..nal ===; documenta

ción en la que se específica que la conducta antisocial, que dio ori

gen a la medida de seguridad impuesta, y en consecuencia que la acti

vidad preventiva del Consejo, ha sido debidamente canalizada en el 

sujeto y por lo mismo, dicho individuo ha sido readaptado y corregido, 

es decir, ha demostrado, a juicio del cuerpo técnico, una enmienda 

total. 

Uno de los comentarios, que revisten un interes especial, 

dado el objetivo de la presente tesis, es el vertido por el funcio

nario antes mencionado, en el sentido de que la delegación es media

dora, con respecto a la reparación del daño ocasionado por el menor, 

ya que dicho instituto no tiene facultades para obligar a los padres 

o tutores a que respondan por dicha indemnización, a favor de la par

te ofendida, y como ya hemos analizado, el ordenamiento legal de -

éste organismo, no establece un procedimiento a éste respecto y da

da la importancia que reviste ésta cuestión, lo estudiaremos en el 

siguiente y Último capítulo denominado " La Reparación del Daño". 



CAP. VI.- IA REPARACION DEL IYJb: 

a) CONCEPTO. 

b) PROCEDENCIA. 

e) SUJETOS OBLIGADOS A L.l\ 

REPARACION DEL DAÑO. 



CAP. VI.- .LA REPARACION DEL JWb: 

"Según la doctrina más autorizada, el.:delito origina por 

lo general, aclernás. de la lesión al bien jurídicamente tutelado por 

la figura que describe la conducta punible, otra de índole patrimo

nial, es decir, un·· daño, y por lo tanto viene a ser una fuente de 

obligación, de índole e."\.tracontractual. Y de ahí que para la mayo

ría de las legislaciones, la ejecución de un delito origine dos pre-

tensiones la punitiva y la reparadora ===, de las cuales nacen 

a su vez, dos acciones: la penal, cuyo ejercicio compete al Estado, 

y la civil, suceptible de ser ejercitada por el ofendido o por sus 

causahabientes". (103) 

A pesar de que las acciones antes dichas, son de distinta 

naturaleza, una ¡:enal y otra civil, no debemos olvidar que ambas -

pretensiones nacen de la comisión de un delito y así nos dice el -

positivista Enrique Ferri que "si el delito ha ocasionado un daño 

material o moral, éste debe ser resarcido, considerando el resar-

cimiento como una relación de derecho pÚblico y no sólo de derecho 

privado, como el daño ex contractu" ( 104) ; esto es, como la respon

sabilidad proveniente de un hecho ilícito y no corno responsabilidad 

contractual. 

Y así tenemos que el Código Penal de 1871, en su numeral 

301 disponía: "La responsabilidad civil proveniente de un hecho u 

omisión contrarios a una ley penal, consiste en la obligación del 

responsable de hacer: I.- La restitución; rr.- La reparación; III.

La indemnización; IV.- El pago de los gastos judiciales". (105) 

(103) ARILLA BAS, Fernando. "El Procedimiento Penal en México". 12ª 

edición, febrero de 1989. Editorial Kratos, S.A de C.V. pág.29. 

(104) FERRI, Enrique. op. cit. pág. 282. 

(105) GUTIERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. "D:recho de las Obligaciones"5ª. 

edición. Editorial cajica. oáos, 457 v 458. 
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Dicho.ordenamiento independizó la res~nsabilidad penal 

de la civil~ con~iderando ésta última como una acción privada pa

trimoriiú' Y confiriendo al ofendido el derecho de exigirla como -

cualquier otra acción civil, renunciable y com~--l1sable (arts. 313 

y 367) lo cual desde nuestro punto de vista resultaba inadecuado, 

toda vez que "no se podía hacer efectiva la res~nsabilidad civil 

que habían contraído; porque faltando a los perjudicados el alici

ente de la reparación, era natural que se retrajeran de hacer acu

sación alguna y hasta una simple queja, por no verse en la necesi

dad de dar pasos judiciales que les hicieran perder su tiempo inú

tilmente". (106) 

Lo anterior, es lo que en nuestro criterio actualmente -

sucede ya que el ordenamiento legal del Consejo Tutelar para Meno

res Infractores del Distrito Federal, sólo se limita a expresar en 

su artículo 69 que "La responsabilidad civil emergente de la conduc

ta del menor se exigirá conforme a la legislación común aplicable"; 

por lo cual la víctima de la conducta antisocial cometida por un -

menor de edad, se abstiene, muchas de las veces, de dar pasos judi

ciales que le hagan perder su tiempo inútilmente. 

El Código Penal de 1929, a pesar de su corto tiempo de -

vida, rompió con ese viejo sistema y dispusó en su artículo 291 que 

la reparación del daño forma parte de toda sanción proveniente de 

delito (107); dando así intervención al ~ünisterio PÚblico para -

exigirla, con el objeto de dar mayor protección a las víctimas de 

la delincuencia. 

"A la comisión redactora del Código de 1931, se planteó 

la cuestión de volver al sistema del Código de 1871, con la respon

sabilidad civil como acción privada patrimonial, o de dar un paso 

(106) GONZALEZ DE LA VffiA, Francisco. op. cit. pág. 34. 

(107) Cfr. ARILLA HAS, Fernando. op. cit. pág. 29. 
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hacia adelante declarando de modo categórico' que la rep~radóri del 

daño sería exclusivamente pública. Se decidió por esto a sabiendas 

de que el sistema tendría el rnism::i inconveniente que el de 1871, o 

sea, la insolvencia real o simulada del delincuente, unida a la in

curia del ofendido para exigir la reparación. A este fin se creó -

un procedimiento adecuado para hacerla efectiva, análogo al referen 

te a la multa, y se comprendió a ambas bajo la denominación genéri

ca de sanción pecuniaria".(108). Esto es que dicho Código eleva la 

reparación del daño a la categoría de pena pÚblica, convirtiéndola 

en un objeto accesorio de la acción penal. 

Para los efectos de la presente tesis, debernos tener en 

claro que de conformidad con el Código Penal de 1931, la sanción 

pecuniaria comprende la multa y la reparación del daño, que forma 

parte de la pena pÚblica; y en cuanto a la reparación del daño exi

gible a terceras personas, como de acuerdo a la Constitución no les 

puede ser exigible sin juicio en su contra, se le considera con el 

carácter de responsabilidad civil, exigible mediante un incidente 

esoecial; y al respecto tenemos la siguiente tesis jurisprudencia! 

que a la letra reza: 

"JURISPRUDENCIA DEFINIDA. Reparación del daño exigible 

a terceros. La reparación del daño a cargo directo del 

delincuente constituye pena pública sobre la que el -

juez debe resolver precisamente en la sentencia defi

nitiva del proceso, pero la que es exigible a terce-

ros tiene el carácter de responsabilidad civil y debe 

tramitarse ~ forma de incidente ~ el oropio juez =
de lo ~ Q ~ juicio especial ante 1.Q§_ tribunales 

del orden civil, si~ promueve desoués de fallado g 
proceso" . ( 109) 

(108) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. pág. 35. 

(109) GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. pág. 119. 
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Esto ,es que, nuestros legisladores han optado por dar a 

la reparación del daño un doble carácter: a) de pena pública, cuan

do sea a cargo directo del delincuente, la cual debe resolverse en 

la sentencia definitiva del proceso penal, y; b) de responsabilidad 

civil, ,cuando deba reclamarse a alguno de los terceros enumerados 

por el,artículo 32 del citado Código, actualmente en vigor; más -

sin embargo los legisladores de la Ley que crea el Consejo Tutelar 

para ~lenores Infractores del Distrito Federal, en nuestro concepto, 

hicieron caso omiso a la jurisprudencia que antecede, toda vez que 

no crearon un procedimiento a seguir, en relación a la figura moti

vo del presente estudio, porgue como ya lo hemos mencionado única

mente menciona que dicha responsabilidad se exigirá conforme a la 

legislación común aplicable; en tanto que dicha jurisprudencia ad

mite la tramitación de un incidente especial ante el propio juez de 

lo penal, y en este caso nos adherimos al criterio del licenciado 

Luis Rodríguez Mancera el cual considera que "es necesario conside

rar a los Tribunales y Consejos, como Órganos judiciales ..• "(110), 

y en este caso deJ:ería ser admitido dicho incidente ante el Consejo 

Tutelar, antes de dar por concluÍdo el proceso a que sea sujeto el 

menor-infractor, y se pronrueve después de fallado éste, entablar la 

demanda civil correspondiente. 

Otra crítica que se debe hacer desde nuestro punto de vis

ta, es que es erróneo el que se hable de pena pública, como si exis

tiera en contraposición la pena privada, cuando no debe haber delito 

privado. Y así tenemos que "si la reparación del daño es pena, en 

nuestra legislación, deJ:e serlo en toda su extensión y en todas sus 

consecuencias, y sí a pesar de ello puede ser impuesta a los herede

ros del muerto, lógicamente se concluye que nos encontramos en el 

(llO) RODRIGUEZ MANCERA, Luis. op. cit. pág. 409. 
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caso de.la aplicación de una pena trascendental,· de las ·que.prohi

be termirianteÍnente .el artículo 22 Constitucional". ( 111) 

De lo anterior se desprende que en criterio del susten-

tante del presente estudio, debería existir un procedimiento a se

guir para la obtención de la reparación del daño dentro de la legilL 

lación del Consejo Tutelar; ade.-nás que la acción de reparar el daño 

no debe ser considerada como pena ya que se desnaturalizaría su e

sencia, y porque de aplicarse como tal, resultaría una pena trascen 

dental prohibida por nuestra Constitución; por lo cual cabe pregun

tarse: "¿Es posible una transmutación de una a=ión pública de re"ª

ración del daño, e.xigible en un proceso penal, en una acción priva

da basada en hecho ilícito civil, exigible en un juicio civil? ¿ Y 

el juez civil permitirá el desarrollo de un juicio en que se pida 

la indemnización de daños y perjuicios causados por un hecho ilíci

to penal, sin que exista una sentencia del juez pc._nal que establez

ca la existencia de un delito y la responsabilidad que en él tuvo 

determinado sujeto? " . ( 112) 

Interrogantes como las antes enunciadas, motivaron en gran 

medida el planteamiento de los objetivos de la presente tesis, ya 

que como lo hemos apuntado, nuestra legislación, en cuanto a 111".JJores 

se trata, es incompleta y me atrevo a decir que es hasta confusa, 

habida cuenta de que e.visten contradicciones como las siguientes: 

a) Primeramente, el multicitado artículo 69 de la Ley del 

Consejo Tutelar, no menciona quiénes son los sujetos obligados a re

sarcir el daño causado por el menor-infractor (de los cuales habla

remos en el inciso c del presente apartado); en tanto que nuestro 

CÓdigo Penal sí los menciona en su numeral 32 y sus diversas fraccio 

nes. 

(111) v. CASTRO, Juventino. "El Ministerio Público en México". 4ªed. 

México 1982. Editorial Porrúa, S.A. págs, 93 y 94. 

(112) V. CASTRO, Juventino. op. cit. pág. 98. 



b) El multicitado ordenamiento del Consejo Tutelar, no ITEn

ciona procedimiento alguno para hacer que se cumpla con · 1a reparaci6n 

del daño y sólo l!F..nciona que se exigirá conforme a la legislación 

común áplicable, lo cual nos da a entender que éste cuerpo legal úni-

.. camente protege al menor olvidandose de la víctill\3 del delito por 

estos sujetos perpetrado haciendo caso omiso a lo dispuesto por el 

artículo 28 del código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, 

el cual faculta al juez del conocimiento para que dicte oportunamente 

_ las providencias necesarias para restituir al ofendido §1 el ~ 

de sus· derechos, e "igual prevensión se contiene en el artículo 38 

del Código Federal de Procedimientos Penales. Estos preceptos imponen 

a los jueces una actuación lo más rápida posible .ª- favor de las víc
timas del delito, tanto en las cosas de su propiedad o posesión cuan

to en el ejercicio de sus derechos atacados por el delito". (113) 

c) Asimismo el Código Federal de Procedimientos Penales 

en su Capítulo VI denominado "Reparación del daño e.xigible a persona 

distinta del inculpado", admite la tramitación en vía incidental de 

la acción para reclamar la reparación del daño, dentro del proceso 

penal si así lo desea el ofendido o en su caso la tramitación por 

cuerda separada en la vía civil, conforme a lo dispuesto por los nume

rales 489 a 493; en tanto que, aunque parezca repetitivo, la legisla

ción del Consejo Tutelar no admite incidente alguno sobre este parti

cular. 

Una vez hecha esta ref le.xión sobre la figura motivo del 

presente capítulo, pasemos al estudio de los incisos que lo componen, 

como son: a) Concepto; b) Procedencia, y; c) sujetos obligados a la 

reparación del daño. 

(113) GONZl\LEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. pág. 116. 
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a) e o N .e E P T o 

Hemos dejado asentado que la obligación de resarcir el daño, 

eneF casó de los menores .. 
Civil, pero deJ:emos dejar 

p6r .10 cual abordaremos el 

términos: 

adquiere el 

en claro que 

análisis de 

carácter 

ésta nace 

la misma 

de 

de 

en 

responsabilidad 

un hecho ilícito, 

los siguientes 

Sobre éste particular, Bonasi "dice que esta responsabilidad 

ha sido definida como la obligación de soportar la reacción que el 

·ordenamiento jurídico víncula al hecho dañoso".{114) Efectivamente 

debe haber una reacción en respuesta a la conducta ilícita, ya por 

el Estado o por el propio ofendido, pero el citado tratadista omite 

señalar, primeral!P.JJte cual es esa obligación y quién debe exigir 

su cumplimiento, y en segundo término no menciona que comprende o 

abarca dicha obligación. 

El profesor Ernesto Gutiérrez y González la define como 

"la conducta de restituir las cosas al estado jurídico que tenían 

y de no ser posible, pagar los daños y perjuicios causados por una 

acción u omisión de quien los cometió por sí mismo, o esa acción -

u omisión permitió que los causarán personas a su cuidado o cosas 

que posee, en vista de la violación culpable de un deber jurídico 

estrcto sensu, o de una obligación lato sensu previa".(115) 

Desde nuestro punto de vista la citada definición no pue

de ser aceptada, para el caso que nos ocupa, toda vez que no puede 

hablarse de culpabilidad, habida cuenta de que para ser culpable -

se necesita ser imputable y la inimputabilidad de que se hayan re-

(114) BONASI BENUCCI, Eduardo. "La Responsabilidad Civil" nº l. 

José Ma. Bosch Editor. Barcelona 1958. pág. 7 CITATUM POS. 

GlJJ'IERREZ Y GONZALEZ, Ernesto. op. cit. pág. 458. 

(115) GUTIERREZ Y GO~'ZALEZ, Ernesto. op. cit. pág. 458. 
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vestidos. los menores de. edad, :.impide ia configur'ación dei. elemento 

subjetivo del deli.to, es dec:ii; ta culpabilidad a que .se refiere -

el tratadista 'en. est~dio; · .· , ; 

''La ~~paración del dañó co!llPrencte/ segfuJ,;ei· 
del código Pen~l: ~'·/.'< :'..·: 

··· a)r.á restitución de la cosa obtenida por el déÚt~ o en 

su defecto el pago de la misma, y 

b) La indemnización del daño material y moral causase a 

él o su familia". ( 116) 

Con fundamento en lo e:·:presado anteriormente, debernos -

considerar en opinión del suscrito, a la reparación del daño, como 

el derecho del ofendido o las personas que conforme a la ley ten

gan ese derecho, de exigir la restitución de la cosa obtenida por 

el delito, o en su caso el pago de la misma, o la indemnización -

del daño causado a él, a su familia o a sus bienes, en contra de -

los padres o tutores, o de las personas que legalmente las tengan 

bajo su cuidado. 

Del concepto anterior se desprenden los siguientes elemen 

tos, a saber: 

a) Ofendido.- cuando sea persona física la afectada con 

la conducta antisocial del menor-infractor; 

b) Personas que conforme a la ley tengan ese derecho.

Aquí nos referimos a los representantes legales de las -

personas morales, y otros que conforme a la ley se les -

confiera ese derecho. (También pueden ser considerados -

parte ofendida); 

c) Derecho de exigir la restitución de la cosa obtenida 

en la comisión del hecho delictuoso, o en su defecto el 

(116) ARILLA BAS, Fernando. op. cit. pág. 30. 
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pago de la misma. . .. . 

d) En su caso la indemnizaéión del daño material y moral 

causado·a la víctima. 

e) Personas obligadas a cumplir con dicho resarcimiento. 

De estas hablaremos en el inciso e de éste capítulo. 

Para poder hablar acerca de la necesidad de establecer 

un procedimiento a seguir, en favor del ofendido, en relación a la 

reparación del daño, dentro de la legislación del Consejo Tutelar 

para ~!enores, es menester avocamos al estudio del siguiente inciso, 

para poder ir eslabonando los elementos que a nuestro juicio dan fun 

damento a dicha aseveración. 

·b) p R·o e E D EN e I A 

"JURISPRUDENCIA DEFINID.l>,. Reparación del daño, proce

dencia de la. SÓlo puede condenarse al pago de la 

reparación del daño si en el ~ ~ comorueba 

debidaitF..nte la existencia del daño material Q moral 

que causó el delito cometido. 

Quinta Epoca: Tomo LXVI, pág. 159. SeJ..."ta Epoca. Segun

da parte: Vol. VI, pág. 221. A.D. 2201/57. Vol. XXV. -

pág. 95. A.D. 3544/58. Vol. XL, pág. 71. A.D. 4213/60. 

Vol. XLVIII, pág. 33. A.D. 2691/61". (117) 

De la anterior tesis jurisprudencial se pone de manifies

to la necesidad de llenar la laguna existente en la Ley del Consejo 

TUtelar para Menores Infractores, en lo referente a legislar sobre 

la secuela procesal que deba recabar las pruebas tendientes a com-

(117) CITATUM POS. GONZl1LEZ DE LA Vf[;A, Francisco. op. cit. pág. 116. 
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probar debidamente la existencia del daño material o moral, para -

que así la víctima del delito, pueda e..~igir a quien corresponda el 

cumplimiento de la obligación correlativa a resarcir el daño a és

te causado, ya que "no sólo es de estricta justicia, sino de con-

vivencia pública, pues contribuye a la represión de los delitos; = 
ya porque así su propio interés estimulará eficazmente a los of en

didos a denunciar los delitos y a contribuir a la persecución de -

los delincuentes; o ya porque, como observa &mtham, el mal no re

parado es un verdaáero triunfo para el que lo causó". (118) 

Esto es que, la reparación del daño sólo procederá cuan

do en el proceso que se le instruya al menor-infractor, arroje los 

elementos de convicción suficientes a comprobar la existencia del 

daño; más sin embargo y como ya lo hemos demostrado en el estudio 

referente a los comentarios vertidos a la Ley del Consejo Tutelar, 

en dicho ordenamiento no se contempla procedimiento alguno para -

llegar a tal objetivo, ya que su función principal versa sobre la 

observación y estudio de la personalidad del menor, tendients a -

recabar la información para ellos necesaria para saber el porque -

de la conducta antisocial del menor, pero no para comprobar la exi~ 

tencia material del ilícito por éste cometido, y así determinar la 

educación conveniente para su corrección o readaptación social. 

Por lo cual desde nuestro punto de vista, la comisión re

dactora del citado ordenamiento legal, olvido que de la comisión de 

un delito, siempre existe una parte agraviada, llamesé persona físi

ca o persona moral; así como que el delito trae aparejadas dos pre

tensiones: la punitiva y la reparadora . 

.'\hora bien a quién o quiénes hay que exigir el cumplimie!! 

to de resarcir el daño, material o moral, ocasionado por el menor-

(118) GONZALEZ DE LI\ VEl3.I\, Francisco. op. cit. pág. 34. 
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infractor. ·Esto ser~ ·mli'teri.~ de estudio en el sigÚiente y Último 

inciso ·de la presente t.e~i~. 
-;,.-,'. 

;,-' 

En las páginas que anteceden a ésta, hemos dejado debi

damente asentado que el resarcimiento del daño ocasionado en la -

comisión de un delito y que es exigible a persona distinta del me

nor productor de dicho ilícito, nuestra legislación no le da el -

carácter de pena, sino !!És bien de responsabilidad civil, habida 

cuenta de que nuestro ordenamiento jurídico-penal de 1931, ha es

tablecido la siguiente base: dejar al margen de la represión penal 

a los menores y sujetarlos a una política tutelar y educativa; asi

mismo, en el concepto que en nuestra opinión deee darse a dicha -

responsabilidad, m=ncionamos que esta acción tendiente a reclamar 

la reparación del daño, debe ejercitarse en contra de los padres -

o tutores o de las personas que legalmente las tengan bajo su cui

dado (119), lo anterior atendiendo a lo dispuesto por los artícu-

los 1919 y 1920 del código Civil para el Distrito Federal, los que 

expresan: 

"ART. 1919.- I.J:Js que ejerzan la patria potestad 

tienen obligación de responder de los daños y 

perjuicios causados por los actos de los meno

res que estén bajo su poder y que habiten con 

ellos". 

Con fundamento en el citado precepto, el ofendido puede 

exigir el restablecimiento de la situación jurídica de sus bienes 

o persona, afectadas por la conducta antisocial del menor que la -

(119) Vid. supra. pág. 109. 
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motivo·, a aquella o aquellas personas que detenten la patria potes-

,.,, tad óel in.fractor; Nás sin embargo si las citadas personas demues-

tran que a.pesar ele tener la patria potestad del sujeto, ellos no 

son .responsables por no tenerlos bajo su cuidado en el momento de 

perpetuarse la conducta dañosa y que dicha responsabilidad la tenían 

én ese momento otras personas, entonces ¿a quién debe reclamarse -

dicha obligación? La respuesta nos la da el numeral 1920 el cual -

establece que: 

"ART. 1920.- Cesa la responsabilidad a que se refiere 

el artículo anterior cuando los menores ejecuten los 

actos que dan origen a ella, encontrándose bajo la 

vigilancia y autoridad de otras personas, como direc 

tares de colegios, de talleres, etc., ~ entonces 

esas oersonas asumiran ~ resoonsabilidad de oue ~ 

trata". 

Nuestro código Penal, es más concreto a éste respecto y 

así señala en su artículo 32 a los terceros no responsables del de

lito, pero obligados a reparar el daño en forma de responsabilidad 

civil, manifestando: 

"ART. 32.- Están obligados a reparar el daño en los 

términos ael artículo 29: 

!.- Los ascendientes, por los delitos de sus descen

dientes que se hallaren bajo su patria potestad; 

II.- Los tutores y custodios, por los delitos de -

los incapacitados que se hallen bajo su autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres, que re

ciban en sus establecimientos discípulos o a-
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prendices menores de 16 años, por los delitos 

que ejecuten éstos durante el tiempo 

hallen bajo el cuidado de aquéllos; 

que se 

IV. - Los dueños, empresas o encargados de negocia-

cienes o establecimientos mercantiles de cual 

quier especie, por los delitos que cometan sus 

obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 

artesanos, con motivo y en el desempeño de su 

servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos 

sus socios o gerentes directores, en los mis

mos términos que, conforme a las leyes, sean -

responsables por las demás obligaciones que -

los segundos contraigan. Se exceptúa de esta 

regla a la Sociedad Conyugal, pues, en todo c~ 

so, cada cónyuge responderá con sus bienes pr~ 

pies por la reparación del daño que cause, y; 

VI.- El Estado, subsidiariamente, por sus funciona

rios y empleados". 

Para los efectos del presente estudio, los sujetos obli

gados a resarcir el daño causado por un menor, se contiene en las 

fracciones I, II, III y IV, ésta Última en el caso de que se contra 

te personal menor de edad, ya como obrero, jornalero, doméstico o 

artesano. 

Tomando en consid~ración que tanto nuestra legislación -

civil como la penal, hacen una clara distinción respecto a los su

jetos a quienes debe hacerse responsables de la multicitada oblig~ 

ción de resarcir el daño proveniente de la conducta antisocial del 
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menor-infractor, es que, en opinión del sustentante de la presen-

'~ te tesis, debería e.xistir en el ordenamiento legal del Consejo T!!. 
telar para Menores Infractores del Distrito Federal, un capítulo 

referente a la reparación del daño, fijando un procedimiento a s~ 

guir en vía incidental; como apoyo a lo antes e.'.-presado y a efec

to de demostrar la laguna del citado ordenamiento legal antes ci

tado, transcribiremos lo dispuesto por el artículo 34 de nuestra -

ley sustantiva penal, en lo referente a los parráfos segundo y ter_ 

cero del citado numeral, mismos que a la letra dicen: 

".Z\RT. 34.- (Segundo parráfo) cuando dicha reparación 

deba ro:igirse a tercero, tendrá el carácter de res

ponsabilidad civil y.§§. tramitará en forma de inci-

dente, en los términos que fije el propio código de 

Procedimientos Penales. 

(Tercer parráfo) Quien se considere con derecho a la 

reparación del daño, que no pueda obtener ante el -

juez penal, en virtud de no ejercicio de la acción 

por parte del }tinisterio PÚblico, sobreseimiento·o 

sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civil 

en los términos de la legislación correspondiente". 

te lo anterior se desprende, primeramente que los legis

ladores de la ley del Consejo Tutelar hicieron caso omiso a lo di~ 

puesto por el nwneral antes señalado, al no haber dispuesto proce

dimiento alguno para la reparación del daño, tomando como base y -

fundamento el precepto legal antes invocado; en segundo término se 

omitía también el dar intervención al Ministerio PÚblico para poder 

exigir dicho resarcimiento, en representanción de la parte agravia

da y en beneficio de ésta. 
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Es por lÓ antes. e;..-ptiesto, que en opinión del sustentante 

del presenté estti~i(); debería existfr dentro del ordenamiento del 

Consejo 'Tutelar, un capítulo especial para el resarcimiento del 

daño, que bien po-'..ría denominarse "De la Obligación de reparar el 

daño, exigible a persona distinta del menor-infractor"; y no como 

dispone el Capítulo V, del Código Penal vigente, titulado "Sanción 

Pecuniaria", habida cuenta de que el vocablo "sanción'', nuestros -

legisladores del Código Penal de 1931, lo equiparan al vocablo "pe

na", lo cual desde nuestro punto de vista es erróneo, toda vez que 

dicho vocablo, sanción, no es privativo de las m=didas repre~bvas 

señaladas por el ordenamiento legal antes citado para mayores de -

edad, teniendo por el contrario numerosas acepciones, en las que se 

ha usado para abarcar tanto las penas como las medidas de seguridad, 

entre las que se encuentran las formas tutelares para menores. 

Asimismo, y dentro de dicho capÍtUlo y en el articulado 

del mismo, señalar es¡:ecíficarnente en que consiste dicha obligación 

de resarcir el daño; la forma de hacerla efectiva; los sujetos obli

gados a reparar el daño, atendiendo a lo establecido por los numera

les citados en el cuerpo de éste apartado, así como en lo dispuesto 

por el artículo 1922 del CÓdigo Civil para el Distrito Federal, el 

cual aplicado a contrario sensu, obliga tanto a los padres como a 

los tutores, y en nuestro concepto debe ser extensivo a las demás 

personas que en un momento dado las tengan bajo su cuidado, englo

bando así a los directores de colegios, patrones, entre otros, a te

ner dicha obligación; asimismo a.admitir la coadyuvancia de la parte 

agraviada, para demostrar la existencia material del daño causado 

a ésta. 
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CONCLUSIONES 

PRIMER?\: En primer término, deberos concluír que el menor-infractor 

al cometer una conducta típica y antijurídica, sí comete un delito, 

más sin embargo y toda vez que dichos sujetos carecen de la suficie,!2_ 

te madurez para entender y querer lo que hacen, estos son considera

dos como irresponsables ==== siendo la inimputabilidad el aspecto 

negativo de la imputabilidad, desaparece el presupuesto de la culpa

bilidad ==== y por tal motivo no puede sancionarce o penalizarce la 

conducta antisocial del ITP..nor-infractor, pero también es cierto que 
el delito existe. (120) 

SffiUNDA: En virtud de lo anterior, concluimos que nuestros legisla

dores deben precisar claramente el problema de las edades, para de

terminar la responsabilidad e irresponsabilidad del sujeto infrac

tor, en los siguientes términos: 

A) A los JnP..nores de 13 años.- Desde nuestro punto de vis

ta, deben ser considerados con una irresponsabilidad absoluta; 

B) A los comprendidos entre los 14 y 16 años.- Deberían 

estar sujetos a estudio, respecto a su desarrollo físico y mental, 

así como del medio ambiente que los rodea, llamese familiar, escolar, 

entre otros, a efecto de determinar los Índices de evolución intelei;;. 

tual por éstos ya adquiridos; toda vez que el adolecente normal al

canza los citados Índices de evolución intelectual suficientes para 

saber y entender los alcances de su conducta, en el transcurso de 

las edades al principio mencionadas; 

C) En tanto que a los comprendidos entre los 17 y 18 años 

de edad.- Se les debería considerar como responsables, esto es, con 

discernimiento ante la ley y presunción plena en su contra, más sin . 

(120) Vid. Supra. pág. '.,.,., 63. 
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embargo y a efecto de rescatarlos del Vicio o perversión de los de

lincuentes adultos, deberían ser internados en otro tipo de establ~ 

cimientos para readaptarlos a la sociedad, por un término similar 

al de la pena que correspondería al injusto por éstos cometido, con 

el consabido derecho de la libertad bajo fianza, pero sujetos a pr~ 

ceso.(121) Lo anterior a efecto de no contravenir a lo dispuesto -

por el numeral 69 del código Penal del Distrito Federal, que ordena 

que en ningún caso la medida impuesta por el juez penal, en los ca

sos de inimputables, excederá de la duración que corresponda al má.xi_ 

mo de la pena aplicable al delito. 

TERCER~: Debido a que las legislaciones de los diferentes Estados 

de la República, difieren acerca de la edad del sujeto para consi

derarlo responsable o irresponsable penalmente hablando, (veasé 

.~exo N9 l); una de las propuestas de éste trabajo es sin lugar a 

dudas, que debe establecerse una edad límite ==== de acuerdo con -

la escala transcrita en la conclusión anterior ==== que opere en 

todos y cada uno de los Estados que componen nuestra Nación. (122) 

Y de hacerlo así no se caería en el absurdo legal citado en la pá

gina 58 de la presente tesis que para obtener el título de Licenci~ 

do en Derecho expongo; 

CUARTA: Como consecuencia de la conclusión que antecede, desde el 

punto de vista del sustentante del presente estudio, el problema de 

los menores-infractores debe ser considerado, por ser de interés -

general, como un asunto federal, al igual que eY..iste una Ley Federal 

(121) Vid. Supra. pág. 1 •. 75. 

(122) IBIDEM. 
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Electoral; una Ley Federal dél Trabajo, una referente al .?\rnparo, -

entre otras; y de ser así, tendríamos que hablar de un Código Fed~ 

ral de-}!enores. Infractores, acabando así la discrepancia entre los 

Estados y los absurdos legales subsecuentes, como por citar un 

ejemplo, la ley sustantiva penal del Estado de ~lichoacán establece 

una edad límite de 16 años, por lo tanto resulta absurdo admitir -

que un mismo sujeto (por ejemplo de 17 años) sea imputable o respog 

sable en dicha entidad federativa e irresponsable o inimputable al 

trasladarse a la capital de la RepÚblica, donde la edad límite es 

de 18 años (123); 

QUINTA: Con respecto al objeto y competencia de la Ley que crea el 

consejo Tutelar para Menores Infractores del Distrito Federal, cog 

signadas en los numerales lº y 2º del citado cuerpo legal, deberían 

ser reformados limitandose la competencia del citado establecimien

to, a aquellos casos de comisión de un ilícito penal; toda vez que 

el Reglamento de Tribunales Calificadores del Distrito Federal, -

reglamenta lo referente a las faltas de polícia o de tránsito atri

buidas a un menor de 18 años, en consecuencia, en estos casos el 

Consejo nada que hacer. (124) 

SEXTA: De los comentarios que hicimos sobre el ordenamiento legal 

citado en la conclusión anterior, en el capítulo V inciso B, habl~ 

mas acerca de que dicho cuerpo legal, no establece procedimiento -

alguno en el caso de reincidentes, aclarando que únicamente menci.Q. 

na, en su numeral 48 parráfo segundo, lo siguiente: "CUando el ca

so de que se trate revista especial complejidaq o amerite estudio 

de personalidad (sic) e imposición de medidas diversas de la amo--

(123) IBIDEM. 

(124) Vid. Supra. págs. 86 y '!l:t. 
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nestación, o cuando .fil'.~ de reincidente, el Consejo AtLxiliar -

lo remitirá al tutelar del que dependa, a efecto de que torne cono

cimiento de él conforme al procedimiento ordinario"; por lo que -

debernos concluír, que sobre éste particular ==== la reincidencia 

=== dicho ordenamiento legal es incompleto, siendo motivo de una -

de las más grandes lagunas de éste, habida cuenta del problema que 

ésto plantea, dadas las cifras que hemos consignado acerca de los 

¡¡¡o_nores reincidentes; y a efecto de llenar dich3. laguna es necesa

rio incluir en la legislación de m=nores, un apartado especial pa

ra los casos de reincidencia. (125) 

SEPI'IMA: En base a lo anteriormente expuesto, debe propugnarse por 

la creación de más Centros de Observación, con personal capacitado 

para entender la evolución misma del menor sujeto a tratamiento == 
en dichos institutos. 

DCrAVA: Por lo que respecta al resarcimiento del daño causado por 

el menor-infractor, con fundamento en lo dispuesto por la juris-

prudencia a que nos referimos en la página 104 de la presente te

sis, concluímos que es necesario establecer un procedimiento, en -

vía de incidente especial, ante el propio Consejo Tutelar en bene

ficio de la víctima del delito.(126} 

NOVENA: Hemos hecho un análisis respecto de la procedencia de la -

reparación del daño, en el cual se ha dejado debidamente sentado,

que doctrinalrnente se ha considerado que sólo podrá condenarse al 

pago de dicha responsabilidad, sí en el proceso se comprueba debi

damente la existencia del daño material o moral que causó el delito 

(125) Vid. Supra. pág. 92) 

(126) Vid. Supra. pág. 104. 
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cometido (127); .por lo cual, y a efecto de: réunir:}J~ elementos de 

convicción bastantes para acreditar la e:.x'í.~fe~~i~ 'del ·daño, debe -

establecerse un procedimiento para tal .ffü,·aent~o ·de la legisla

ción de menores. 

DECI~t~: En base a las conclusiones anteriores, desde nuestro punto 

de vista es necesario considerar a los Tribunales y Consejos, como 

Órganos judiciales, para el efecto de que exista un verdadero jui

cio con la correspondiente resolución (sentencia) y sólo entonces 

podrá hablarse de reincidencia del menor-infractor, y a la vez que 

dentro de dicho juicio habrá una etapa probatoria y así se podrán 

reunir las probanzas necesarias para acreditar la existencia o no 

del daño material y m:iral ocasionado por la conducta antisocial = 
del menor. 

(127) Vid. supra. pág. 110. 
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